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NOTA N° :	 /2016

LETRA: MUN. U.

USHUAIA, 09 SEP 2016

SEÑOR PRESIDENTE:

Me dirijo a Ud., a efectos de remitir lo actuado por el Consejo de

Planeamiento Urbano (Co.P.U.), en sesión ordinaria de fecha 25 de agosto de 2016, en el marco

del Expediente GU-7429-2008: "OCUPACION E.V. - F-130-2".

En tal sentido, para mayor información se adjunta a la presente el

Expediente mencionado anteriormente, con Informe Div.Ev.Doc. N° 300/2015 de la Dirección

de Suelo Urbano, Acta N° 186 del Co.P.U. de fecha 25 de agosto de 2016 y Proyecto de

Ordenanza, para su tratamiento.

Sin otro particular le saluda atentamente.

SEÑOR PRESIDENTE

DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Dn. Juan Carlos PINO

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUMA "2015 — Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres"

Proyecto de Ordenanza

ARTICULO 1°.- DESAFECTAR del uso público para ser afectada al uso residencial,

una superficie aproximada de trescientos treinta metros cuadrados (330 m2) del

espacio verde identificado catastralmente como Sección F, Macizo 130, Parcela 2, del

ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, conforme al croquis que como Anexo I acompaña

a la presente.

ARTICULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta

la fracción indicada en el artículo 1 0 a la señora Mónica Patricia Pinto, D.N.I. N°
25.383.147.

ARTICULO 3°.- Lo enunciado en los Artículos 1 0 y 2° quedará condicionado a la

plantación de especies arbóreas, a definir por el ejecutivo municipal , sobre el sector de

la parcela lindante al Espacio Verde, y a la materialización del cerco perimetral de

acuerdo a la mensura definitiva.

ARTICULO 4°.- DISPONER que la modificación de mensura correspondiente quedará

a cargo de la Municipalidad de Ushuaia.

ARTICULO 5°.- CONDICIONAR la parcela resultante por aplicación de la presente

ordenanza, a la adecuación de la construcción existente a la normativa vigente y su uso

exclusivo como vivienda unifamiliar. En caso de producirse cualquier modificación de

obra o ampliación, la misma deberá contar con autorización expresa de la

Municipalidad y adecuarse a la normativa vigente.

ARTICULO 6°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARÍA DE HABITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

relevó: dirección:
D.U.PROYECTO MODIFICACION DE MENSURA PARCELA 2 DEL

MACIZO 130 DE LASECCION F
fecha:
08/2016

tema:

plano de:

ANEXO I - ORDENANZA MUNICIPAL N° dibujo:	 escala:
Fabian Nacuchi s/esc.
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

CITESE EXPEDIENTE:	 GU	 7429	 2008
LETRA	 NUMERO	 AÑO

FECHA:	 09/10/2008

INICIADOR: Programa F. y Contralor Urbano
ASUNTO:	 "OCUPACION E.V.F-130-2"

TEMA:	 (651)Ocupación

EXPEDIENTES AGREGADOS: 00
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Subsecretaría de gestion Urbana

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

RECIBIDO POR 4xst,24chz.k)
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NOTA N° : O5 /2008

LETRA:Prog.F.YC.U..-

USHUAIA, 08 de octubre de 2008

Seriora Jefe Dpto. Adm y G.Co.P.U.:

Por la presente me dirijo a Ud. a efectos de solicitarle la

apertura de un Expte. caratulado :

TEMA:651

ASUNTO: "OCUPACION E. V. F — 130-2 ".

Cumplido, solicito su posterior giro a este Prog. Fisc. Y

C.Urbano.

-4n110/
Dra. MarclIT, F. FO

Resp. Prof.
Municipandad de U

TENLA
C.U.
huaia

• -Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinos"



Lunes, 15 de Septiembre de 2008
08:49 p.nl.
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Ushuaia 14 de septiembre de 2008-09-15

Señores

Municipalidad de Ushuaia

Secretaria de Desarrollo y Gestión Urbana
Arq. Viviana Guglielmi
S. 	  	 D.

De mi mayor consideración:

Por la presente, los vecinos delBgCanal
De Beagle, se dirigen a usted y por su intermedio a quien corresponda
a los efectos de llevarle las siguiente inquietud.

En nuestro barrio existe un espacio verde de propiedad de esa

municipalidad que a la fecha se encuentra sin uso, es nuestra idea dar

utilidad al mismo con el fin de proporcionar un lugar de contención y

esparcimientos a los niños de nuestro barrio como así mismo a los de
los barrios cercanos.

Primariamente y como proyecto cercano mas accesibles seria la

conformación en el mismo de una canchita de futbol para niños

pequeños. Nuestra petición consiste en que se nos perm ita el acceso y
usufructo del predio en cuestión como así mismo el envío de

maquinarias a los efectos de emparejar el terreno en forma previa y

nuestro compromiso es llevar adelante esta idea como así también el

posterior cuidado y mantenimiento de lo que allí se instale en el marco
de lo autorizado por ustedes.

Sin más los saludo a ustedes muy atentamente
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AL SR. DIRECTOR DE GESTION URBANA:

Me dirijo a usted a efectos de poner en su conocimiento la
situación habitacional en la que me encuentro atravesando junto a mi
familia, mi nombre es Mónica Patricia PINTO, hace 9 arios que me
encuentro viviendo en la ciudad de USHUAIA, mi marido Mauricio
Marcelo ANZOATEGUI, reside en la ciudad hace 12 arios siendo el único
sostén de la familia, también tenemos una hija de 2 arios y medio y estoy
gestando un embarazo de 5 meses.

Paso a contarle que mi vivienda se encuentra en la avenida
Perito Moreno N° 1120 Casa"A" Sección F Macizo 130 Parcela 2 lo que
corresponde a un Espacio Verde, esta casilla se encuentra en ese lugar hace
aproximadamente 12 arios ya que es vieja y por las dimensiones que tiene
seria imposible trasladarla del lugar, caso contrario sufriría darios
irreparables. Es mi deseo expresar que estamos inscriptos en el I.P.V con el
N° de legajo 28044024 y en Demanda Habitacional con el N° de legajo
10195.sin tener respuesta alguna.

Les agradecería que analicen lo expresado por mi y se nté
pueda otorgar un permiso de ocupación de un Espacio Social del lugar del
cual me encuentro ocupando hasta tanto se pueda regularizar mi situación
ya que es el único techo con el que cuento.

Hablando con los vecinos manifestaron que no tienen
inconvenientes que la casa siga en el lugar que se encuentra, pero
expresaron el deseo de la realización de una plaza en el resto del espacio
para los nirios del barrio ya que hoy se encuentra abandonado y lleno de
basura.

Adjunto a la presente fotocopias de D.N.I
familiar, fotocopiadel certificado de embarazo fotocopia
de compra venta. r." c

. r
Sm mas que agregar lo saludo a usted

, quedando a la espera de una pronta respuesta.

del grupo
del boleto

ntamente

Mo
D.

PINTO
.25.38 .147
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Si usted esta de acuerdo con lo que yo expreso le s i ito

of.J}-
que firme al pie.

Desde ya agradezco su tiempo y colaboración
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ESTIMADO VECINO:

Me dirijo a usted con el fin de poner en su conocimiento la
situación por la cual me encuentro atravesando, estoy viviendo en la casilla que se
encuentra en la Av. Perito Moreno 1120 casa A Sección F Macizo 130 Parcela 2,
la cual como usted sabe corresponde a un espacio verde, he comprado de buena
fe esa casilla que hace mas de 12 arios que se encuentra en ese lugar, yo se que es
el deseo de usted que en ese predio se construya una plaza para los nirios del
Barrio y quiero que sepa que acompario esa decisión ya que le daría otra vista al
lugar y en donde mis hijos también puedan jugar.

Serior vecino recurro a usted para solicitar ante *las
autoridades Municipales se me otorgue un permiso de ocupación de una pequeria
parte del predio en la cual se encuentra la casa dado que es el único techo de mi
familia la cual esta constituida por mi marido mi hija y un bebe que viene en
camino.

Me gustaría que pudiera entender mi situación esta casilla
es imposible moverla o trasladarla hacia otro lugar, por sus dimensiones y por sus
arios al tratar de correrla se destruiría y de ser así me quedaría en la calle por que
es el único techo con el que cuento.



ESTIMADO VECINO:

Me dirijo a usted con el fin de poner en su conocimiento la
situación por la cual me encuentro atravesando, estoy viviendo en la casilla que se
encuentra en la Av. Perito Moreno 1120 casa A Sección F Macizo 130 Parcela 2,
la cual como usted sabe corresponde a un espacio verde, he comprado de buena
fe esa casilla que hace mas de 12 arios que se encuentra en ese lugar, yo se que es
el deseo de usted que en ese predio se construya una plaza para los nirios del
Barrio y quiero que sepa que acompario esa decisión ya que le daría otra vista al
lugar y en donde mis hijos también puedan jugar.

Serior vecino recurro a usted para solicitar ante las
autoridades Municipales se me otorgue un permiso de ocupación de una pequeria
parte del predio en la cual se encuentra la casa dado que es el único techo de mi
familia la cual esta constituida por mi marido mi hija y un bebe que viene en
camino.

Me gustaría que pudiera entender mi situación esta casilla
es imposible moverla o trasladarla hacia otro lugar, por sus dimensiones y por sus
arios al tratar de correrla se destruiría y de ser así me quedaría en la calle por que
es el único techo con el que cuento.

Si usted esta de acuerdo con lo que yo expreso le
que	 al pie.

Desde ya agradezco su tiempo y colaborac.
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NUÑEZ OLIVERA '

Director de Rsc. y Conhol Urbano
Municipalidad de Ushuala
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EL POSEEDOR DE ESTE DOCUMENTO
C.:UNIPLE LOS 16 AÑOS, EL DM:

Sello	 Firma Jefe Of. Secc.
La p resentación del documento nacional de identi-
dad, expedido por e Registro Nacional de las Perso-
nas, será obligatoria en todas las circunstancias en
que sea necesario probar\ la identidad de las perso-
nas comprendidas en está Ley, sin que pueda ser
suplido por ningón otro documento de identidad,
cualquiera fuere su naturaleza y origen.
Art, 13 - Ley 17.671.

Todas las personas de existencia visible o sus re-p resentantes legales, comprendidas en la presente
Ley, están obligados a comunicar en las oficinas
seccionales, consulares o que se habiliten como
tales, el "cambio de domicilio", dentro de los treinta
días de haberse producido la novedad.
Art. 47 - Ley 17.671.
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USHUAIA	 19 de	 Marzo	 de 2008.  En mi carácter de Escribano

Adscripta del Registro Notarial Número Dos de la Provincia.-

CERTIFICO: PRIMERO: Que la/s	 FIRMAS	 que obra/n en el

documento que ligo con esta foja, es/son puesta/s en mi presencia por la/s

persona/s cuyo/s nombre/s y documento/s de identidad se mencionan a

continuación, y de cuyo conocimiento, doy fe. 	 María Cristina SOTELO, Docu-

mento Nacional de Identidad número F.5.912.176; Mónica Patricia PINTO, Docu-

mento Nacional de Identidad número 25.383.147. 	
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Ushuaia 29 de septiembrie.de 200
AL SEÑOR INTENDENTE DE LA CIUDAD DE USHUIA :
SR. FEDERICO SCIURANO

RefoliadD No

Me dirijo a usted a efectos de poner en su conocimiento
la situación habitacional en la que me encuentro atravesando junto a mi familia, mi
nombre es Mónica Patricia PINTO, hace 9 arios que me encuentro viviendo en la
ciudad de USHUAIA, mi marido Mauricio Marcelo ANZOATEGUI, reside en la
ciudad hace 12 arios siendo el único sostén de la familia, también tenemos una hija de
2 arios y medio y estoy gestando un embarazo de 5 meses.

Paso a contarle que mi vivienda se encuentra en la
avenida Perito Moreno N° 1120 Casa"A" Sección F Macizo 130 Parcela 2 lo que
corresponde a un Espacio Verde, esta casilla se encuentra en ese lugar hace
aproximadamente 12 arios ya que es vieja y por las dimensiones que tiene seria
imposible trasladarla del lugar, caso contrario suffiría darios irreparables. Es mi deseo
expresar que estamos inscriptos en el I.P.V con el N° de legajo 28044024 y en
Demanda Habitacional con el N° de legajo 10195.sin tener respuesta alguna.

Les agradecería que analicen lo expresado por mi y se
me pueda otorgar un permiso de ocupación de un Espacio Social del lugar del cual
me encuentro ocupando hasta tanto se pueda regularizar mi situación ya que es el
único techo con el que cuento.

Hablando con los vecinos manifestaron que no tienen
inconvenientes que la casa siga en el lugar que se encuentra, pero expresaron el deseo
de la realización de una plaza en el resto del espacio para los nirios del barrio ya que
hoy se encuentra abandonado y lleno de basura.

Adjunto a la presente fotocopias de D.N.I del grupo
familiar, y firmas de vecinos que avalan que dicha casa quede en ese espacio

Sin mas que agregar lo saludo a usted muy
atentamente , quedando a la espera de una pronta respuesta.

PINTO
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Subsecretario de Gestión Urbana

Sestetaria de Des. y Gestión Urbana
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ESTIMADO VECII90:

Me dirijo a usted con el fin de poner en su conocimiento la
situación por la cual me encuentro atravesando, estoy viviendo en la casilla que se
encuentra en la Av. Perito Moreno 1120 casa A Sección F Macizo 130 Parcela 2,
la cual como usted sabe corresponde a un espacio verde, he comprado de buena
fe esa casilla que hace mas de 12 años que se encuentra en ese lugar, yo se que es
el deseo de usted que en ese predio se construya una plaza para los nirids del
Barrio y quiero que sepa que acompaño esa decisión ya que le daría otra vista al
lugar y en donde mis hijos también puedan jugar.

Serior vecino recurro a usted para solicitar ante las'
autoridades Municipales se me otorgue un permiso de ocupación de una pequeria
parte del predio en la cual se encuentra la casa dado que es el único techo de mi
familia la cual esta constituida por mi marido mi hija y un bebe que viene en
camino.

Me gustaría que pudiera entender mi situación esta casilla
es imposible moverla o trasladarla hacia otro lugar, por sus dimensiones y por sus
años al tratar de correrla se destruiría y de ser así me quedaría en la calle por que
es el único techo con el que cuento.

/Si usted esta de acuerdo con lo que yo expreso leti l¡cito
,.

Desde ya agradezco su tiempo y colaboracióp.
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ESTIMADO VECINO:

Me dirijo a usted con el fin de poner en su conocimiento la
situación por la cual me encuentro atwesando, estoy viviendo en la casilla que se
encuentra en la Av. Perito Moreno 120 casa A Sección F Macizo 130 Parcela 2,
la cual como usted sabe corresponde a un espacio verde, he comprado de buena
fe esa casilla que hace mas de 12 arios que se encuentra en ese lugar, yo se que es
el deseo de usted que en ese predio se construya una plaza para los nirids del
Barrio y quiero que sepa que acompario esa decisión ya que le daría otra vista al
lugar y en donde mis hijos también puedan jugar.

Señor vecino recurro a usted para solicitar ante las
autoridades Municipales se me otorgue un permiso de ocupación de una pequeña
parte del predio en la cual se encuentra la casa dado que es el único techo de mi
familia la cual esta constituida por mi marido mi hija y un bebe que viene en
camino.

Me gustaría que pudiera entender mi situación esta casilla
es imposible moverla o trasladarla hacia otro lugar, por sus dimensiones y por sus
años al tratar de correrla se destruiría y de ser así me quedaría en la calle por que
es el único techo con el que cuento.

Si usted esta de acuerdo con lo que yo expreso le s 	 tto

Desde ya agradezco su tiempo y colaboración7
que firme al pie.
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Logii28(cProvincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

MUNl:2 n

Refoliado N°
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Mun' ipatidad dr Ushuaia
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Ref. Nota Registrada N° 6536/2008.
Situación Habitacional.

USHUAIA, 02 de Octubre de 2008.

Por disposición del Señor Intendente, girese copia a la SECRETARIA
DE DESARROLLO Y GESTION URBANA a efectos estime corresponder.

	

LlaNON ELIZA	 TILLERIA
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

SUBSECRETARIA DE GESTION URBANA
Programa de Fiscalización y Contralor Urbano
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártica e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Inf. Act 412 /08

INFORME DE ACTUACION

Motivo de la entrevista: Solicitud de intervención de Secretaria de Desarrollo y Gestión UrbanaFecha: 03/12/08
Lugar: Domicilio

DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE 

Nombre y Apellido: Mónica Patricia PINTO
Fecha y Lugar de Nacimiento: 25/02/78, Chaco Edad: 30 ariosNacionalidad: Argentina
Residencia. 9 ailos
Tipo y N° de Documento: DNI 25.383.147
Estado Civil: Casada
Escolaridad: Secundario Completo
Domicilio: B° Bahía Casa 41
Ocupación e ingreso: Desempleada.

GRUPO FAMILIAR CONVIVIENTE:

Mauricio, Anzoátegui	 esp	 Arg 27 arios	 Policía Pcial. $ 4984,09Morena y. , Anzoategui	 hij a	 Arg 2 ahos

RESEÑA DE LA ENTREVISTA

La entrevista se realiza en el domicilio de la Sra. Mónica SOSA, \por pedido de la Secretaría de
Desarrollo y Gestión Urbana, al iniciarse el Expediente N°- 7429/08, Letra: G.U.

La actuación se inicia a raíz de la inquietud expresa de los vecinos del B° Canal Beagle de que en elmismo se encuentra un espacio verde, el cual quieren destinar como espacio de esparcimiento de los
nirios del lugar y de barrios linderos.

En la misma solicitud, se pide a la Municipalidad que se le permita a los vecinos el usufructuó del
predio , maquinarias para emparejar el terreno.

Se deriva a la Secretaría de Desarrollo y Gestión Urbana para realizar las gestiones pertinentes, y se
determina que se adjunte a la actuación antecedentes, a fin de conocer situación actual del espacio
verde.

Se adjunta plancheta catastral y tomas fotográficas, a raíz de las mismas la Responsable del Programa
de Fiscalización y Control Urbano, Dra. Fontenla, solicita que se verifique sí el cerco olimpico se
encuentra invadiendo el espacio verde. Atento a lo solicitado el Jefe de Departamento de Fotografia y
Mensura, informa que se ha verificado el cerco implantado en al Parcela 1 , Macizo 130 de
la Sección F. Luego de una medición expeditiva se determino que el mismo se encuentra
perfectamente implantado , pero es de destacar que en el mismo macizo y sección se encuentra
una construcción de importantes dimensiones...Cabe aclarar que la Parcela mencionada ( F-
130-2) afectada como espacio verde, cumpliendo con los requerimientos establecidos en la
Reglamentación Nacional de Mensuras y el Código de Planeamiento Urbano"

Seguido a1 informe técnico, se adjunta nota firmada por la Sra. Mónica PINTO, D.N.I.12. 383.147,
persona que habita la vivienda emplazada en la Sección F Macizo 130 Parcela 2, la cual el Jefe de
Departamento de Fotografia y Mensura en su pase había serialado, como implantada en espacio verde.
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La mencionada refiere que, la casa se encuentra emplazada en el lugar desde hace 12 arios y que desea
regularizar la situación del predio. Respetando la decisión de los vecinos de que el espacio verde
lindante sea utilizado como cancha y lugar de esparcimiento por los nirios.

Acto seguido se adjunta nota de la Sra. Pinto, solicitándole a los vecinos su conformidad con el hecho
de que la casa siga emplazada en el mismo lugar, fundamentando esta situación en el hecho de la
construcción es vieja y que por lo tanto, no soportaría una reubicación.

Por todo lo expuesto, la Responsable del Programa de Fiscalización y Control Urbano, solicita que se
remita la actuación a la Secretaría de Promoción, Desarrollo Social y Derechos Humanos para efectuar
intervención social de la Sra. Mónica Pinto y su grupo familiar.

Por lo expuesto se realiza intervención domiciliaria el día 02 de Diciembre de 2008, en el domicilio
ubicado en la calle Perito Moreno Casa A 1120. La entrevista se desarrolla con la Sra. Pinto y su
marido el Sr. Mauricio ANZOATEGUI, quienes manifiestan la situación de inestabilidad habitacional
por la que actualmente se sienten atravesados. Cabe serialar que esta incertidumbre los angustia aún
más y sobre todo a la Sra. Pinto dado que próximamente ingresará al octavo mes de embarazo.

La Sra. Pinto comenta que hace, nueve arios que reside en la ciudad y su marido doce arios y se
encuentran inscriptos en el Instituto Provincial de la Vivienda desde el ario 2005. La entrevistada
comenta que, desde que llegó a la provincia que resolvió su situación habitacional a través de un
alquiler, a pesar de haberse desemperiado como empleada de comercio y no contar con un ingreso
significativo. Aclara que, casi siempre la han tenido en relación de dependencia pero sin realizarle los
aportes jubilatorios pertinentes.

La entrevistada manifiesta que, aliquiere la casa el 19 de Marzo del ario 2008, por la suma de PESOS
SETENTA Y SIETE MIL ( $k67.000,00) a la propietaria original , la Sra. María Cristina Sotelo,
Boleto de Compra Venta de Inmubles que figura en el expediente que inició la intervención.

Aduce que, decidieron con su marido comprar la mejora a raíz de que tenían algo de dinero ahorrado y
no veían perspectivas de acceder a solución habitacional a mediano plazo, agrega que, además
debieron áolicitar un crédito para poder afrontar el costo de la vivienda. Como la casa que adquirieron
se encontraba emplazada en el lugar desde hacía arios, el matrimonio refiere que no pensaron que iban
a tener inconvenientes con la Municipalidad , ni con los vecinos a corto plazo. Con respecto a estos
últimos, la pareja manifiesta que cuando ellos pusieron a limpiar el espacio verde lindante dada la gran
cantidad de basura, malinterpretaron que querían ocupar el mismo.

ANTECEDENTES LABORALES: La Sra. Pinto hace un ario que está desoCupada, comenta que
desde hace arios que venía efectuando tareas como empleada de comercio y que antes de ello, trabajó
en la fábrica. Apenas se radico en la ciudad desarrollo taxeas eventuaks de limpieza. El SR.
Anzoátegui se desempeña desde el 01/10/2003, como efectivo de la policía de la provincia.

En referencia a la variable sanitaria:  la familia cuenta con obra social, I.P.A.U.S.S. y no presentan
enfermedades de consideración. Solamente la Sra. Pinto se encuentra bajo seguimiento médico a raíz
de su estado de gravidez, teniendo como fecha para el parto el 24/01/09.

En cuanto a la variable habitacional: la vivienda está construida en madera. En cuanto a la
distribución de ambientes cuenta con living-comedor, cocina, dos habitaciones y bario. Posee
provisión de agua a través del vecino, dado que para realizar la instalación a su nombre, la Sra. Pinto
refiere que debe tener algún instrumento que acredite aunque sea una titularidad precaria sobre el
terreno

Con respecto a la resolución anterior de esta variable por parte del matrimonio, La Sra. Pinto
manifiesta que apenas llegó a al ciudad alquiló una pieza, y que hasta el ario 2006 y luego de
conocerse, alquilaron viviendas en diferentes lugares. Durante este último ario, compraron una mejora
detrás de la Usina, lugar que decidieron dejar cuando les explicaron que no era un sitio para ser
habitado por las posibilidades de contaminación. Actualmente en la misma vive su curiado.

El matrimonio se encuentra inscripto en el Instituto Provincial de la Vivienda, leg N° 28.804.024 y en
el Registro de Demanda Habitacional.

Con resnecto a la cuestión económica: el grupo familiar cuenta con una sola fuente de ingresos fija y
estable, proveniente del jefe de familia, el Sr. Mauricio ANZOATEGUI, el cual se desempeña como
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efectivo de la policía provincial, ascendiendo sus ingresos a PESOS CUATRO MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO ( $ 4984,00); de lo cual la vecina presenta certificación
de haberes. Cabe serialar que cuando el Sr. Anzoátegui realiza trabajos fuera de horario sus ingresos
ascienden a PESOS SEIS MIL( $ 6000,00) , es decir, M1L PESOS ( $ 1000,00) más en concepto de
adicionales. Egresos: Gas: PESOS CINCUENTA Y CINCO ( $ 55,00) , PESOS OCHENTA Y
CINCO ( $ 85,00), Te: PESOS CIEN ( $ 100,00), Giro a la madre del Sr. Anzoátegui: PESOS
DOSCIENTOS ( $ 200,00) por mes. La cuota del crédito que la pareja sacó a través del curiado de la
Sra. Pinto, representa el 20 % del sueldo que percibe el Sr. Anzoátegui y a su vez debe abonar, el
crédito persona que el solicito, dado que con un solo empréstito no podían cubrir el costo de la
vivienda. La familia cuenta con un vehículo Wolswagen Gold, modelo 2005.

Por último, la Sra. Pinto manifiesta y expresa su preocupación por la situación de su familia, alegando
que no suponían que iban a tener inconvenientes, dado que la mejora se encuentra emplazada desde
hace doce arios y los anteriores propietarios no tuvieron inconvenientes; según lo que les informaron.
Por otro lado, no es su intención estar fuera de marco legal, ni en situación irregular pero como padres
ellos sentían que debían buscar la forma de resolver la situación habitacional en forma definitiva en
pos del bienestar de su hija y del bebe que esta por llegar; sintiendo que esta era la única alternativa
más inmediata a la que podían acceder, dado que ellos no estaban de acuerdo con resolverlo a través
de emplazar vivienda en un asentamiento.

CONSIDERACIONES: 

Los ingresos del grupo familiar actualmente se encuentran limitados, porque con los mismos deben
afrontar el pago de dos créditos, lo que la pareja decidió asumir para afrontar el costo de la compra de
la vivienda que ocupan actualmente.

Los mismos son estables y medios, y provienen de una fuente genuina de ingresos; considerando que
de no haberse endeudado podrían haber asumido el costo de un alquiler y de la canasta familiar
extensa.

No se observan indicadores de riesgo social.

Se observa que, la motivación del matrimonio ha sido poder cristalizar un proyecto de vida y procurar
el bienestar para sus hijos. Sí bien para alcanzar dicha meta debieron realizar una transacción
comercial de carácter privado con conocimiento de que la efectuaban con un grado de irregularidad,
dado que la misma no generaba derechos sobre el terreno. Por los elementos observados y por la
ausencia de reticencia de la Sra. Pinto y su esposo para brindar información y documentación, la
profesional interviniente considera que la misma no responde a una maniobra especulativa.

Por último, se destaca que, la pareja ha efectuado los trámites pertinentes para acceder a respuesta
habitacional, observándose que en el contexto actual de emergencia habitacional, aquellos que tienen
acceso a créditos menores y tienen capacidad de ahorro, no cuentan en el mercado inmobiliario o en el
Estado acceso a un Plan o Programa Habitacional acorde a su perfil social y económico, que les
posibilite una respuesta a mediano plazo.

Por otro lado, se observa que la situación habitacional de la Sra. Pinto ,no interfiere en lo absoluto con
la solicitud expresada por los vecinos del B° Canal Beagle en la nota que inicia el expediente;
serialando que el matrimonio ha tenido la actitud y predisposición de desmalezarlo y limpiarlo para
que el mismo sea utilizado por los nirios del lugar.

Por lo expuesto, se eleva la presente evaluación diagnóstica a las autoridades, a los fines que estimen
corresponder,
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CERTIFICADO DE TRABAJO N°	 6377/ 2008	 —D.P. nah"

El Funcionario de Policía que suscribe CERTIFICA, que el

CABC;	 	  ANZOATEGUI MAURIC10 MARCELO, 	  Clase1981,
DNI N °28.044.024, presta servicio en esta institucion, desde el día

01/10/2003, en la actualidad revista en situación 
de:EFECTIVO, 	

percibiendo en tal concepto un haber mensual de pesos-

CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON 9/100

	 ($ 4984,09 ) 	

	

Se dela constancia que el mismo NO posee EMBARGO JUDICIAL 	

A solicitud de la parte interesada y al solo efecto de ser

presentado ante las autoridades del: MUNICIPALIDAD DE USHUAIA.-

Se expide el presente en la ciudad de Ushuaia, Capital de la

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del tlántico Sur, a

los 3 días del mes de Diciembre del año2008

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, , y los Hielos Continentales son.y serán Argentinas
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FECHA DE PAGO: 10/11/2008
HORA DE PAGO 10:1452

flACION: 02 1210 037357/00

ANZOATEGUI, MAURICIO MARCELO

Vencimiento : 10/11/2008 Cuota : 907

Amortizacion	 3000.00

Interes/ffluste :	 0.00

Importe Cuota :	 3000.00

0000000000000000

TOTAL A PAGAR :	 3000.00

C.A.I.: '818

Firma del Cliente

ANDRE	 A I. EZ
JEFA	 IAL D.A.S.

g. 1848
Municipalidad da Ushuaia
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Enviá:" Minuto "," Dato " o " SMS " al 321 y pódls ganarte 1 cle
los 300 años grabs que movistar tiene para vós.'MáS Mengalei
envlas, más chances tenés I El costo,flevsmIes'ae Mip $1',`
Para más info. Ingresa en yirww.MoVillaritOrfi
Pago_electrónico_Linkfflaneko:..04211ái0.

33370332
2901615802
25/11/Ó8
4739

Cliente N°:
MóviI N°:
Vencimiento
Total a pagar én $:

Consumidor Final-DOC.NAC.IDENTIDAD-28044024

movistar

Telefónica Móviles Argentina S.A.
AV. CORRIENTES 655 (C1043AAG) BS.AS . - ARGENTINA
Responsable Inscripto

Código IT 6

liii, 1 1111 liii 1111111I I
100033370332 41108 09410

11111 11111111 III 1 1111 1 1111
001080/000

11 111
/0000

Correo

ofidM
FAP N 12418

ANZOATEGUI MAURICIO MARCELO

AVENIDO PERITO MORENO, 1120

1410 U5HUAIA	 TIERRA DEL FUEGO

CONCEPTO

CARGOS FIJOS DEL PERIODO
Abono AHORRO COMUNIDAD FAMILIAR

SUBTOTAL CARGOS FIJOS DEL PERIODO

OTROS CARGOS
Intereses

DESDE - HASTA	 CANTIDAD

07/11 06/12	 1

07/10 06/11
1

IMPORTE EN $

47.14

47.14

0.25

015

Movistar
Factur4
ANZOATÉ.dtir kA0811

Factusa
816377.1048,191: Or{ilirar

Factura
B 1637-36448199

Cliente N°
33370:332

EN CASO DE DISCREPANCIA CN LL PAGO, SE
CONSIDERARA VALIDC/ EL IMPOI/TÉ Y LA
FECHA DEL SEL1.0 DE CA/A DEL TALÓN EN

hootitcnnANco.
Gradal por so pago

Cliente N°
33370332

O

IMporte $
47.39

SUBTOTAL OTROS CARGOS

Factura N°: 1637-36448199

Fecha: 07/11/2008
C.U.I.T.: 30-67881435-7
Ingresos Brutos Conv. Mult.: 901-178425-4
Inicio de actividades: 11/03/1996

oi133310



Código W 6

movisiar
Factura N°: 1637-36444383

:ORtGINAt

....

S bt	 47.39Enviá: " Minuto ", " Dato " o " SMS " al 321 y pqdés ganarte 1 de
los 300 años gratis que movistar tlene pára vos. Mát Irieníajel
envias, más chánces tenés I El costo4pl smt es -dé sólí? $1.
Para más info. ingresa en wUnv.MCnijklMin
Págo electrónico Link/Banelco: 04,2334385

ANDR	 ZAL1Z
JEFA DPTO.	 D.A.S.

Leg
Municipalidad de Ushuaia

Facturals111.),:;,,
ANZOATEGUt

Fadura W:
Et 1637-36444313

Factura
1637-301, 4 ViItar

Cliente	 o. Aduol
3..411.3`520

Cliente N°
33438520

tiriPcirte

O III

EN CASO DE DISCREPANCIA EN EL PAGO, SE
C6NSIDERARÁ VALIDO Et IMPORTEV LA
TE114A DEL '1EtIO DE CA/A DEL TAION EN
PO4IDEL
dractás pór su pago

017334 oodb4 90

Fecha: 07/11/2008
C.U.I.T.: 30-67881435-7
Ingresos B, rutos Conv. Mult.: 901-178425-4
Iniclo de actividades: 11/03/1996

Telefónica Móviles Argentina S.A.
AV. CORRIENTE5 655 (C1043AAG)135.A5. - ARGENTINA
Responsable Inscripto

Correo
Oficial

FAP N 12418

.11n11111n••

111 11 11011,1 1343 111111 ,[ 4,1 111 1,1 014110111 111111111111111111101l7!ollilqi
ANZOATEGUI MAURICIO MARCELO

AVENIDA PERITO MORENO, 1120

Cliente N°: 33438520
Móvil N°: 2901615836
Vendmiento Actuai: 25111.108
Total a pagar en 47.39
Consumidor Final -DOC.NAC.IDENTIDAD -28044024

9410	 USHUAIA	 TIERRA DEL FUEGO

CONCEPTO DESDE - HASTA CANTIDAD IMPORTE EN $
CARGOS FIJOS DEL PERIODO
Abono AHORRO COMUNIDAD FAMILIAR 07/11 06/12 1 47.14
SUBTOTAL CARGOS FIJOS DEL PERIODO 47.14

OTROS CARGOS
Intereses 07/10 06/11

1 0.25
SUBTOTAL OTROS CARGOS 0.25
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NOTA N° 6 4008/
LETRA: C.D. 	

REFERENTE: EXPTE. N° 206/2008 

USHUAIA,	 O NOV 2008

SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL:

Tengo el agrado de dirigirme a usted con el objeto
de remitir adjunto Minuta de Comunicación N° 065 /2008, dada en Sesión Ordinaria de
fecha 05 de noviembre de 2008.

Sin otro particular saludo a usted atentamente.

AL SEÑOR
INTENDENTE MUNICIPAL
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Don Federico SCIURANO

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur y los Hielos Condnentales, son y serán Argentinas"
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MARIO 14. GANCI
lecretlio

Concein Deliberante Ushuaia

A C. CyAPFÉRON
_.-Preeente

onceAe Deliberante Ushuaia

IPECCIÓN E
COORDINACIÓNED SLATIVA

GPNCEJO DELIBEFIANTE DE USHUAIA

Goacejo-- difierante id&
Ciadad de/ Welluaict

MINUTA DE COMUNICACIÓN 

Por la presente me dirijo al señor Intendente Municipal de la ciudad de
Ushuaia, Don Federico SCIURANO, con relación al Asunto 1065/2008, girado al
Expediente C.D.L. 206/2008, referente a la solicitud por parte de la señora Mónica
Patricia PINTO, de la adjudicación en venta del predio ubicado en la Parcela 2, Macizo
130 de la Sección F.

A tal fin, y en virtud de haberse rechazado el predido de adjudicación
planteado por la señora PINTO, es que solicito a usted que considere encuadrar este
caso social en el marco de lo establecido en la Ordenanza Municipal 3376 referida a los
"Módulos de Asentamiento Habitacional".

Se adjunta a la presente copia del Asunto de referencia.

MINUTA DE COMUNICACIÓN N° 0 6 5 /2008. 
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 05/11/2008. 

ES CC íA FIELDEL OGNAL

"Los Islas Malvinas. Georzias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales. son y serón Argentinos"
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Exota. N".

AL SR. PRESIDENTE A/C DEL CONSEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA.
CONSEJAL DAMIÁN DE MARCO

Me dirijo a usted a efectos de poner en su conocimiento la

situación habitacional en la que me encuentro atravesando junto a mi familia, mi
nombre es Mónica Patricia PINTO , hace 9 arios que me encuentro viviendo en la
ciudad de Ushuaia, mi marido Mauricio Marcelo ANZOATEGU I, reside en la

ciudad hace 12 arios, siendo el único sostén de la familia, también tenemos una
hija de 2 ario y medio y estoy gestando un embarazo de 5 meses.

Paso a contarle que mi vivienda se encuentra ubicada en la AV.
PERITO MORENO 1120, detrás de lo que fue el boliche el faro, en el B°
CANAL DE BEAGLE y dicha vivienda se encuentra én un espacio verde, esta
casilla se encuentra en ese lugar hace aproximadamente 12 aries. ya que es vieja y
por las dimensiones que tiene es imposible trasladarla del lugar caso contrario

sufriría darios irreparables.
Es mi deseó expresar que estamos inscriptos en el I.P.V. con el

legajo N° 28.044.024 y en demanda habitacional con el legajo N° 10195, sin tener

respuesta alguna.
Hablando con los vecinos mánifestaron que y, tio. tienen

inconvenientes en que la casa siga en el lugar que se encuentra , peria expresaron
el deseo de la realización de una plaza en el resto del espacio para fos.júrios del
barrio ya que hoy se encúentra abandonado y lleno de basura.

Serior concejal yo solo le pido le pido un pedazo de tierra del
espacio donde se encuentra mi casa y me permitan pagarlo como lo hicieron
todos mis vecinos para poder darles un hogar digno a mis hijos. Desde que llegue
a la isla siempre y me gane el pan honestamente. Hoy me encuentro sin trabajo y
los ahorros que teníamos mas un préstamo que pedimos lo utilizamos para
comprar esta casa de buena fe, la cual cuenta con todos los servicios luz, agua y

gas natural .
Le agradecería que analicen lo expresado por mi y se me pueda

otorgar un permiso de ocupación de un Espacio Social del lugar del cual me
encuentro ocupando hasta tanto se pueda regulár ar mi situación , ya que es el
único techo con el que cuento.



Mónica Patricia P
DNI 25.383.147

rBATADO:

CO N .11 0 DEL1BRANTL

Adjunto a la presente fotocopias de DNI del grupo familiar,
fotocopia del boleto de compra venta y ftrma de los veciros que avalanque dicha
casa quede en ese espacio .

Sin mas que agregar lo saludo a usted muy atentamente
quedando a la espera de una pronta respuesta.
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ES COMA FL DEL OMGINAL
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DINAGGI I ISLAI1VA
CONCL DELISL:BANTS: USHIJAIA
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ESTIMADO VECINO:

Me dirijo a usted con el fin de poner en su conocirnientoilá
situación por lá cual me encuentro atravesando, estoy viviendo en la casilla quel\se
encuentra en la Av. Perito Moreno 1120 casa A Sección F Macizo 130 Parcela
la cual como usted sabe corresponde a un espacio verde, he comprado de buena
fe esa casilla que hace mas de 12 arios que se encuentra en ese lugar, yo se que es
el deseo de usted que en ese predio se construya una plaza para los niriós del
Barrio y quiéró que sepa que acompario esa decisión ya que le daría otra vista al
lugar y en donde mis hijos también puedan jugar.

Serior vecino recurro a usted para solicitar ante las
autoridades Municipales se me otorgue un permiso de ocupación de una pequeria
parte del predio en la cual se encuentra la casa dado que es el único techo de mi
familia la cual esta constituida por mi marido mi hija y un bebe que viene en
camino.

Me gustaría que pudiera entender mi situación esta casilla
es imposible moverla o trasladarla hacia otro luzar, por sus dimensiones y por sus

años al tratar de correrla se destruiría y de ser así me quedaría en la calle por que
es el único techo con el que cuento.

Desde ya agradezco su tiempo y colaboración,

lo t C	 /-I _	 C.;
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EST1MADO VECINO:

Me dirijo a usted con el fin de poner en su conocimiento Wii
situación por la cual me encuentro atravesando, estoy viviendo en la casilla que '11 I 1.1(

encuentra en la Av. Perito Moreno 1120 casa A Sección F Macizo 130 Parcela ., , \ - • cP-'1:•.,,j,...
la cual como usted sabe corresponde a un espacio verde, he comprado de buena • ......, ,,,,/

fe esa casilla que hace mas de 12 años que se eneuentra en ese lugar, yo se que es

el deseo de ul.ted que en ese .predio se construya una plaza para los nirids del
Barrio y quierd que sepa que acompario esa decisión ya que le daría otra vista al
lugar y en donde mis hijos también puedan jugar.

Señor vecino recurro a usted para solicitar ante las
autoridades Múnicipales se me otorgue un permiso de ocupación de una pequeria
parte del predio en la cual se encuentra la casa dado que es el único techo de mi
familia la cual esta constituida por mi marido mi hija y un bebe que viene en

Me gustaría que pudiera entender mi situación esta casilla
es imposible moverla o trasladarla hacia otro lugar, por sus dimensiones y por sus
arios al tratar de correrla se destruiría y de ser así me quedaría en la calle por que
es el único techo con el que cuento.

camino.
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por la otra, en adelante "comprador", se conviene

celebrar el siguiente Contrato de Compr.a-Venta:

El señor. .......	 hon,sc)	 	 	 vende a

C1 	 C.t A`.1-1//). 	 y este compra
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cuyas dimensiones y características son las siguientes:

/12 ,;«\r-y. 	 q„.‘:os	 AcQ
	 	

Entre.
por una parte, en adelante "vIndedor", y.

C 	  	  EA LC

La venta se realiza por la suma total de
y: -

pagaderos en la siguiente fOrma:

que el comprador entrega en este acto, en concepto de.

sirviendo el presente de suficiente recibo, y el saldo de

El vendedor declara que los iftulos son perfectos y las partes convienen que la escritura traslativa de dominio 
será

otorgada por ante el Escribano.

Tel.
dentro de los.
las partes constituyen dor'nicilio, el vendedor en 	 '1.37,... I	 <:`... 	 C_\ 1.2 E lUc,	 1-!,1.2-,s-,-.,. c t45 A "A"

	 y el comprodor en.  <-14.1.\ INT.S1-,...  c"-' t- 1\114.0c. C" ,51,1._. 	 Lti 

	 ambos de. 	

En prueba de conformidad se firman. 	
t ...,) ts,)	

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en

t	
:" 	 1&) Nt .
	 a los. 	 	

días

1 IM2_ . ,,,-	 de. 2.P c Y ' 

.i Cl 	

PIRMA COMPRADOR
sonno-cfle	

In1.11MINMIAM*044

Oi dGINAL •	 •
..••n••••••••••

	 calle. 	

de la ciudad de. 	
días de la firma del presente.

del mes de.

00'

CONCE
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USHUAIA	 19 de	 Marzo	 de 2008 En mi carácter de Escribano

5	 1	

. J,,...,..,,,,

2 Adscripta del Registro Notarial Número Dos de la Provincia.-

3	 CERTIFICO: PRIMERO: Que la/s 	 FIRMAS .

. 

que obra/ii en el

documento que ligo con	

11''''.11	 v

	i . ...\?	 .1.,

i

4	 esta	 fo	 11.:::.'.11 ' '•1!:':
ja, es/son puesta/s en mi presencia por la/s

persona/s cuyo/s nombre/s y documento/s de identidad se mencionan a  

6	 continuación, y de cuyo conocimiento, doy fe. 	 María Cristina SOTELO, Docu-

mento Nacional de Identidad número F.5.912.176; Mónica Patricia PINTO, Docu-1 

l

,

	

.
,- .1	 , l''''

mento Nacional de Identidad número 25.383.147. 	  
l'.'11'
i	 li.

P...111

	

I ..9,1,	 ..1

li:•,'!:;z1• j

1

	

1.. ..j,	 ¡•

LA .

...

	

1 .:.‘111	 ,: 5

	1 	 ..';.
1.".

	

SEOUNDO: Que dichals persona/s manifiestain actUar or su propio derecho. 	
!d..:,...1.

	

EG CiCnfi 1 :7.' D:."7:1 ORIGNAL	 1‘;'.11,,.•,',
.•,,y.

HÉCTOR R	 N ODRIGUEZ	

l'' 4
1 ;:::41
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La presentación del ,dacurhento.neciónal de idéntidad,
expédido por el Registró l liaOtonal. de las Perkonasi.será;
obligatoria entodas las Cirátinst'anctiá en que neCeSa.;
'fityp¡Obar la identidad c̀iali a pe .r.sPkas comprendidas en

esl , Ley, sin	 por ningún 'otro .
documento de icientldad„cualquierta'faere su naturarezaY„
origen.

•

Á g:t. 13 - Ley 17.171.

La primera actualiración de dat 'oideberá exigirse al llegar

le . persone a la adad eacolar y a rnás:tardar, a los 8
añoi.Oumplida Ifalpriinera'actUaliral\

ion, establéCése la

extenaión de le valider del 0141 .por 180 dias corridos,
computables a partir de' la fecha eh que su actualizaPión.
sea sudgible pol • haber alcanzadb‘l os 16 anos de edad.

Conf. 'Art, 10, ‘ey1,15. 17.171 - Dto.	 530/04. 
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EL POSEEDON DE ESTE DOCUMENTO
CUMPLE • OS 16 AÑOS, EL DIA:
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DocOrwrol

.Nombrifs

,1511.13Pli .? •4•1. 	,

• ". .lari< I
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La presentacleh del .documento nacional de
identidad, expedido por el Segistro Nacional
de las Persona4, será obligatoria en todas
circunstancias n 'que sea necesario probar la
identidad de las personas cbmprendidas en
esta Ley, sln qUe pueda ser.suplido por nin-
gún otro docuMento de identidad, cualquiera
fuere su naturaleta y oxigen.
Art. 13 - Ley 171.671.

Todas las personas de existencia visible o
sus representaraeS legales, comprendidas en la .
presente Ley, están obligados comunicar en"."
las "oficinas seCcionales, coi;sulares o que se
habiliten como tales, el "cambio de domicilio",
dentro de loa freinta dias de haberse produ-
cido la noyedad.
Art. 47 - Ley 11.67L
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Sello Firrna Jefe Of. Secc.•

Naturalizado/a el	 de 	

de 19—.

Certificado de dudadanía expedido por el

Juzgado

Secretarta Ne

Sello
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EL POSEEDOR DE ESTE DOCUMENTO
CUMPLE LOS 16 AÑOS, EL DIA:

Sello Firma Jefe Of. Secc.
La prelentación del•dOdUmento nacional de Identl-
dod, expedido por e Regiltro Nacienál de las Pérso-
nas, será obligatoria.en . todas lás ciscunstancias en
que sea necesário . probar\ laidentidad de las perso-
nas comprendidas en estp . LeY; sin, que pueda ser
suplIdo por.nIngán otro Idocurnento de identldad,
cualquiera fuere su naturpleza y. origen.
Art, 13 - bey 17.671. 	 •	 •	 •

Todas las personas de existencla vislble o sus re-
presentantes legales, obmprendidas en la presenté
Ley, están obligad qs á comunitár.en las ofIcinas.
seccionales, consulards o que se habilIten •como
tales, el "cambio'efe	 dentro de loslreInta
dlas de haberse produCido lg novedad.	 (t)
Art. 47 - Ley 17.671. 
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Jorg Daniel ONTIVERD
Subsecretario de Gestión Urbana

Seeretaría de Des. y Gestión Urbana
Municipalidad de Ustwata
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Coneejo Defiberante
de fa Ciudad de Vshuaia

NOTA N°
LETRA: C.D.

REFERENTE: EXPTE. N° 206/2008

Jam.

A C. APPERON
Presidente

Concelo Dellberente Ushuaia

,ocretac o
once¡o Deliberante Ushuaia

USHUAIA, 1 0 NOV 2008

SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL:

Tengo el agrado de dirigirme a usted con el objeto
de remitir adjunto Decreto C.D. N° 0 36 /2008, dado en Sesión Ordinaria de fecha 05 de
noviembre de 2008, por el cual se rechaza la solicitud de desafectación del espacio verde
ubicado en la Parcela 2, Macizo 130 de la Sección F.

Sin otro particular saludo a usted atentamente.

AL SEÑOR
INTENDENTE MUNICIPAL
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Don Federico SCIURANO

"Eas Islas Malvínas, Georgias y Sándwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinas"



Jam.

MARIO FI. (kNCt
1;ecreta.i0

Concejo Deliberante k3shuaia

C. CHAPPERON
Presidente

Conceio Deliberante Ushuaia

col

/

;MINACIÓN

H rCTrAí1/1(5N	 FIGUEZ
DirEcció DE

I [c. 
DE USIllJNA

Woncefr gJeb:41ean‘e de

(19¿«d7ti de 941-wata
DECRETA

ARTICULO 1°.- RECHAZAR la desafectación y su posterior adjudicación en venta del

Espacio Verde identificado catastralmente como Parcela 2 del Macizo 130 de la Sección

F, a favor de la señora Mónica Patricia PINTO, D.N.I. N° 25.383.147.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVESE.

DECRETO C.D. N° 	 036  /2008. 

DADO EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 05/11/2008. 

ES CORP/FIEL NIMNAL,
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Miri
Jefa D.

D. 1 ..
Mriic

Provincia de Tierra del Fuega
Antdrtida e Islas del i a tIdntko Sur

Pepública Argentina
Municipairdcd

\ USHILIAIA,

v iSTO la Ordenanza Municipal N1-> 2693 promulgada por

Decret,-) Nr.s?. 7 .`2PO4 y reglamentada per .Decreto Munic'pal NE-cl 980/2005

que instituye la fiauro de "PADRINO DE LOS ESPACIOS VERÜES PÚBLICOS", el

Expediente SP-7115-2008 del registro de esta Municipalidad, •

CONSIDERANDC)::

Que los Señores Alcides Ornar SOLIS, D.N.I. 20.652.347; Fredy

Alcider; NOVIK, NJ. 14.898.481; Fabián José URQUIZA, , D.N.I. 21.950:691 y José

Luis URETA, D.Ni. l 7.721.813, se han comprome tido a ejew los trabajos de

mantenimiento, conservación y limpieza del espacio verde público

individualizado catastralmente corno Sección F Macizo 130, Parcela 2.

por haber asumido ese corn . •rorniso se les otorgó a los

vecinos mendonono el caroo de PADRINn'l D EL ESPAnO VERDE PÚBLCO.

dicho wmpromiso fue , plr.7:!:mdo mediante la firma

con el municbic de un Conven'a de Co lcborcc :,5n e" ::uoi se encuentra

registrado bajo ei N cs. ,1484, correspondiendo 9, cprobociár.

el suscrloo se encuen'To facultado para el dictado del

presente acto administrativo de cprobackY del convenio mencionado, en

vir;rud de lo e;Tabie..-.:ido en e ortículo 1 5:2, ínciscs 1) y :32) de la Carta

Orgónica Mtrii,..:lpc: ce la ciuded de UshuoiG.

Por ello,

E... INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUNA

DECRETA

ARTV-nn i c ... Aprcbor el Convenio de Co , aborccián realstrodo bajo el N°

4484, celebrc'do

	

	 fecha seis (6) de novier-bre d5; `2 17`.08. r +re el Municipio,o
representado :71or Ei suscriptc, y los Se'x.:oe.Ei Alcides (":,:nar SOLIS, D.N.I.

20.652.347: Fredy Alc 1 ,71es Novir, fl.N.I. 14.°?.41: 74:*r. Jcsé URQUIZA, D.N.I.

21.950.691 y josé 1 . » .. URETA, D. 1,1.'. 17.721..'? 3. .;;n E .-3 narzo je la Ordenanza\

Municipal Nal 2690 oromulgado 90" Decreto Nn 977 /2004 y cegiamentada por

/---'.\,	 .//.2

i	 1

I."'\ p	 /

\	 N.. (s,
-.1/

I	 /	 /______.
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Provincia de Tierra dei _19)
Antártida e Islas óel .1.dalr,co

Repítblica Argenti..:a
Municipalidad de Wanie

.11.2

Decreto Mundpe N , 5,k 980/200) que instituye l. fji de r DRINO DE LOS

ESPACKDS	 L_ICOS",	 copic	 se adjunta y forma

parte del prese-Y1 . ?.	 por lo expuesto en o considerDndos.

ARTÍCULC) 2°.- No f0ç del con'renido del pree te a LS interesados.

ARTÍCULO	 C	 nicar. r)oral Boletín O	 de la Municipalidad de

Ushuaia. Currpicu,nichivor.

DECRETO	 /200.

•
"

„.

,

' II!
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p. `,1 0..;71.(E1.3A1

• •	 F:r.:
)11.10ES.4.P.Wil.U".

URBANA.
! í!.111.a".`	 lishuaig
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acho Genera
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RA

y Des
S.S.L.y

acción en los medios .de comunicación y b) podrá colocar un cartel en el

espacio verde de referencia qu deberá estar en un todo de acuerdo con el

diseño normado por "LA IPA IDAD", el cual "EL PADRINO" dice conocer. En

este cartel se permitirá sólo
k

k

del nombre de "EL PADRINO". Los carteles

ES COPIA FIE EL ORIGINAL	 51

Provinck de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia.

I I I I BrZa .093/0/'
.	 en sear

Oficiaa pare e*.EmbeliecImIanto
Cantoildecla Urbanz

Sec. de Desarratio Gebühn Urbant
Dkrakipaiided aOshuail

COHVEHBO DE COBABO wACIÓN

-----Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por el Sr. Intendente

Municipal, Don Federico SCIURANO, D.N.I. 18.258.173 con domicilio en calle San

Martín 660 de la ciudad de Ushuaia, en adelante "LA MUNICIPALIDAD", por una

parte; y por la otra los Señores Alcides Omar SOLIS, D.N.I. 20.652.347 con domicilio

en 2 de Junio 1208; Fredy Alcides NOVIK, D.N.I. 14.898.481 con domicilio en 2 de

Junio 1186; Fabián José URQUIZA, D.N.I. 21.950.691 con domicilio en 2 de Junio

1198 y José Luis URETA, D.N.I. 17.721.813 con domicilio en Saint Christopher 95,

constituyendo domicilio en calle 2 de Junio 1208, en carácter de vecinos de la

ciudad, en adelante "EL PADRINO", convienen en celebrar el siguiente Convenio

de Colaboración, sujeto a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: "EL PADRINO" se compromete a ejecutar los trabajos de mantenimiento,

conservación y limpieza del espacio verde público individualizado catastralmente

como Sección F, Macizo 130, Parcela 2, según se detalla en el ANEXO II al

presente, en los términos de la aplicación de las Ordenanzas Municipales Nros 2693

y 3052 y la reglamentación vigente, por la que se instituye la figura de "Padrino de

los Espacios Verdes Públicos" bajo el sistema de convenios de colaboración, por sí

o por terceros, en forma gratuita para "LA MUNICIPALIDAD", sin derecho a

retribución, recibiendo el cargo de PADRINO DEL ESPACIO VERDE PÚBLICO.

El padrino deberá cumplimentar el crohograma de actividades que presenta que

como ANEXO II se incorpora al presente. Cualquier atraso en el mismo deberá ser

fundamentado por escrito y, en el caso de corresponder, deberá ser

expresamente aprobado pória Autoridad de aplicación.

SEGUNDA: "LA MUNICIPALIDAD" se reserva la supervisión de las tareas y

actividades de todo tipo a desarrollar por "EL PADRINO" en el espacio motivo del

presente convenio. Se establece que la autoridad de aplicación, de control y

fiscalización del cumplimiento de todas las cláusulas del presente será la

Subsecretaría de Planeamiento y Proyectos Urbanos.

TERCERA: "EL PADRINO" tendrá las siguientes atribuciones: a) podrá publicitar su



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atkíntko Sur

Repdblica Argentina
Municipalidad de Ushuak.

ubén Olcar FERRERAS
Oftcina para e. Embdechniento

ePneolidectén Urbana
Sec. de Duartelio Gend6n Urbana

Wanicipalidade Ushuaia

ES COPIA FIEL

Yede
\ t.NDEIZIE

Nyiunicipalidad de Ushuale

no serán considerados publicidad sujeta a la contribución establecida por la
ordenanza fiscal y tarifaria, ni estará sujeta a ningún otro tributo a cargo de "EL
PADRINO".
CUARTA: "EL PADRINO" asume las responsabilidades jurídicas y económicas que
pudieran derivarse de los actos, hechos o actividades que toma a su cargo por el
presente convenio. En especial excluye a "LA MUNICIPALIDAD" de toda
responsabilidad respecto a las contrataciones que efectúe "EL PADRINO" de
servicios, y de las consecuencias de todos sus actos, hechos o actividades, con
sus ulterioridades de todo tipo.
QUINTA: "EL PADRINO" presta conformidad respecto del inventarió patrimonial
que figura en el ANEXO I del presente convenio.
SEXTA: De los trabajos a cargo de "EL PADRINO", enunciados en la cláusula
PRIMERA, se excluyen las tareas de reparación del alumbrado público ubicado
en las aceras perimetrales de dicho espacio, a las fuentes y obras de arte si las
hubiere, excluyendo en consecuencia a "EL PADRINO" de las responsabilidades
establecidas en la cláusula CUARTA sobre los mismos.
SEPTIMA: "EL PADRINO" se compromete a no realizar unilateralmente tareas de
ninguna índole a las fuentes, obras de arte y/o de equipamiento ornamental,
como así también a la ejecución de los trabajos a Ilevarse a cabo en el espacio
verde objeto de este convenio, sin mediar la autorización y fiscalización
correspondiente de "LA MUNICIPALIDAD".
OCTAVA: "EL PADRINO" se obliga a no Ilevar a cabo ningún proyecto en el
espacio verde objeto de este convenio, sin recibir previamente la aprobación en
forma fehaciente por parte de la Autoridad de Aplicación de "LA
MUNICIPALIDAD".
NOVENA: "LA MUNICIPALIDAD" se compromete a brindar el asesoramiento
técnico necesario desde el área de la Subsecretaría de Planeamiento y Proyectos
Urbanos sobre los límites, diseños y materiales de elementos complementarios y
equipamiento; y de parquización.
DÉCIMA: "EL PADRINO" se compromete a cuidar y conservar el predio objeto del
presente, siendo respor)ta le de denunciar ante "LA MUNICIPALIDAD" todo dañot
o deterioro que se prodlivc
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DÉCIMA PRIMERA: "EL PADRINO" reconoce expresamente que "LA MUNICIPALIDAD",

se haya facultada para realizar cualquier modificación en el predio motivo del

presente convenio de colaboración que importen mejoras; debiendo notificar la

Autoridad de Aplicación de "LA MUNICIPALIDAD" a "EL PADRINO" con un plazo

no menor de treinta días de anticipación.

DÉCIMA SEGUNDA: El presente convenio tendrá vigencia por un (1) año,

computados desde la fecha de aprobación.

DÉCIMA TERCERA: "LA MUNICIPALIDAD", en caso de incumplimiento por parte de

"EL PADRINO" de sus obligaciones contractuales, podrá notificarle la rescisión con
treinta (30) días de preaviso, fundamentando por escrito la misma. s causal de

rescisión por "LA MUNICIPALIDAD" el incumplimiento injustificado respecto de la

realización, de acuerdo al cronograma, de los trabajos indicados en la cláusula

PRIMERA y ANEXO II del presente.

En atención a la finalidad de bien público que anima a ambas partes a celebrar

el presente convenio, cualquier eventual incumplimiento que no se traduzca en

daños materiales, se reputará involuntario y no dará derecho a reclamación entre

ambas.

En caso de rescisión o renovación del presente convenio de colaboración, la

Autoridad de Aplicación de "LA MUNICIPALIDAD", conjuntamente con "EL

PADRINO", procederá a labrar un relevarniento del estado en que se encuentren

los bienes muebles e inmuebles propios del espacio verde objeto del presente

convenio, a los efectos de actualizar el ANEXO I, conforme a la cláusula SEXTA.

DÉCIMA CUARTA: Ante cualquier divergencia que pudiera suscitarse, las partes se
•	 •

someten exclusivamente a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la ciudad

de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción. A los efectos del

presente convenio, las partes constituyen domicilio en los ut-supra indicados,

donde serán válidas todas las notificaciones que deban cursarse. Estos domicilios

solo podrán variarse dentro del ejido de la Ciudad de Ushuaia, previa

comunicación fehaciente a la otra parte.

En prueba de conformidad, se suscriben dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a

un solo efecto, en la ciüd d ue Ushuaia, a los seis (6) días del mes de noviembre
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PROYECTO PROPUESTO

"EL PADRINO" se compromete a realizar los siguientes trabajos:

> Mantenimiento del cercado existente en el predio realizado para resguardar el

espacio verde, de manera de no impedir el ingreso de personas al mismo.

> Mantenimiento de corte de césped permanente y resiembra en aquellos

sectores donde resulte necesario en época estival.

> Riego según necesidades.

> Limpieza y mantenimiento general en el sector.

> Colocación de un cesto de basura de dimensiones acordes al terreno.

> Colocación de dos arcos metálicos para la práctica de fútbol.

> Parquización, plantado de especies arbóreas de la zona.

> Coordinar con la Dirección de Parques, Jardines y Bosques Comunales, las

acciones de introducción y mantenimiento de especies arbóreas y arbustivas.

> La Municipalidad aportará los elementos y máquinas necesarias para la

realización del movimiento de suelo necesario para obtener una superficie plana.
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crUshuala

Notificado/a:

Aclaración:

Fecha y hora:

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Subsecretaria de Gestión Urbana
Prog. de Fiscalización y Contralor Urbano

NOTIFICACION N° 003 /2009

USHUAIA, 24 de febrero de 2009.-

SEÑORA: PINTO, MONICA PATRICIA.

DOMICILIO: Faro les Excalieurs S/N Espacio Verde Municipal. Sección F Macizo 130 Parcela 2.

USHUAIA.

Notifico a Ud. por medio de la presente, y por disposición del Sr. Subsecretario de

Gestión Urbana, que se le solicita concurra a las oficinas del Programa de Fiscalización y

Contralor Urbano, sitas en Arturo Coronado N° 486 2° piso (fondo), el día viernes 27/02/09 en el

horario de 9.30 a 12.30 horas, a fin de efectuar la firma de un convenio de desocupación del

espacio verde y notificarle las minutas de comunicación Nos. 036/2008 y 065/2008 del Concejo

Deliberante de Ushuaia.-

En caso de impedimento para concurrir, solicito acordar nueva fecha y horario a los

siguientes teléfonos 441858/15615397.-

Queda Ud. debidamente notificada.-

NO FIRMA

SE FIJA EN PUERTA DE ACCESO.

"Art. 55 Ley Pcial. N° 141: ...Cuando el empleado no encontrase a la persona a la cual va a notificar y ninguna de las personas del
quiera recibirla, la fijará en la puerta del misrno, dejando constancia en el ejemplar destinado a ser agregado en el expediente..."
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LEY N° 766

EMERGENCIA URBANO AMBIENTAL SUSPENSIÓN DE LOS DESALOJOS DE
PERSONAS EN ESTADO DE VULNERABILIDAD SOCIO-ECONÓMICO-
HABITACIONAL, OCUPANDO PREDIOS HABITACIONALES.

Sanción: 06 de Agosto de 2008
Promulgaci ón : 26/08/08 D.P. N° 1714.
Publicación: B.O.P. 01/09/08.

Artículo 1°.- Declárase la Emergencia Urbano-ambiental en todo el ámbito de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, desde la fecha de sanción de la presente y
por el plazo de un (1) ario. En mérito a ello se suspenden los desalojos respectos de procesos
administrativos y judiciales en trámite, únicamente de aquellas personas en estado de
vulnerabilidad socio-económico-habitacional que se encuentren, al momento de la vigencia de la
presente, ocupando predios habitacionales.

Artículo 2°.- Durante el período comprendido en el artículo 1° el Poder Ejecutivo, los
Municipios y Comuna de la Provincia, deberán en el ámbito de sus competencias exclusivas y
concurrentes, priorizar la asignación de recursos financieros, técnicos, humanos y logísticos para
la producción de suelo urbano.

Definase producción de suelo urbano, a los fines de la presente ley, al proceso de urbanización
y consolidación urbana que incluye compra de tierras, apertura de calles o pasajes, alumbrado
público, equipamiento y cualificación de espacios públicos, tendido de redes de servicios
esenciales y toda otra obra que sea necesaria y aporte al desarrollo de urbanizaciones que tengan
como objeto la construcción de viviendas familiares únicas (colectivas, individuales o prototipos
de viviendas apareadas) en observancia con lo establecido en los planes urbalos de los
Municipios y Comuna.

Artículo 3°.- Créase una Comisión de Planificación, Ejecución y Seguimiento que estará
conformada, con carácter obligatorio, por el titular del Poder Ejecutivo Provincial y los titulares
de los Departamentos Ejecutivos Municipales de las ciudades de Ushuaia, Río Grande y comuna
de Tólhuin, quienes tendrán como atribución y competencia establecer las prioridades de
intervención e inversión, dentro de las posibilidades técnicas y presupuestarias de cada
institución, para la producción de suelo urbano, por simple mayoría de votos y conforme al
reglamento interno que se dicte. Deberán presentar a la Legislatura Provincial informe trimestral
pormenorizado de los avances, cantidad de soluciones otorgadas y ejecución del fondo específico
creado por el artículo 4° de la presente, a través de la Comisión Permanente de Asesoramiento N°
3: Obra Pública. Servicios Públicos. Transportes. Comunicaciones. Agricultura y Ganadería.
Industria. Comercio. Recursos Naturales (Pesca, Bosques, Minería, Aguas, Flora y Fauna).
Turismo. Energía y Combustibles.

Integrarán la misma, en forma honoraria, como miembros asesores, representantes de:
a) Ministerio de Obras y Servicios Públicos;
b) Instituto Provincial de Vivienda;
c) Dirección Provincial de Energía;
d) Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios;
e) Cooperativa de Servicios Públicos, Asistenciales, Consumo y Vivienda de Río Grande

Limitada;
0 Ministerio de Desarrollo Social;
g) Secretaría de Desarrollo Sustentable y Ambiente;
h) Áreas Técnicas de los Municipios y Comuna que determinen los Intendentes;
i) las organizaciones de la sociedad civil, con reconocida actuación en la Provincia en defensa de

los derechos a la tierra, a la vivienda y al ambiente, que acrediten personería jurídica en
situación regular.

Artículo 4°.- Créase en el marco de la presente ley el Fondo Provincial de Fomento que tendrá
carácter de afectación específica, el cual estará conformado por el diez por ciento (10%) que
recauda la Dirección General de Rentas de la Provincia en concepto de impuesto a los Ingresos
Brutos, incluido el Convenio Multilateral. La deducción del porcentaje que integra el presente
Fondo será realizada previa a la distribución primaria de recursos coparticipables a la Provincia,
Municipios y Comuna, por estar destinado a la producción de suelo urbano de la Provincia en su
conj unto.



Artículo 5°.- Los recursos que integren el Fondo Provincial de Fomento se depositarán
diariamente en la proporción establecida en el artículo 4° en una cuenta específica en el Banco de
la Provincia de Tierra del Fuego, que no integrarán el sistema de cuenta única establecido en la
Ley provincial 495 y se aplicarán de acuerdo a las prioridades de intervención e inversión que
definan las autoridades de la Comisión creada en el artículo 3° de la presente. Dispónese la
intangibilidad e inembargabilidad del Fondo Provincial de Fomento.

Artículo 6°.- No podrán disponerse desalojos sobre tierras fiscales de aquellas personas que,
conforme a las reglamentaciones vigentes y a la evaluación que efectúen los profesionales de las
áreas competentes de los Poderes Ejecutivo Provincial, Municipal o Comunal, se encuentren en
estado de vulnerabilidad socio-económico-habitacional. Estas deberán informar, a pedido de la
autoridad competente, quiénes se encuentran en dicha situación para el efecto excepcional
previsto en el artículo 1°. Fuera de dichos casos o de intrusamientos acaecidos con posterioridad a
la entrada en vigencia de la presente ley, mantienen absoluta eficacia las normas sobre tierras
fiscales y el Código Procesal Civil, Comercial, Laboral y Minero de la Provincia.

Artículo 7°.- Dispónese la realización de un relevamiento muestral poblacional provincial,
durante el transcurso del ario 2009, el que será realizado por la Dirección de Estadística y Censos
de la Provincia.

El Poder Ejecutivo Provincial, a través de las dependencias técnicas, establecerá los criterios a
tenerse en cuenta y la fecha en que se realizará el mismo.

Los gastos que demande la realización del relevamiento muestral poblacional podrán ser
imputados al Fondo Provincial de Fomento establecido en la presente.

Artículo 8°.- Convócase al Poder Ejecutivo Provincial, la Legislatura de la Provincia, los
Departamentos Ejecutivos Municipales, los Concejos Deliberantes de las ciudades y Comuna de
la Provincia, los Diputados y Senadores Nacionales representantes del pueblo y la Provincia de
Tierra del Fuego a desarrollar estrategias conjuntas para gestionar ante el Poder Ejecutivo
Nacional y/o el Honorable Congreso de la Nación la gestión, ejecución y/o financiación de
proyectos que contemplen la cesión de predios urbanizables en propiedad de organismos públicos
nacionales en el ámbito de la Provincia de Tierra del Fuego y la ejecución de obras de
infraestructura destinadas a la producción de suelo urbano en los términos de la presente ley.

Artículo 9°.- Invítase a los Departamentos Ejecutivos Municipales y Comuna a adherir, en el
plazo improrrogable de diez (10) días hábiles a partir de la vigencia de la presente, al Fondo
creado en el artículo 4°.

Artículo 10.- Derógase toda otra norma que se oponga a la presente.

Artículo 11.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.



JOrge Daniel ONTIVERO
Sub.secretario de GestiimUrbana

Beeretaria de Des. y Gestión Urbana
Municipalidad de Ushuaia
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

Repúbhca Argentina
MUNICIPAL1DAD DE USHUAIA
Subsecretaría de Gestión Urbana

Nota N° 2/2009
Letra S.S.G.U.

Ushuaia, 02 de Marzo de 2009

Ref. Exp. GU-7429-2008. Ocupación Espacio Verde F-130-2.

Me dirijo a usted en relación al expediente de la referencia

sobre el que ya ha intervenid o
 esa Secretaría emitiendo el Inf. Act. 412/2008, a efectos de

solicitarle se determine si la familia Anzoategui / Pinto, se encuentra en estado de
vulnerabilidad socio-económico-habitacional conforme los términos de la Ley Provincial

1\1° 766.
Sin otro particular le saluda atentamente.

Sra. SECRETAR1A DE
DESARROLLO SOCIAL:

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.



Firma y Aclaración

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Republica Argentina
MUNICIPAL1DAD DE USHUAIA

	 En la ciudad de Ushuaia a los 	 días del mes de Zize:5de
2009 se deja constancia que el/la Sr./a: 	 (1(--ri9 
D.N.I.	 ... Tomo vista del Expte.

"LAS ISLAS MALVINAS GEORGIAS SÁNDWICH SON Y SERÁN ARGENTINOS"



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Nota N°211/09
Letra: D.A.S.

USHUAIA, 1 6 MAR 2009

Seriora
Subsecretaria de Promoción y Desarrollo Social:

Por la presente elevo a Ud. Expediente N°
7429/08, Letra: G.U., Referente -Ocupación E.V.F.-130-2, en el que a través de la Nota
N°022/2009, Letra: S.S.G.U., se solicita que se determine sí la familia Anzoategui-Pinto se
encuentra en estado de vulnerabilidad socio-económica —habitacional conforme a los términos de
la Ley Provincial 766.

En primera instancia, se destaca que en el
expediente obra evaluación diagnóstica por lo que no se considera pertinente efectuar una nueva
intervención profesional; dado que con fecha 03 de Diciembre del ario 2008 se efectuó
intervención domiciliaria a través de la cual, se elevo el Informe de Actuación N° 412./08.Por lo
que la situación socio.-económica-habitacional de este grupo familiar ya ha sido oportunamente
evaluada por personal del Departamento Social dependiente de esta Dirección.

Sin embargo según lo requerido la suscrita
informa nuevamente, que los elementos a tener en cuenta en la evaluación diagnóstica son:

1-Que este grupo familiar cuenta con una sola fuente de ingresos fíja y estable y que más del
veinte ( 20 ) por ciento del sueldo se encuentra comprometido en el pago de créditos que la
misma asumió para comprar la casa que ocupan actualmente.
2-Que a corto plazo no se observa que, la Sra. Pinto pueda insertarse nuevamente en el mercado
laboral, dado que tiene un bebé de menos de dos meses. Esto se determina no solo en base a sus
estudios, el contexto de crisis actual sino y por sobre todo, porque el cuidado de los nirios le
exigiría una erogación significativa que a veces, supera el monto de los haberes que el sector
privado abona en prestación de tareas básicas.
3-Cabe destacar que, en la actitud de la familia no se observó maniobra especulativa, ni
reticencia alguna en brindar información económica, documentando fehacientemente la variable
económica en su relato, situación esta que se serialó en el informe.
4-Que a la familia no se le presentó alternativa alguna de resolución del conflicto, siendo que, los
mismos, han manifestado su voluntad de regularizar su situación.
5-Que la casa que el grupo familiar ocupa actualmente data de antes del ario 1997, y que no se ha
anexado al expediente, antecedentes de reclamo o intimación hacia los antiguos propietarios; con

" T nr. TedAr.	 A
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

lo cual se constata que la situación subsistía antes de que la familia Anzoategui-Pinto adquiriera
la misma. Se adjunta acta de Inspección de la Dirección de Obras y Servicios Sanitarios en la
que se especifica un reclamo del servicio que data del ario 1997.

6-Que dado el contexto de emergencia habitacional en la que se encuentra la provincia, y atento
a los valores que maneja el mercado inmobiliario esta familia no podrá resolver, actualmente y
por el tiempo que sus ingresos estén comprometidos al pago de los créditos, por cuenta propia la
variable habitacional, a través del alquiler de una vivienda.

7[Actualmente la familia no presenta indicadores de riesgo social materializados ,en tanto que,
pueden satisfacer necesidades básicas por cuenta propia, ninguno de sus integrantes se encuentra
bajo tratamiento médico y que sí bien la variable económica se encuentra afectada, dicha
situación no los ubica en una situación de pobrezál Sin embargo, en caso de producirse un
cambio en algunas de las variables; laboral, económica, familiar, sanitaria y/o habitacional,
indefectiblemente se modificaría sustancialmente la capacidad de autonomía de la familia;
posicionándolos en una situación de exclusión del "sistema social - en cuanto a alternativas de
resolución de la variable habitacional; por lo que se infiere que la misma se encuentra ubicada en
un contexto de vulnerabilidad social Por lo expuesto se cita definiciones de R. Castel en cuanto a
que dentro de este contexto se puede observar dos categorías: "vulnerados" y "vulnerables",
ubicando en esta última instancia la situación de la familia Anzoategui-Pinto

su sentidq amplio la categoría de vulnerabilidad refieja dos condiciones: la de los
"vulnerados" que se asimila a la condición de pobreza es decir que ya padecen una
carencia efectiva que implica la imposibilidad actual de sostenimiento y desarrollo y una
debilidad a futuro a partir de esta incapacidad; y la de los "vulnerables" para quienes el
deterioro de sus condiciones de vida no está ya materializado sino que aparece como una
situación de alta probabilidad en un futuro cercano a partir de las condiciones de
fragílidad que los afecte....-

Texto: "Vulnerabilidad y Exclusión Social.Una propuesta metodólogica para el estudio de las
condiciones de vida de los hogares."

Por último, se seriala que se observó en el Informe
de Actuación efectuado a la familia, un error involuntario, en cuanto a que en el primer párrafo
del relato se menciona que la entrevista se realiza con la Sra. Mónica SOSA , en vez, de Mónica
PINTO.

A los fines que estime corresponder,

ANDREA46-
TEC. EN MgaIDAb Y FAMILIA

DIRECTONA DE ASISTENCIA SOCIAL
MUNICIPALIDAD DE USNUAIA
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Provincia de Tierradel Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Nota N°	 /09
Letra:

usHumA, 16 ABR 2009

Seriora
Secretaria de Promoción, Desarrollo Social y Derechos Humanos:

Según lo requerido, nuevamente, por el Sr.
Subsecretario de Gestión Urbana en cuanto a la situación socio-económica y habitacional de
la Sra. Mónica PINTO, con respecto a acotar la intervención a la situación actual y respuesta
explícita sobre sí la misma encuadra en los términos de la Ley Provincial 766; le informó
que:

1-En primera instancia la Ley Provincial 766 no ha sido reglamentada en todos sus
artículos, razón por al cual en aquellos que hace referencia al término de vulnerabilidad, Art
1° y Art. 6°, en el Anexo I, Decreto 2369- los que carecen de especificación en cuanto al
concepto y/o definición a tomarse en cuenta para efectuar la interpretación por parte del
profesional interviniente de la situación socio-económica —habitacional de la persona y/o
familia a determinar sí se encuentran en estado de vulnerabilidad.

2-Siendo que la ley no conceptualiza, ni define dentro del marco teórico en el cual se deberá
encuadrar la intervención y que solamente especifica, -...personas en estado de
vulnerabilidad socio-económica-babitacionar'; es que la instrumentalización del concepto
teniendo en cuenta esos tres ejes, queda a criterio del profesional interviniente. Por lo
expuesto, la suscrita toma como eje directriz el espíritu de la ley 766, la cual se fimdamenta
en la suspensión de desalojos de personas en estado de vulnerabilidad dentro de un contexto
de emergencia urbano ambiental.

3-Por lo antes mencionado esta Dirección se encuadra en la siguiente perspectiva
epistemológica .. ...En principio se parte de una definición de vulnerabilidad social, entendida
como una condición social de ríesgo, de dificultad, que ínhabílíta, de manera inmediata o
en el futuro, a los grupos afectados, en la satisfacción de su bienestar -en tanto
subsistencia y calidad de vida- en contextos socío hístórícos y culturalmente determinados;
se privilegia su aplicación a unidades de análisis colectivas, grupos familiares I domésticos ya que
es allí donde adquiere mayor significado-

-...Entonces, el uso de la noción de "vulnerabílidad social" se vincula con la línea conceptual
que plantea pobreza como carencias y se plantea como herramienta analítica que permita
estudiar lo que ocurre en ese gran espacio de marginación y de pobreza, cuyos límites son
difusos y móviles, identificando situaciones diversas y con distinta condición de riesgo. Así,
el concepto permitiría una mayor aproximación a la diversidad de situaciones a las que se
enfrentan los que de una u otra manera, son partícipes de algún tipo de privación, incluidas las
más críticas, para las que se reserva el término exclusión."

esta forma la riqueza analítica del concepto no sólo no restringe su aplicación a las
carencias actuales sino que también pennitiría aplicarse para describir situaciones de
riesgo, de debilidad, de fragilidad y de precadedad futura a partir de las condiciones
registradas en la actualidad. Es por ello que las categorías de vulnerabilidad y exciusión se
presentan como sugerentes para distinguir las diferencias y develar las heterogeneidades, tanto
para la comprensión del fenómeno como para diseñar e implementar distintas acciones posibles
en materia de políticas diversas."

- ...Como se trata de un concepto que puede ser ambiguo, polisémico, que ha invadido el
discurso mediático, con el que se alude a fenómenos diversos y situaciones disímiles, aquí
se parte, en términos operativos, de una definición de vulnerabilidad social entendida como

una condición social de riesgo, de dificultad, que inhabilita e invalida, de numera
inmediata o en el futuro, a los grupos afectados, en la satisfacción de su bienestar -en
tanto subsistencia y calidad de vida- en contextos sociohistóricos y culturalmente
determinados... - - 1-

" Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, , son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Por lo hasta aquí expuesto dentro del
desarrollo del concepto, y remitiéndonos específicamente a este caso en particular. Es de
destacar que el profesional no sólo debe efectuar el diagnóstico de la situación actual en
contexto, sino también la prognosis a futuro de la misma. Dado que, a priori de producir la
intervención se está en conocimiento que la ocupación del espacio público del
emplazamiento solo puede ser resuelta a través del desa1ojo o de la desafectación del mismo
por parte del Concejo Deliberante; situación en esta última instancia, que ya fue agotada
luego de la primera intervención profesional por parte de la suscrita. Dado que el Concejo
Deliberante se expidió en forma negativa con respecto a la desafectación del espacio
público, de acuerdo a la documentación que obra en foja N° 47.

Por otro lado, y atento a que el Estado
Provincial y Municipal no han podido por razones económicas asumir en su totalidad el
cumplimento de lo estipulado en el articulado de la ley N° 766, sobre todo en el Art. N° 2,
situación que permitiría descomprimir la actual crisis habitacional que atraviesa a la
provincia; es que esta Dirección considera éticamente pertinente analizar la situación socio-
económica habitacional de la familia dentro del marco de crisis antes referido y producir la
proyección de las variables de acuerdo al concepto de vulnerabilidad aquí citado.

Por todo lo antes expuesto y ya anteriormente reiterado, se destaca que en la evaluación
social efectuada se establece:

A- La familia cuenta con una fuente estable de ingresos proveniente del jefe de familia, que
es empleado de la policía provincial.

B- El 20 % de los ingresos son afectados al pago de los créditos que el núcleo familiar
asumió para comprar la casa que ocupan actualmente.

C- La Sra. Pinto atento a la actual carga de familia, la falta de preparación formal superior u
oficio, dificilmente pueda insertarse en le mercado laboral en el sector privado. Debiendo en
ta1 sentido percibir sueldo significativo que le permita afrontar el pago del cuidado de sus
hijos y quedarle un remanente que le permita asumir el pago de obligaciones y gastos de
subsistencia.

D- Se seriala que la familia se encuentra inscripta en el Instituto Provincial de la Vivienda y
en el Listado de Demanda General.

E- Otro elemento a destacar es que, después de varios años de resolver su situación
habitacional a través de un alquiler, es que con la llegada de un nuevo hijo al seno familiar
deciden la compra de la casilla. Destacando que, la familia esperaba poder acceder a
respuesta habitacional por parte del Estado, ya que sus ingresos y acceso a créditos no les
permita la compra de una vivienda dentro de los valores que se ofrecen en el mercado
inmobiliario.

F- Desde que se iniciará la intervención de la Municipalidad en la situación del núcleo
familiar Anzoategui-Pinto, que el mismo se encuentra atravesado por un estado de malestar
considerable; dada la inseguridad y el temor que continuamente deben afrontar ante la
posibilidad de que se solicíte la ejecución del desalojo del predio.

G- En el expediente adjunto, no figura que se haya efectuado por parte de la Municipalidad
reclamo legal contra los antiguos propietarios de la vivienda, Sra. Sotelo, siendo que la
misma data de por lo menos el ario 1997.

Por todo lo serialado, se considera que la
familia cuenta con ingresos suficientes para asumir el alquiler de una vivienda y/o predio, en
caso de producirse el desa1ojo, pero que dada las obligaciones crediticias asumidas, el
remanente los limitará significativamente para afrontar la cobertura de la canasta familiar
extensa. Por lo que se reitera que en la situación socio-económica-habitacional actual, se

" Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, , son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPAL1DAD DE USHUMA
extensa. Por lo que se reitera que en la situación socio-económica-habitacional actual, se
observa su estado de *Nrulnerables "" según la definición de R. Castels. expuesta en Nota N°
211/09, fs. N° 64, en el eje habitacional, uno de los tres aspectos expuestos en la ley N° 766.

En caso de determinarse el desalojo del
predio en forma total o parcial (esto es desarmar parte de la vivienda que está sobre el
espacio público) se recomienda se le de a la familia el tiempo necesario para la búsqueda de
alternativas de resolución del problema, lo que puede ir desde, el desarme de la vivienda que
se encuentra sobre el espacio público, alquiler de terreno, en caso, de que técnicamente se
observe la posibilidad de desarmar la vivienda o alquiler de una vivienda.
Solicitando que, se le dé intervención a esta Dirección para efectuar el trabajo de análisis de
posibilidades de resolución, brindando a la familia el acompañamiento necesario en el
proceso.
Tal pedido se basa en que se, considera pertinente no solo que se solicite a esta Dirección
evaluación de la situación socio-económica-habitacional de la familia y determinación de
acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial N° 766 sino que se requiera a la misma,
intervención profesional para brindar al grupo familiar el asesoramiento y la contención
necesaria para afrontar una situación conflictiva que impacta directamente sobre su
organización familiar.

Dado que, en el mes de Diciembre del afio
2008, el Departamento Social efectuó intervención profesional y que durante el presente afio,
esta Dirección se ha expedido técnicamente al respecto de la situación de la familia Pinto —
Anzoategui en dos oportunidades, es que considero sumamente agotado el campo
profesiona1 de intervención, observando que, dirimir el conflicto sobre la ocupación del
espacio público no es competencia de un trabajador del campo de los social sino que debería
resolverse dentro del ámbito legal.

v&eezi,
ANDRE	

LL.,1717
,

TEC. EN MIN	 FAMILIA
DIRECTORA DE ASISTENCIA SOCIAL

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

1- Nélida B Perona —Graciela Rocchi , Vulnerabilidad y Exclusión social. Una propuesta
metodológica para el estudio de las condiciones de vida de los hogares -, Revista de Temas
Sociales N° 8. Editorial Kairos. htp//www.revistakairos.org
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Ushuala, Miércoles 19 de Noviembre de 2008

Dr.NicolásJuanLUCAS
.Secretario deDesairollo Susteotabley Ambiente

DECRETO N° 2369 07-11-08

VISTO el Expediente N° 015410-
SG/08, del registro de esta Gober-
naci6n; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo trarnita la
reglamentazión de la ley Provincial
N° 766, que declara la emergencia
urbano-ambiental en todo el ámbi-
to de la provincia.
Que la misma norma prevé en el
--Iculo 3° la conformación de una

tisión de Planificación, ejecu-..
ción y seguimiento de las acciones
ordenadas.
Que así mismo a través de su ar-
tículo 4° se creó el fondo provin-
cial de fomento de afectación es-
pecífica el que estáconfonnado con
el DIEZ (10%) de la recaudación
de ingresos brutos, local y conve-
nio multilateral.
Que la deducción del porcentaje
que integra el fondo serárealizada
previa ala distribución primaria de
recursos coparticipables a la pro-

vincia, municipios y comuna.
Que en tal sentido a través del ar-
ticulo 9 se invitó a los Municipios
y Comuna a adherir en un plazo
improrrogable de DMZ (10) días
hábiles apartir de la vigencia de la
ley.
Que en dicho plazo, el Municipio
de Ushuaia, a través de la promul-
gación de la Ordenanza Municipal
N°3380, sanci onada el 10/09/08 y
promulgada el 26/09/08 y la Co-
muna de Tolhuin a través del De-
creto 231/08 de fecha 15/09/08, han
expresado demanera fehaciente su
voluntad de adherir al mismo.
Que por lo indicado, los aportan-
tes al fondo son la Provincia, el
Municipio de Ushuaia y la Comu-
na de Tolhuin.
Que de la invitación establecida en
el artículo 9° se deriva que el Mu-
nicipio que no adhiere a la ley, tam-
poco lo hace al fondo y por lo tan-
to no corresponde aporte ni inte-
gración alaC9misión de Planifica-
ción, Ejecución y Seguimiento de
las acciones ordenadas por la Ley

N°766.
Que es menester que cada institu-
ción contribuya con aportes pro-
porcionales de coparticipación has-
ta Ilegar al porcentaje establecido
en el artículo 4°.
Que se ha dispuesto la apertura de
una cuenta específica según lo es-
tablece el artículo 50 de la ley.
Que por lo expuesto corresponde
reglamentar los artículos de la ley
queresulten a la operatividad de la
misma.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
constitución provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA., DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDAE ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Aprobar la regla-
mentación de la Ley Provincial 766,

que como anexo I forma parte del
presente.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivan

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N°2385 13-11-08

ARTICULO 1°- A partir del día
doce (12) de Noviembre de 2008,
reasume sus funciones el señor
Ministro deEconomía, Dn. Rober-
to Luis CROCIANELLI.
ARTICULO 2°- De forma.

RAIMBAULT
Daniel R. LEPEZ MACÍAS

DECRETO N° 2386 13-11-08

ARTICULO 1°- Conceder el pe-
ríodo de Licencia Especial de In-
vierno, a la señora Secretaria de
Contrataciones y Abastechniento,
Dila. Rita J. RIVERA, a partir del

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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36	 AÑO XVII - Ushuaia, Miércoles 19 de Noviembre de 2008

ANEXOS

DECRETO T2369 -ANEXO I

ARTICULO 1°.- SIN REGLAMENTAR.
Alt.TiCULO 2 °.- S1N REGLAMEICTAR.

ARTICULD 3 °.- La Cornisión de Planificación„ Ejecución y Seguimiento se çewnini en scsión
constitutiva en ttmt plazo de dlez (10) a parcir do su publicación.
La misma eutará integrada pur la titular del Poder Ejecutivo Provincial, y los titulares de los
Departamentos Ejecutinos del Municipio de Ushuaia y de le Comuna de Tothuin.
Ra la primera reunlón I a Comis:ión dicutrá ra reglamento de funcionamiento, lijará tos

aitorios de convocatoria y deterrainad la Intewación del cuerpo de ásoscres que se mcl uycn
on cl ardeul o 3° de la ley 766 y, asitralsme, ftjárá los críterios de admisión , de lus
organinmionee que eumplun con cl mareo mbblecido por el inciso i).

• 114
ARTICULO 4 Establecer los porcentajei da aporte al Fondo Provinctal de Pomento ercadd
por it ley 766 en los siguientac
Municipalidad deUshuaia - uno con noventa y tres por CienTO 0,93 Stil
Com una de Tothuin -ecro onee por eicnni(1),I1 	 .
Gobierno de la Provincia - einco con treints y nuevo por ciento (5,39 %)
La ret%ettjt en los porcrmtuaim.cstab1ccjdos t el pratente ardeulch.con et alcance impuesto
por el artIltlo 4° do la ley 766, aopractieura duraMe al plazode doce meset contados aPartir de
la primaa deducción.

Los rtxursos reeaudados en la euenta de eletación especifica mencionada se destinarán a
financiar los proyectot aprobados por la Comisión de Planificación, Ejceución y Seguimiento
ercado por el artIculo 3° de la ley :766, incalinto` áálásieión do Écnados que se agregará en cl
expediente de aprobación dol Proyeolo.

órgano ejecutor de los fbndos serd ct Mintstcrio de Obras y Servicias Pablions do Ia
Provincia, o el organismo municipal, ente .provincial u órgano comunal que la comisión
disponga para eada obra en particular.
Pinalirada 1a labor de la comisión por et transeurso d,o1 plazo cstablecido en cl etticulo I la
aplicación, ejecución y rendición de los fondos quedará u cargo de la unidad ejecutom de la
obrat de que se vate.

4riculz r.- S1N REGLAMENTAR.

ARTiCULO 7 °.- Disponer el relevamicato rnuestral poblazional esrablecido en el ardeulo 7° de
la loy 766 cons los dias 1$ de abril y el 15 de mayo del afto 2009.
A tal erecto, delegaso en la Dirocción de Ftsradisticas y Ccnsos dc la Prosincia el
establecitniento de los criteríos técnicos y estadísticos a tencr en euenla en cl relevandento.
Dentro de loa primeros quinco (1$) dies contados a partir de la publicación del prosente deerMo
la Dirención de limadfsticas y Censos delscrá presenuar al Ministerio de Economia el plan de
trabajo que se establerna para la malitaeión del relevainiento, Mcluyendo críterios a teneme on
cuenta y recursos Inuntuaos y materiales que dcbcrán disponeme, para su aprobación.
A los efectos de la realización del relovarniento poblacional, asíhmasn prevenhvamente ta suma
de PESOS DOSCIENTOiCLHCULNITA,MIL ($ 250.000,00), imputables al Fondo Provincial
estab lecido cal la ley 766, de conforraidad con 10. exIablecido on atlieuto .7" de la misma.
ARTICULO 8°.- SINREGLAMENTAR
ARTICULO 9°.- SIN REGLAMIWAR
ARTICULO 10 ".- SiNNEGLAMENTAR

DECRETO N°2388 -ANEXO I

ROGER, Diago	 DNI N° 26.826.803

RODRIGO, María Patticia 	 DNI 11.403.598

BIGLIERI, Paula	 DN I N° 20.572.641

ZACARIA, Héctor	 DNI N°26.488.006

CHAVES. Guillaro	 DNI N°22.029.013

RESOL. F.E. N°38/08 -ANEXO I

PIARTIDA	 01111031111A.C1014 	 CRONTOS

TOTAL caEnsERA1.

FERMANISITE
IVJTORIDA013 /11.111110111111
RET500O0I0N63 DELCAROO
RETRISUCIONEE OUE 510 nbenna AL CARGO
AUEUDO ERLJEL coalmorody.muo
C014TRI1131210141111RAT510NAL20
PERICIIAL ADINNISINATNO Y TECNCO
RETRIS01014513 DELCAROO
RETRINUOIONES CORI NO I4ACEN 41.0ARC3C5
SUELCO ANUAL COMPLEMENTAINO
CONTIUSUCIONER PATRONALES
CONPLENENTOR
ARION.ACIONODIFAIMUNIIIEE TOTAL. OSNERAL
A8I0NIA FA51MJAqp6R$Opta4,

3.1412.007

1155.0110.43
270.000.00
1 io.onoo
anamen
90.000411

T.311.0110.011
4110.000.00
semosem
am000se,

233.00030
6.00413

44.0013,00
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Subsecretaría de Gestión Urbana

Nota N042372009
Letra S.S.G.U.

Ushuaia, 11 de Junio de 2009

Expediente GU-7429-2008. Ocupación EV F-130-2.

Dra. Marcela FONTENLA
PROGRAMA DE FISCALIZACIÓN
Y CONTRALOR UBANO:

Me dirijo a usted en relación al expediente de la
referencia a fin de que se proceda a resolver vía administrativa y/o judicial, la situación de
ocupación de la parcela F-130-2, mediante la suscripción de un Convenio de Ocupación
por un periodo de tiempo acotado a su traslado a un Módulo de Asentamiento
Habitacional.

Lo indicado se sustenta en el rechazo a la
desafectación y posterior adjudicación de dicha parcela, realizada por el Concejo
Deliberante mediante Decreto CD N° 036/2008, dada en sesión ordinaria de fecha
05/11/2008 -foja 48-, la Minuta de Comunicación N° 065/2008, dada en sesión ordinaria de
fecha 05/12/2008 ffojas 37- y los informes sociales elaborados por la Secretaría de
Promoción, Desarrollo Social y Derechos Humanos.

A tal fin, en forma previa establecer con el
Programa de Hábitat y Ordenamiento Urbano, la ubicación del módulo a asignar en el
sector afectado a tal fin en la Vertiente Sudoccidental del Valle de Andorra.

Sin otro particular le saluda atentamente.

gS uh" ejó	

ON

d Des. y Gestión Whana

'h V ERO
drp) Gestión Urbana

unicipdad de Ushuitia

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADA.-

F. Fontenla

y C.U.

NO FlRMA

SE FIJA EN PUERTA DE ACCESO.

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Subsecretaria de Gestión Urbana
Prog. de Fiscalización y Contralor Urbano

NOTIFICACION N° 045/2009

USHUMA, 26 de JUNIO de 2009.-

SEÑOR: MONICA PATRICIA PINTO

DOMICILIO: Faro Les Excalieurs S/N Espacio Verde. Sección F Macizo 130 Parcela.

USHUMA.

Notifico a Ud. por medio de la presente, y por disposición del Sr. Subsecretario de

Gestión Urbana, que se le solicita concurra a las oficians del Programa de Fiscalización y

Contralor Urbano, sitas en Arturo Coronado N° 486 2° piso al fondo, el día 3/07/09 en el horario de

9.30 hs a 11.30 hs y de 14.30 hs a 16.30 hs, a fin de efectuar la firma de un convenio de ocupación

del espacio verde que actualmente ocupa hasta tanto se resuelva su traslado a un Módulo de

Asentamiento Habitacional.-

La falta de concurrencia o su negativa a suscribir el mencionado convenio, dará lugar al

inicio de las acciones judiciales correspondientes para la desocupación del mencionado espacio

verde.-

Asimismo, y en caso de no poder concurrir por razones debidamente justificadas,

solicito comunique tal situación a los teléfonos 441858/15615397, a fin de concretar una nueva

cita.-

Notificado/a:

Aclaración:

Fecha y hora:
	

\s oic't A0•111

"Art. 55 Ley Pcial. N° 141: ...Cuando el empleado no encontrase a la persona a la cual va a notificar y ninguna de las personas del
quiera recibirla, la fijará en la puerta del mismo, dejando constancia en el ejemplar destinado a ser agregado en el expediente..."
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Mónica Patricia P

DNI 25.383.

HORA

,4.4 4,

Tshuaia 07 de iulio de 2009

IVAL.th

00 lóv01-1
.9..

Clan319.

'1 señor. Sub Secretario de Gestión Urbana

Me dirijo a usted a efectos de dejar constancia respecto a la notificación N° 045/2009
en la cual se me citaba a concurrir el día viernes 3 de julio as las oficinas de Fiscalizacion
contralor Urbana, cita a la cual no pude concurrir por encontrarme con un cuadro gripal del cual
todavía no me repongo.

Asimismo le hago saber que el dia viernes 03 me comunique al teléfono 441858 para
avisar del motivo de mi no concurrencia.

Sin mas que agregar y quedando a la espera de coordinar una nueva cita, me despido
de usted atte.

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
M.E. y S.S.G.

FRIlIttall1119".1,

NOTA REGISTRADA N°

FECHAQ

REC ,r;IDO
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Subsecretaria de Gestión Urbana
Prog. de Fiscalización y Contralor Urbano

NOTIFICACION N° 5 (112009

USHUAIA, 8 de JUL,I0 de 2009.-

SEÑOR: MONICA PATRICIA PINTO

DOMICILIO: Faro Les Excalieurs S/N Espacio Verde. Sección F Macizo 130 Parcela 2.

USHUAIA.

Notifico a Ud. por medio de la presente, que se solicita tenga a bien concurrir ante el

Programa de Fiscalización y Contralor Urbano, sito en Arturo Coronado N° 486 2° piso (fondo) a

fin de una entrevista con la suscripta, y por indicaciones del Sr. Subsecretario de Gestión Urbana, a

efectos de resolver la situación de ocupación en el Espacio Verde mencionado, el día 16 de julio de

2009 en el horario de 9.30 hs. a 12.30 hs. y de 14.30 hs. a 16.30 hs.-

Para el caso de no poder concurrir solicito se comunique a los siguientes teléfonos

441858/15615397 a fin de efectuar una nueva citación.-

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-

F.

.y C.U.

Gas-tr:z. 1-4Ecrzcz..

NO FIRMA

SE FIJA EN PUERTA DE ACCESO./Pk

Notificado/a:

Aclaración:

Fecha y hora: /1`3..Q0k

"Art. 55 Ley Pcial. N° 141: ...Cuando el empleado no encontrase a la persona a la cual va a notificar y ninguna de las personas del domicilio
quiera recibirla, la fijará en la puerta del mismo, dejando constancia en el ejemplar destinado a ser agregado en el expediente..."
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

SUBSECRETARIA DE GESTION URBANA
Programa de Fiscalización y Contralor Urbano

CONVENIO DE ENTREGA VOLUNTARIA Y DESOCUPACION

AUTORIZACION DE USO

En la ciudad de Ushuaia, Capital de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico Sur, Republica Argentina, a los 	  días del mes de 	 	 de 2009, comparecen

las personas que se identifican y expresan sus datos personales de la siguiente manera: por una

parte la Dra. MARCELA F. FONTENLA, en su carácter de Responsable del Programa de

Fiscalización y Contralor Urbano de la Municipalidad de Ushuaia y en el marco del Poder

Especial N° 10 y las instrucciones vertidas por el Sr. Subsecretario de Gestión Urbana a fs. 71 del

expediente administrativo municipal Letra GU N° 7429/08, con domicilio legal en la calle Arturo

Coronado N° 486 2° piso de la ciudad de Ushuaia; y por la otra parte la señora MONICA

PATRICIA PINTO, D.N.I. N° 25.383.147, con domicilio real denunciado en Faro Les

Excalieurs S/N Espacio Verde Municipal, Sección F macizo 130 parcela 2 y constituyendo

domicilio especial en Av. Alem N° 1919, en forma conjunta con su letrado patrocinante Dr. Jorge

A. Pintos, Mat. Pcial. 	  STJ, en el carácter invocado y acreditado, exponen: 	

PRIMERO: Que en relación al inmueble identificado en el encabezamiento, propiedad de la

Municipalidad de Ushuaia, sobre el cual se realizaron construcciones y mejoras, que fueron

adquiridas por la Sra. PINTO, en adelante "La Ocupante", ésta se compromete a desocupar el

mismo en los términos que más adelante se detallan. 	

SEGUNDO: Que mediante expediente administrativo letra GU- 7429/2008, la Sra. Pinto declaró

las mejoras cuya descripción se encuentra identificadas en el mismo. En dicho marco, se procedió

a elaborar un informe técnico-social y resolver la cuestión mediante la suscripción del presenter,

convenio. 	

TERCERO: La Municipalidad, autoriza el uso de la fracción fiscal ocupada en el Espacio Verde

descripto, según croquis adjunto al presente instrumento, para uso exclusivo de vivienda familiar

de la Sra. Pinto y su grupo familiar denunciado en las presentes actuaciones, por un período de

"T c Tche Mahrinac nPATCA QC 1T Q •5111.1II71,1,	 Qvul.



dos (2) arios, prorrogables por iguales períodos y en forma fehaciente. 	

CUARTO: La presente autorización no genera derecho alguno sobre las mejoras ni sobre el predio

fiscal ocupado, no pudiendo la autorizada ceder, vender y/o transferir derecho alguno que por

dicha ocupación pudiera generarse, debiendo adecuar cualquier cercado y/o construcción a la

previa autorización expresa por parte de la Municipalidad de Ushuaia a través del área

competente. 	

QUINTO: La presente autorización de uso, quedará sin efecto, en el caso que la Sra. Pinto y su

grupo familiar, resuelvan su situación habitacional en forma privada y/o cuando la Municipalidad

de Ushuaia, pueda asignar un Módulo de Asentamiento Temporal para resolver dicha situación.---

SEXTO: A los fines del uso de la fracción fiscal "la Ocupante" deberá: 	

a)- en forma inmediata a la firma del presente adecuar los cercados y/o construcciones habidas en

el lugar conforme las medidas y linderos del croquis adjunto. 	

b)- deberá mantener el aseo y la limpieza de la fracción fiscal autorizada a ocupar. 	

c)- para el caso de resolverse la situación habitacional de "la ocupante", deberá dejar el lugar

ocupado, libre de construcciones y en perfecto estado de aseo y conservación. 	

SEPTIMO: Se deja expresa constancia que la desocupación de la fracción fiscal recuperada,

deberá ser realizada en el plazo que estipule la Municipalidad de Ushuaia, sin posibilidad de

prórroga alguna, a exclusivo costo y cargo de "La Ocupante". 	

OCTAVO: "La Ocupante deberá abonar mensualmente un canon de uso equivalente al dos por

ciento (2%) del valor de venta de predios fiscales, calculada de acuerdo a los metros lineales de

frente a la fracción fiscal autorizada a usara, según el croquis adjunto. 	

NOVENO: Para el caso de incumplimiento de cualquiera de las cláusulas y plazos aquí

estipulados, La Municipalidad tomará posesión de la fracción fiscal ocupada, sin interpelación

alguna y sin derecho a indemnización a favor de "la Ocupante". 	

DECIMO: Será autoridad de aplicación y contralor de la presente el Programa Habitat y

Ordenamiento Urbano y el Programa de Fiscalización y Contralor Urbano, y/o quien los

reemplace en el futuro. 	



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

SUBSECRETARIA DE GESTION URBANA
Programa de Fiscalización y Contralor Urbano

UNDECIMO: A todos los efectos legales y administrativos, las partes constituyen como

domicilios especiales los indicados en el encabezamiento del presente, donde serán válidas todas

las notificaciones a efectuarse. 	

De conformidad, se firman tres ejemplares de un solo tenor y a un solo efecto, quedando un

ejemplar en poder de "la Ocupante" en el lugar y día ut supra mencionado. 	

Dra. Marcela F. FONTENLA	 Sra. Monica A. PINTO

"Las Islas Malvinas. Georeias v Sándwich del Sur, son y serán argentinas."
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS

CROQUIS RELEVAMIENTO CONSTRUCCION

SECCION F, MZO. 130, PARC. 2 (E.V.)

visado:

Agrim.JAROLANDO
relevo:

Flerrera,Ceno
dibujo:

AJÁSaposnik

temo: direccIdn:

ubicach5n:
fecha:

07/2009
escala:

S/E
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Subsecretaria de Gestión Urbana
Prog. de Fiscalización y Contralor Urbano

NOTIFICACION N° 058/2009

USHUAIA, 21 de JULIO de 2009.-

SEÑOR: MONICA PATRICIA PINTO

DOMICILIO: Av. Alem N° 1919. USHUAIA.

Notifico a Ud. por medio de la presente; que se le remite proyecto de convenio a

suscribir, conforme acta a mano alzada efectuada el día 16/07/09 en dos fojas.-

Asimismo, informo que cuenta con un plazo de cinco (5) días, desde la presente

notificación, para dar respuesta de aceptación del mismo, en caso de silencio o vencido dicho

plazo, se entenderá que ha rechazado la propuesta efectuada y se continuaran con las actuaciones

según su estado.-

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADA.-

GAUTER HEC .
inspectot Dto. C.E.P.yT.F.
Mundpandad de Ushuala

NO FIRMA

SE FIJA EN PUERTA DE ACCESO.

Notificado/a:

Aclaración:

Fecha y hora: 42-1 \ (57 oc>

"Art. 55 Ley Pcial. N° 141: ...Cuando el empleado no encontrase a la persona a la cual va a notificar y ninguna de las personas del domicrlio
quiera recibirla, la fijará en la puerta del mismo, dejando constancia en el ejemplar destinado a ser agregado en el expediente..."



:DAD OE USHUAIA

•

Ushuaia, 28 de julio de 2009.-

Al SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO Y GESTIÓN URBANA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Monica Patricia PINTO, argentina, D.N.I. N°

25.383.147, domiciliada en Perito Moreno N° 1120 (Macizo F-130-2) de

Ushuaia, me dirijo a Ud. en mi carácter de poseedora del predio de referencia

y propietaria de la vivienda existente en el mismo, en relación a la

notificación N° 58/2009 remitida por la Dra. Marcela F. Fontenla (Expte.

Letra GU 7429/2008) que fuera recibida el 21 de julio de 2009.

Al respecto, debo decir que -al igual que lo

acontecido en oportunidad de hacerme presente en dependencias

municipales el 16/07/09- no se ha brindado a esta parte la información

indispensable para poder comprometerme y mucho menos suscribir convenio

de las características como el que se ha remitido, pese a tener el mismo

carácter de "proyecto".

En consecuencia, y visto que se ha omitido -por

razones netamente atribuíbles a vuestra administración- adjuntar

documentación mencionada en dicho proyecto de documento a la que no ha

tenido acceso ni tiene conocimiento esta parte, lo que hace inviable poder

manifestar conformidad sobre documentación y circunstancias que

desconozco.

En efecto, el documento aludido hace referencia

a la comparencia de la funcionaria aludida en el marco del "Poder especial N°

10", a "instrucciones vertidas por el Sr. Subsecretario de Gestión Urbana" y a

un "croquis adjunto" que debo respetar y que establece las dimensiones que

la administración municipal "autoriza a ocupar", documentos éstos que no

han sido puestos en conocimiento de esta parte y que resultan relevantes

para la aceptación o no de la propuesta efectuada.



Sin otro particular,

MONI	 TRICIA PINTO
DNI. 5.383.147

(
ii 1,	 eí

unl
Zja vo

Asimismo, destaco que la cláusula séptima del
proyecto de convenio no fija plazo alguno, con el detalle que -fijado el mismo
en forma discrecional por la Municipalidad- no tendrá prórroga y a exclusivo
costo y cargo mío, lo que significa admitir que los autorizo a actuar para
desalojarme, pese a lo dispuesto por la Ley Provincial N° 766, lo que resulta
inaceptable.

Por otra parte, debe tenerse presente que me
encuentro en situación social de vulnerabilidad, debido justamente a la falta
de criterio y humanidad para con mi familia, dado que he intentado
solucionar mi grave problemática habitacional gastando los ahorros que
poseíamos y comprometiendo los ingresos en créditos, para que mis hijos no
continúen sufriendo necesidades, y dentro del marco de emergencia
habitacional existente en la provincia.

Sin embargo, pese a existir innumerables
antecedentes en vuestro poder de casos como el presente que han sido
exceptuados y se han regularizado -11amativamente algunos de empleados
municipales, como en el B° Ecológico de Ushuaia-, en el presente se pretende
que una mujer sola y con nirios desaloje la vivienda adquirida legalmente
(que cuenta con todos los servicios y que se encuentra en el predio en forma
previa a la mensura y determinación de espacio verde del sector), y que sea
trasladada a un "módulo temporario", que no sé dónde queda, pero que (por
los dichos de la funcionaria actuante) se encontraría en el Valle de Andorra
(sin siquiera los servicios básicos y sin posibilidades de regularización
dominial a futuro).

Sin lugar a dudas, no se ha brindado a la fecha
la información suficiente y necesaria para arribar a una decisión en el
presente, por lo que solicito se adopten las medidas a fin de que esta parte
posea la totalidad de los datos pertinentes para poder luego informar a Uds.
al respecto.

(41"(	 /44L5119 /41 Di(	 Fiso fitg ziv >1
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Notificado/a:

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Subsecretaria de Gestión Urbana
Prog. de Fiscalización y Contralor Urbano

NOTIFICACION N° 065/2009

USHUAIA, 30 de JULIO de 2009.-

SEÑOR: MONICA PATRICIA PINTO

DOMICILIO: Av. Alem N° 1919. USHUAIA.

Notifico a Ud. por medio de la presente, que deberá presentarse a tomar vista de las

actuaciones obrantes en el expediente GU-742912008, mediante el cuál tramita la suscripción del

convenio de ocupación y uso, cuyo proyecto fuera remitido mediante notificación 58/2009, el día

jueves 4 de agosto de 2009 en el horario de 14.30 hs. a 16.30 hs, junto con su letrado patrocinante.-

Asimismo y conforme lo conversado en la audiencia efectuada el día 16/07/09, el

croquis de superficie y medidas de la ocupación irregular del espacio verde ubicado en la sección

F, macizo 130 parcela 2, se encuentra a su disposición en las oficinas del Programa de

Fiscalización y Contralor Urbano.-

Finalmente, se la invita a efectuar la denuncia formal ante la suscripta de la situación

descripta en el anteúltimo párrafo de su notificación, respecto de las irregularidades en el Barrio

Ecológico.-

En caso de no concurrir el día y la hora fijados en la presente, se entenderá como

negativa a la propuesta efectuada y se continuará con las acciones administrativas y/o judiciales

que pudieran corresponder.-

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADA.-

n	 o Cor	 ")`"i g 2-2 5D:1- ,j-zz,

NO FIRMA

SE FIJA EN PUERTA DE ACCESO.

A.claración: DA4 'Dot

Fecha y hora: )41 139:70	 II ,todi/J

"Art. 55 Ley Pcial. N° 141: ...Cuando el empleado no encontrase a la persona a la cual va a notificar y ninguna de las personas del domicilio
quiera recibirla, la fijará en la puerta del mismo, dejando constancia en el ejemplar destinado a ser agregado en el expediente..."

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, on y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Subsecretaria de Gestión Urbana
Prog. de Fiscalización y Contralor Urbano

NOTIFICACION N° 071/2009

USHUAIA, 7 de agosto de 2009.-

SEÑOR: Monica A. PINTO (Dr. Jorge A. Pintos)

DOMICILIO: Av. Alem N° 1919. USHUAIA.

Notifico a Ud. por medio de la presente, y en respuesta al pedido personal de su

letrado patrocinante, que se fija el día jueves 13 de agosto de 2009 a las 14.30 hs, como última

fecha de citación para efectuar las aclaraciones pertinentes de la propuesta efectuada y manifestar

su rechazo o aceptación.-

Siendo el lugar de la entrevista en la calle Arturo Coronado N° 486 2° piso al fondo,

oficina del Programa de Fiscalización y Contralor Urbano.-

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADA.-

NO FIRMA

SE FIJA EN PUERTA DE ACCESO.

Notificado/a: (_,LCZ-U

Aclaración:	 leJliliíekreC (21.Ailf2 tt

Fecha y hora: 0411700-; 	 i 2

"Art. 55 Ley Pcial. N° 141: ...Cuando el empleado no encontrase a la persona a la cual va a noti ficar y ninguna de las personas del domicilio
quiera recibirla, la fijará en la puerta del mismo, dejando constancia en el ejemplar destinado a ser agregado en el expediente..."

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Ushuaia, 05 de agosto de 2009.-

Al SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO Y GESTIÓN URBANA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Monica Patricia PINTO, argentina, D.N.I. N°

25.383.147, domiciliada en Perito Moreno N° 1120 (Macizo F-130-2) de

Ushuaia, me dirijo a Ud. en mi carácter de poseedora del predio de referencia

y propietaria de la vivienda existente en el mismo, en relación a la

notificación N° 065/2009 del Programa de Fiscalización y Contralor Urbano

de fecha 30 de julio de 2009.

Al respecto, informo que -pese a resultar

ambigua la fecha prevista para mi presentación para tomar vista de las

• actuaciones- me he hecho presente en dependencias municipales junto a mi

letrado patrocinante el día 04 de agosto de 2009 a las 14:30 hs.

aproximadamente.

Sin embargo, en tal oportunidad

sorprendentemente se me ha hecho saber que la Dra. Fontenla se encontraba

en una reunión y luego un tiempo, también se me informó que la audiencia

con la suscripta no comenzaría hasta la llegada del escribano, funcionario

que estaba en la sede de la Intendencia Municipal (Calle San Martín).

En consecuencia, y en virtud de los

compromisos laborales de mi letrado, que no permitían continuar esperando

indefinidamente hasta que los seriores funcionarios tuvieran a bien acercarse

a atenderme, debí retirarme informando que concurriría nuevamente el día

géTI179V.19 cInstaba en la cédula de notificación).
IVIUNICIPTirtY,(1,

Div. M.E.	 S



Dejo constancia que me llama poderosamente

la atención la actitud asumida por los funcionarios en cuestión, dado que si

se me ha convocado para poder tomar vista del croquis que debieron haber

aportado a la anterior notificación, no veo la razón de qUe un trámite tan

simple como ese necesite la presencia de un escribano.

Sin embargo, en razón de que por razones

particulares no podré concurrir el día jueves como tuviera previsto

originalmente, me presento a los efectos de manifestar lo siguiente:

a. Que autorizo al Dr. Jorge Alberto Pintos,

Matr. N° 416 STJTDF, a tomar vista de las actuaciones obrantes

en el Expte. GU 7429/2008.

b. Que en base a lo normado por el art. 30

de la Ordenanza Municipal N° 3376, tal norma permitiría a la

Administración Municipal autorizar a la suscripta la ocupación

del predio que poseo, pero en el carácter que expresa la citada

norma, sin necesidad de efectuar mi traslado a otro MAH.

c. En efecto, teniendo en cuenta que el

citado artículo faculta al Departamento Ejecutivo Municipal a

declarar de utilidad pública para su afectación como Módulos de

Asentamiento Habitacional espacios públicos -como el que

actualmente ocupo-, sería una solución aceptable, mantener la

estructura que habito en dicho lugar -como MAH y por lapso de

dos arios prorrogables- hasta tanto pueda acceder a una

solución definitiva.

d. Esto es así pues no puedo consensuar lo

estipulado en el parágrafo SIPTIMO del modelo de convenio del

que se me corriera traslado, pues éste faculta al Municipio a

desalojarme sin orden judicial alguna, en cualquier momento y

de una forma discrecional, sin intervención de esta parte.



tberto
OGADO
416 STJEW

MONIC	 IA PINTO

DNI: 25.383.147

e. Tal circunstancia deviene injusta y

tiende a confundir a la afectada -que en este caso es la

suscripta- y la colocaría en una situación total de indefensión,

pues para dejar la vivienda que actualmente ocupo -provista de

todos los servicios- la misma sería destruída y la solución dada

por el Municipio significa ubicarme en un lugar donde ni

siquiera se encuentran aún proyectados los servicios básicos. Y

peor aún, ya sin una vivienda habitable, situación que me

obligaría a tener que construir una nueva sin contar con medios

económicos como para afrontar semejante gasto, considerando

que tengo dos menores a cargo.

f. Considerando asimismo que -conforme

se acredita en las conclusiones de la asistente social obrante a

fs. 28 del expediente citado en el primer párrafo- mi situación

habitacional actual no interfiere en lo absoluto con los planteos

de los vecinos del sector ni perjudica a nadie, pero sí permite

usufructuar el espacio verde del lugar, solicito se analice

nuevamente la posibilidad de permitirme la permanencia en

dicho lugar, ya como MAH, hasta que pueda acceder a una

solución definítiva.

Sin otro particular y a la espera de un 	 puesta favorable.



Ing. Jorge Daniel ONTIVERO
Subseeretario de Gestión UrbanaSeeretarla de Des. y Gestián Urtanus

Municipalidad de Uslatia
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Notificado/a:

(70Aclaración:	 0 0 7
Fecha y hora: 12/f/Q

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Subsecretaria de Gestión Urbana
Prog. de Fiscalización y Contralor Urbano

NOTIFICACION N° 072/2009

USHUAIA, 12 de agosto de 2009.-

SEÑOR: Monica A. PINTO (Dr. Jorge A. Pintos)

DOMICILIO: Av. Alem N° 1919. USHUAIA.

Notifico a Ud. por medio de la presente, que por cuestiones personales de la suscripta,

se suspende la audiencia fijada para el día jueves 13 de agosto de 2009, y se fija una nueva para el

día martes 18 de agosto a las 14.30 hs, como última fecha de citación para efectuar las aclaraciones

pertinentes de la propuesta efectuada y manifestar su rechazo o aceptación.-

Siendo el lugar de la entrevista en la calle Arturo Coronado N° 486 2° piso al fondo,

oficina del Programa de Fiscalización y Contralor Urbano.-

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADA.-

NO FIRMA

SE FIJA EN PUERTA DE ACCESO.

"Art. 55 Ley Pcial. N° 141: ...Cuando el empleado no encontrase a la persona a la cual va a notificar y ninguna de las personas del domicilio
quiera recibirla, la fijará en la puerta del mismo, dejando constancia en el ejemplar destinado a ser agregado en el expediente..."

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"



ESC. Jaw POMINGO LORENZO
Escri,mno General

Municipalidad de Ushuala
Provincia de Tietra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

Municipalidad de Ushuaia
SUBSECRETARIA DE GESTION URBANA
Programa de Fiscalización y Contralor Urbano

CONVENIO DE ENTREGA VOLUNTARIA Y DESOCUPACION

AUTORIZACION DE USO

En la ciudad de Ushuaia, Capital de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico Sur, Republica Argentina, a los dieciocho (18) días del mes de agosto de 2009,

comparecen las personas que se identifican y expresan sus datos personales de la siguiente

manera: por una parte la Dra. MARCELA F. FONTENLA, en su carácter de Responsable del

Programa de Fiscalización y Contralor Urbano de la Municipalidad de Ushuaia y en el marco del

Poder Especial N° 10 y las instrucciones vertidas por el Sr. Subsecretario de Gestión Urbana a fs.

71 del expediente administrativo municipal Letra GU N° 7429/08, con domicilio legal en la calle

Arturo Coronado N° 486 2° piso de la ciudad de Ushuaia; y por la otra parte la seriora MONICA

PATRICIA PINTO, D.N.I. N° 25.383.147, con domicilio real denunciado en Faro Les

Excalieurs S/N Espacio Verde Municipal, Sección F macizo 130 parcela 2 y constituyendo

domicilio especial en Av. Alem N° 1919, en forma conjunta con su letrado patrocinante Dr. Jorge

A. Pintos, Mat. Pcial. 416 STJ, en el carácter invocado y acreditado, exponen: 	

PRIMERO: Que en relación al inmueble identificado en el encabezamiento, propiedad de la

Municipalidad de Ushuaia, sobre el cual se realizaron construcciones y mejoras, que fueron

adquiridas por la Sra. PINTO, en adelante "La Ocupante", ésta se compromete a desocupar el

mismo en los términos que más adelante se detallan. 	

SEGUNDO: Que mediante expediente administrativo letra GU- 7429/2008, la Sra. Pinto declaró

las mejoras cuya descripción se encuentra identificadas en el mismo. En dicho marco, se procedió

a elaborar un informe técnico-social y resolver la cuestión mediante la suscripción del presente

convenio. 	

TERCERO: La Municipalidad, autoriza el uso de la fracción fiscal ocupada en el Espacio Verde

descripto, según croquis adjunto al presente instrumento, para uso exclusivo de vivienda familiar

de la Sra. Pinto y su grupo familiar denunciado en las presentes actuaciones, por un período de

dos (2) arios, prorrogables por iguales períodos y en forma fehaciente. 	

4 UART . La presente autorización no genera derecho alguno sobre las mejoras ni obre el

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas." 



age JOSE tyopf
Escribant

MUnicipaliaac

predio fiscal ocupado, no pudiendo la autorizada ceder, vender y/o transferir derecho alguno que

por dicha ocupación pudiera generarse, debiendo adecuar cualquier cercado y/o construcción a la

previa autorización expresa por parte de la Municipalidad de Ushuaia a través del área

competente. 	

QUINTO: La presente autorización de uso, quedará sin efecto, en el caso que la Sra. Pinto y su

grupo familiar, resuelvan su situación habitacional en forma privada y/o cuando la Municipalidad

de Ushuaia, pueda asignar un Módulo de Asentamiento Habitacionales para resolver dicha

situación. 	

SEXTO: A los fines del uso de la fracción fiscal "la Ocupante" deberá: 	

• a)- en forma inmediata a la firma del presente adecuar los cercados y/o construcciones habidas en

el lugar conforme las medidas y linderos del croquis adjunto. 	

b)- deberá mantener el aseo y la limpieza de la fracción fiscal autorizada a ocupar. 	

c)- para el caso de resolverse la situación habitacional de "la ocupante", deberá dejar el lugar

ocupado, libre de construcciones y en perfecto estado de aseo y conservación. 	

SEPTIMO: Se deja expresa constancia que la desocupación de la fracción fiscal recuperada de la

sección F macizo 130 parcela 2, deberá ser realizada en el plazo que estipule la Municipalidad de

Ushuaia, una vez que se de cumplimiento a la cláusula quinta. Dicha prórroga será sin posibilidad

de prórroga alguna, a exclusivo costo y cargo de "La Ocupante". 	
,

(.\

OCTAVO: "La Ocupante deberá abonar mensualmente un canon de uso equivalente al dos por

ciento (2%) del valor de venta de predios fiscales, calculada de acuerdo a los metros lineales de

frente a la fracción fiscal autorizada a usara, según el croquis adjunto. 	

NOVENO: Para el caso de incumplimiento de cualquiera de las cláusulas y plazos aquí

estipulados, La Municipalidad tomará posesión de la fracción fiscal ocupada, sin interpelación

alguna y sin derecho a indemnización a favor de "la Ocupante". 	

DECIMO: Será autoridad de aplicación y contralor de la presente el Programa Habitat y

Ordenamiento Urbano y el Programa de Fiscalización y Contralor Urbano, y/o quien los

reemplace en el futuro. 	

UNDECIMO: A todos los efectos legales y administrativos, las partes constituyen como

domicilios especiales los indicados en el encabezamiento del presente, donde serán válidas todas

BSC. JOSE DOMINGO LORENZO
Escrikumo General

Municipalidad de Ushuala



ILSC. 
JCISt DOT41.11G0 LORrAZO

EsIji.:9no Gelleral

Municipalidad de Ushuata

ge A PINTOSDr.

FONTENLA Sra.	 ica A. PINTO

Provincia de Tierra del Fuego:VG0 uulF.
Ge	 tártida e Islas del Atlántico Sur
de ushuaia	 República Argentina

Municipalidad de Ushuaia
SUBSECRETARIA DE GESTION URBANA
Programa de Fiscalización y Contralor Urbano

las notificaciones a efectuarse.

OTRO SI DIGO: Que en atención a la manifesiá'ción efectuada por la Sra. Pinto, yespecto a la

adecuación del cercado en el acceso a la vivienda, existiría un desnivel en pendiente negativa

desde la calle hacia la vivienda, que implicaría realizar un relleno para un mejor acceso, se

autoriza a efectuar la entrada por el extremo izquierdo de la misma, según modificación a mano

alzada en el croquis adjunto. 	

De conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un solo tenor y a un solo efecto, quedando un

ejemplar en poder de "la Ocupante" en el lugar y día ut supra mencionado.

JORGE Ii3ER1'O PINTOS
AISOGAI

MATR. ,4 1 6 sTYrDF
P
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ESC. JOSE 1)01111NOÓ toRENzo
Escrihanu Gencid

MUrlicipalidad de Ushuaia
"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas."
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I1SC. JOSE DOMINOO LORENZO
Escribano General

Municipafidad de Ushuaia
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JORGE ALB PINIOS

STITDV JOSE DOP1111/00 LORENZO
scribano General

Municipalidad de Ushuala

MUNI IPALIDAD DE USHUAIA
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS ORBANOS

CROQUIS RELEVAMIENTO CONSTRUCCION
IdireccIdn:

D.1.1.

visado:

Agitn.J.A.

relevo:
ubicaci6n:

Herrera,Cena

SECCION F, MZO. 130, PARC. 2 (E.V.) clibujo:

A.M.Saposnik	 1	 S/E

fecha:

07/2009

esccia:

	1
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Concejo Defiberante
de fa Ciudad de Vskuaia

AREA DE DEBATE
Comisión de Planeamiento y Obras

Públicas

Arg.
Pr sklen

Pla amient
roncejo Deli

• CARDENAS
e Cornisión
y O. Publicas
rante Ushuala

MUNICIPALIDA
Div,. iVi , E .

LioTA. kLGiSTRAD

1 F EC H0.31.01

RECIBIDO POR

DE USHUAIA
S.S.G,

HORA 	

Nota N° 58 /09.-
Letra:	 COM3.-

Referente: Asunto N° 1130/2009— Expte. N°	 9.= 

USHUAIA, n
1 NOV 2009

SEÑOR COORDINADOR:

Por la presente, me dirijo a Ud. en mi carácter de Presidente

de la Comisión de Planeamiento y Obras Públicas de este Concejo Deliberante, con relación al

asunto N° 1130/09, girado el expediente letra C.D.L. N° 156/09, referente a la consideraciones

presentadas por la Sra. Mónica PINTO en relación a la desafectación del espacio verde en la

Parcela 2, del Macizo 130, de la Sección F; tema sometido a tratamiento en la Audiencia Públi-

ca de doble Lectura de fecha 30 de octubre de 2009.-

A tal fin, y de acuerdo con lo resuelto en la reunión de

Comisión de Planeamiento y Obras Publicas de fecha 16 de n viembre de 2009, se solicita a

Ud que informe a esta comisión sobre la situación dominial de la parcela de referencia-

Sin otro particular, saludo a Ud Atte.-

Al Señor
Subsecretario de Gestión Urbana
de la Municipalidad de Ushuaia
Ing° Jorge ONTIVERO

D.- 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Concejo Defiberante
de fa Ciudad de qlshuaia

AREA DE DEBATE
Comisión de Planeamiento y Obras

Públicas

NICIPALIDAD
Div. M.E. y S.S.G.

N°

Nota N° 57 /09.-
Letra:	 COM3.- 

Referente: Asunto N° 1130/2009— Expte. N° 156/09.- 

USHUAIA, 2 3 NOV 2009

SEÑOR COORDINADOR:

Por la presente, me dirijo a Ud. en mi carácter de Presidente

de la Comisión de Planeamiento y Obras Públicas de este Concejo Deliberante, con relación al

asunto N° 1130/09, girado el expediente letra C.D.L. N° 156/09, referente a la consideraciones

presentadas por la Sra. Mónica PINTO en relación a la desafectación del espacio verde en la

Parcela 2, del Macizo 130, de la Sección F; tema sometido a tratamiento en la Audiencia Públi-

ca de doble Lectura de fecha 30 de octubre de 2009.-

A tal fin, y de acuerdo con lo resuelto en el seno de esta

comisión, se remite el asunto de referencia a los efectos q e el Consejo de Planeamiento

Urbano se expida al respecto, solicitando remitir el Informe co respondiente a la Comisión de

Planeamiento y Obras Públicas de éste Concejo Deliberante.-

Sin otro particular, saludo a U . Atte.-

Al señor
Coordinador del Consejo de Planeamiento Urbano
Ing° Jorge Daniel ONTIVERO

D.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Sr. PRESIDENTE DEL

CONCEJO DELIBERN.NTE DE USHUAIA

CeL Is z s

USHUAIA3Ozle octubre de 2009.-

MONICA PATRICIA

25.383.147, domiciliada en Perito Moreno

Ushuaia, fijando domicilio legal en Alem N°

dirige s Ud. en relación al tema sometido
lectura en fecha 30 de octubre de 2009

PINTO, argentina, D.N.I. N°
N° 1120 (Macizo F-130-2) de

1.919 de la misma ciudad, se

a audiencia pública de doble
, identificado como Expte. N°

156/2009 (Sesión Ordinaria del 23/09/2009).

Al respecto, informo a Ud. que la suscripta se

encuentra habitando una vivienda localizada en el espacio verde ubicado en
la parcela 2 del macizo 130 de la Sección F de Ushuaia, es decír, el mismo

que se pretende desafectar parcialmente del uso público en el asunto llevado
a doble lectura para regularizarlo dominialmente a favor de la Sra. María
Angélice Quiriimpera.

considej aciones:
1. Que actualmente me encuentro sola, a cargo de mis dos hijos (uno de

ellos de pocos meses de edad), teniendo como único ingreso (estoy

desocupada) la cuota alimentaria acordada con mi esposo Mauricio

Marcelo Anzoátegui, constando los datos de mi familia y los

ar tecedentes relacionados al predio que ocupo, en el Expte. Letra GU
N° 7429 Ario 2008 de la Municipalidad de Ushuaia.

2. Ql te habito con mis hijos en la vivienda cuyo ingreso se encuentra en
el macizo referenciado, por la calle Les Eclaireurs.

3. Que la vivienda en cuestión se encuentra instalada en dicho lugar

de3de tiempo antes de que sea declarado el lugar como espacio verde,
hace más de 12 arios, tal como consta en los respectivos expedientes

4. Que la vivienda que habito posee servicios (Gas natural, agua, etc.), lo
que me permite vivir dignamente, y que por sus dimensiones, tipo de

construcción y antigüedad, sería imposible de ser trasladada sin sufrir

daíos tan importantes que impedirían su reconstrucción.
5. Que me encuentro inscripta en el IPV con legajo N° 28044024 y en el

Re i Iistro de Demanda Habitacional con el N° 10195, sin que nadie me

En tal sentido, me veo obligada a hacer las siguientes

1



emergencia habitacional.

2

haya dado otra solución a mi problemática habitacional, teniendo en
cuenta que el lugar donde se encuentra emplazada la vivienda está
considerado "espacio verde".

6 Que pese a los reiterados reclamos y gestiones realizadas ante
Municipalidad de Ushuaia, nunca he tenido respuestas, pero
intimaciones, presiones psicológicas y amenazas de desalojo y de
destrucción de mi casa, en forma reiterada, con el objeto de que me

Habitacional en la provincia.
7. Que tal situación ha obligado a mi esposo a separarse de mí, dado que

es oficial de la Policía Provincial y única fuente de ingresos de la
familia, por temor a sanciones disciplinarias o eventuales causas
judiciales que pudiera iniciar el Municipio -como ya lo ha hecho en
otras oportunidades puntuales-, lo que nos dejaría en una situación de
indigencia. Actualmente suscribimos un convenio de alimentos que me
brinda el sustento necesario para el desarrollo de mis hijos.

8. Que en virtud dé las presionés municipales, y a diversas notificaciones
para que desaloje el lugar, me ví obligada a firmar un acta
compromiso, a fin de evitar el desalojo inmediato y la angustia que
sufrimos todos los miembros de mi familia por la incertidumbre sobre
nuestra situación y la posible pérdida de la vivienda. Esto aconteció
hace escasos dos meses y con el inexorable apercibimiento de que en

caso de no firmar se me desaloiaría del lugar por tratarse de un 

espacio verde sin posibilidad alguna de modificación de status

dominial y de uso.

9. Con gran sorpresa, a través del diario he comprobado que -a dos
meses de haberme expresado la funcionaria actuante que era
imposible que se cambiara el destino del espacio verde, mucho menos
para permitir mantener mi vivienda en dicho lugar- se pretende
desafectar una porción del mismo espacio verde para otorgárselo a una
persona que no posee siquiera título perfecto sobre ningún terreno del
macizo.

1 0 . Asimismo, me resultó indudablemente discriminatorio hacia mi
persona y familia el asunto tratado, pues -según los fundamentos- el
otorgamiento del sector de espacio verde a la Sra. Quiriimpera, es para
la realización de "una quinta", resultando c trario a todos los
argumentos dados por los distintos 	 jÁra fundamentar la

la
sí

vaya del lugar que habito,	 la vigencia de la Emergenciapese a

organism
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11. Es decir que se pretende desafectar un espacio verde, en una

superficie mucho mayor a la que ocupa mi vivienda, para otorgárselo a

una vecina -que tampoco posee título perfecto- para que haga una

quinta, pero desalojando del mismo espacio a una familia -que estuvo

bien constituida hasta que comenzó este problema- con una vivienda

perfectamente habitable y con todos los servicios, dejándola sin casa y

ert la indigencia.

12. Indudablemente esto último resulta contrario a las finalidades

del Estado, a los Derechos Humanos, al más mínimo criterio, a la

igualdad y a la equidad, como así también al espíritu de los Pactos

Internacionales que son leyes de la Nación y a los derechos de los

mrios. Dejo claro que no me opongo a cualquier regularización

relacionada a la Sra. Quiriiempera, pero solicito un trato igualitario

para quien tiene necesidades infinitamente mayores desde el punto de

vista social.

13. Por todo lo expuesto, siendo a esta altura de los acontecimientos

evidente que no resulta necesario mantener la totalidad de la superficie

&.1 espacio verde ubicado en el Macizó 130, dado que se ha sancionado

e primera lectura la desafectación parcial destinada a una huerta,

s )licito se remita nuevamente a comisión el asunto. Esto a fin de que

se modifique el proyecto de ordenanza, ampliando el sector del

e spacio verde a desafectar, en una superficie aproximada de

doscientos cincuenta metros cuadrados, y se afecte dicha

ampliación a la regularización dominial a favor de la suscripta,

conforme los planos que se adjuntan al presente.

14. Resalto el hecho que en mi expediente ya consta el apoyo de

muchos vecinos para la regularización a mi favor, los cuales han

Irmado peticiones como forma de exteriorización de dicha voluntad.

Esperando se dé el trám.ite correspondiente, se remita el asunto

tuevamente a comisión y se amplíe la ordenanza conforme lo aquí
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..OWE.79 DEUBERA
MESA DE ENTRADA

IISHUAM
Tivn

Fecha:

hiuntero:	 7

nicipaludad u

Fou

Provit‘cia de Tlierrai del Fuego
Antárddn, e IslasJ del 41ántico Sur

Rlapública Argentina
MUNICiPALED 4D ÚSIfICTALk

atra. re-

eiradov.

asebia:
QTA N°	 /211)09
etra MIJN.U.

USHUAIA,	 6 AGJ 2009
SR. PRI '.,S1DEI\TTE:

, 
Me dirijo a usted a efectos de . elevar lo actuado ppr el Consejo d

Planean tiento trbano (CoPU) en sesión ordinaria 4e fecha 24/07/2009, en el marco d 11	 1
expedieate N-1496 (Q-16.711.320-1994). QUERIMP RA María Angélica, Qon lo resuelto p
el Coná ,jo de Planleamiento Urbano (CoPU) en sesión brdínaria de fecha 244J7/2009.

A tal fin se adjunta copia del Acta N° 119, de . fe ha 24/07/2009
proyect ) de orldenanza que sería del caso sancionar.

Sin otro particular le saluda atentainente.

SEÑOL PREILDENTE DEL

CONCEJO D1L1:13. ERANTE DE USHUAIA
Dn. Joisé Luisi VEIRDILE

S 	 1	 !	 I	 D!,

; Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del pur son y serán Argentinal
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I
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ARTICULO 1°.- DEAECTASE del Uso Público una uperficie de 3.130 Metros cuadrad1.
' aproximadamente, pe trerra fiscal sin mensurar, en el SOctor lindero a las Parcelas 1 y 2, 91e1

I

macizo 130 de la sleccIón F„ de acuerdo al croquis l iue forma parte de ila presente co I o
Anexo I. ,•
ARTICULO 2°.- APTORÍZASE a la señora QUIÑII1kIPERA María Angélica, Docurne to
Nacional de Identidlad II° 16.711.320, titular dél ACTA E CESIÓN Y TFIANSFERENCIA E
DERECHOS POSEISOIRIOS de fecha 07/12/1995, a l. . tramitación del plano de mensur a
través de un profeslo4 habilitado a tal fin, el que estarl a su cargo y costas.
ARTICULO 3°.- AUTOWZASE al Departamento Ejecu lyo Municipal a adjúdicar a la sen ra
QUIÑIMPERA Maria ia¡rigélica, Documento Nacional 0 Identidad N° 16.7 ,11.320, el pre io
emergente de la cl sa¡ectación autorizada por el artícOlo 1° de la preSente, con destino a
vivienda y huerta frriiliar, conforme las prescripciones ,4:le la OrdenanzaiWnicipal N° 202 y
modificatorias.	 1	 '

ARTICULO 4°.- AbTORIZASE al Departamento Ejecútivo Municipal a otorgar el Título e

	

I	 i
Propiedad a la setipra iQUIÑIMPERA María Angélica, Documento Nacional de Identidad
16.711.320, el pre 1

 ro lemergente de la desafectacióní autorizada por . el lartículo 1° de la
presente, condicion l do! al cumplimiento de las obligacicirles emergentes de la adjudicación.
ARTICULO 5°.- ESTABLECESE que el predio emergente de la desafectaciOn autorizada or
el artículó 1° de la plres0nte, no podrá ser objeto de su división, deberá reSpetar el objeto ise

	

I	 '
la adjudicacIón y la prjohibición de enajenación, previlta en el artículo 82, inciso 4) de la
Constitución Provinial.!

ARTÍCULO 6°.- El! inoumplimiento de cualquiera de jas obligaciones eStablecidas en la

	

;	 ,
presente Ordenanza será causal suficiente para retrotilaer el título de propiedad a favor sel_

Municipio.

ARTICULO 7°.- AOTORIZASE a la señora . QUIÑI PERA María Angélica, Docume to
Nacional de Identidd ¡sl° 16.711.320, a la ocupación arcial de la vía pública, sobre la ca le
colectara a la Av. Plerits .p Moreno, de acuerdo al croqui que forma parte della presente co o
Anexo I.

I,ARTICULO 8°.- Loi, artorizado en el artículo 7° estajtá condicionado a que la superfi ie

	

;	 .
construida que invade (a vía pública, quede sujeta a delMolición al momentó de modificar I
condiciones de la ctrjral construcción, lo que deberi estar explícitamente indicado en el
plano de empadronamiento de las construcciones exist¿ntes.!
ARTÍCULO 9°.- CCI1AONÍQUESE. Pase al Departamnto Ejecutivo para su promulgaci ' n,
dése al Bolatín Oficial Municipal para su publicación y ARCHíVESE.

1	 '
ORDENANZA MUNIICIPAL N° 
DADA EN SESIÓN bR IDINARIA DE FECHA 

•

PROYECTO DE ORDE )1n1\1ZA

Federic
INT

Munici

Osu	 O

'e Lishuaia
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ESPACIO VERDE

• / \

Sup.: 3.130,00m2%
%40
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AddMUN,CIPALIDA4.43111-:	 HUAIA.	 Fa e UshuaieSUBSEPRETARIA DE PLAN' IEN • Y PROYECTOS URBANOS

CROQUIS REFERENCIAL
ecclon:vleado: I

AgrknoLRÓIANDO

e a:

. SECCIONES E y F 9Trinsr 	

mA2GPk

06/2139

S/71
es aliT



el Ftiegc
ántio Sur

EN1IrNA
Uslalaia

ento 1.1rbano

'n Ordinaria del Conseio d Planeamiento Urbano (Co.P.1(i.)

Provincia de Tierra
Antártida e Ialas del

REPOELICA AR
Municipalidad d

Consejo de Phaneam

Fecha de Sesió : 24V07/2009 Lugair: Municipio de Ushulia

1. Expte. SP-3 531,2005. "Transferencia d TierrasiiMunicipales a Particulares. C-
11." Exp. S -1039-2005. " S/Acta ComPlementaria Municipio-IPV-Tránsferencia
Fracción Fi cal en Sección C, Macizo 11".

Consideracionel previas
En el marco de la Ordenanza Municipal 2447 pr
desafecto dél ulo público la parcela C-11-15, p
contrafrenti4as 4e las parcelas que conforMan los m

La ordenana de desafectación del E.V. (parcela
mensura a arg de los vecinos y facuita al De
realizar la djuidicación en venta a los vecinos
Asimismo eltablece que podrán otros vecinos acc
aceptadas pcir sl4s colindantes. Las parcelas deno
sorteo para usol vivienda unifamiliar. Se estable
fracciones se dispone que no podrán realizars
definiéndos dichas superficies como retirós contra

Mulgada en fecha . 16/04/2002, se
a su transferencia a !los vecinos
6zos C-9, 10 y

15) establece la reáliiación de la
artamento Ejecutito Municipal a
ilinderos que acepten la misma.
'der a las fracciones que no sean
nadas como x e y se destinan a
la venta al valor fiscal de las

sobre estas construc:Oones fijas,
ontales.

'
Posteriorme4ite Mediante OM N° 2799 se establ oe un plazo para que los vecinos
cuyos predbs kesulten linderos contrafrontalme tie con las parcelas icreadas por
aplicación de la bm N° 2447, presten o no, su con4midad a la adjudioación.

Las parcela
Acta Comp
aprobada p

x e y se transfieren al Instituto Provin
ennntaria celebrada en fecha 06/12/2
Decreto Municipal N° 1475/2005 (Exp

ial de la Vivienda, , en el marco del
005, registrada bajo l N° 3202 y
j SP-1639-2005).

i
Los vecinoi introlucrados fueron citadQs con el Objeto de formalizar 1 los trámites
correspondi ntes. Los contrafrestistas de las fracciones identificadas cóMo g, h, p y vino aceptaro4 la racción.

,
ti5Si bien en d s oportunidades se recepcionaron proy Ictos de mensura de laS fracciones,con la vo1uiitadIde dar cumplimiento coni lo establ , pido en el articulo 2° 4e la OM N°

2447, las n1isms no fueron visadas en Virtud a quél, la mensura deberíá sei r del total delas parcelas o en su defecto agrupadas ae forma al de no producir Ternanentes . ue
imposibiiite i sul registro o el registro de fracciones bsteriores.

Islás Malvinas, Georgias, San wich del Sur s y serán Argentina 1



Provincia de T'
Antártide e Islas de

REPC1BLICA
Municipalidad

Consejo de Plan

ego
'co Sur
INA

uaia
Urbano

1Mayores pr cis ones obran en el expediente SP-35
DU N° 13/ 009n de fecha. 08/07/2009. .

-2005 y se reseñan en el Informe

Propuesta:
Evaluadas
establezca:
a) La con

fechas
un plaz
Direcci
Munici
esta me
cuatrc)
parcela

1. m

b)

c)

,
ila sanción de una Odenanza que

laron los vecinos port . fuera de las
12799.

rnInstira 3: titulares de las parcellas 1, 2, 3 1 42 5, 62 y 7 del maoizO C-11;1

sli	

aflentistas a la

resentación de la Mensura, ante la

las parcelas contr

ani t, 6 y D:ela dreecicmióancid: Ure-b1 a0n; isrno del

1 sector, o en su defectio dividida en

14, 5 y 6 del macizO C-19;
1	 :

,

iv. m ns4ra 4: titulares de las parcelas 7, 8, 1 10, 11, 12, 13 y 14 clel macizo C-
1

m ns ra 2: titulares de las parcellas la, 3, e 5

as actuaciones se propone promover

1(ación de las aceptacioneS que real
lecidas en el artículo 4° de la OM

imo de doce (12) mesel para la
n Pfrovincial de Catastro, preVio visado
io;
suria podrá realizarse por la totalidad d
enluras, a realizar por los titulares
-111-15 de acuerdo al siguieule detalle:

ns ra 1: titulares de las parcelas 1, 2, 3

eseriva Municipal, Fiscal o pata deman I

d) En cas
Verde
como

e) ConvalOar elevar el proyecto de oldenanza
adjunta a la presente Acta.

Convalidan: los presentes.

levaluarse la restitUcióin del Espacio
or o la afectación de suelo ya sea
habitacional.	 !

tae sería del caso sancibnar y que se

2. Expedientl 81-7221-2008. "J-1000-2A11111. Ex epción al CPU, artíCulo TV.1.2.2.
SUBDIVI IÓN DEL SUELO. ÁREA SUBURB 'NA"

Considera iones previas
El propiet io e la parcela 3.-1000-2AMR tramita a subdivisión de la Misma. El área
se define om1:11 Suburbana y se encuentra zoni Oda como -RT- ".Diltrito Reserva
Turística 2 ' (Río Pipo).
El predio t ene una superficie de 763 hectáreas y e conformarían dos parcelas, sobre
una de las ualls se tiene proyectado una urbaniza ión.
En virtud áe que en una de las parcelaa no se ti ne , previsto un proye4 o en el corto
plazo, se s lici a la excepción a los artículos IV.1. . Areas a Subdividk; IV.1.2.2. Área
Suhurbana y IY.1.4. Cesiones del CódigO de Plane miento Urbano vigentie.
En el Infoxfme E. y N. N° 11/2009 de feéha 02/07 2009 se reseñan lol antecedentes de
lo solicita o en el Informe DU N° 12/2009, de fecha 07/07/20091 se evalúa la
propuesta se frecomiendan los criteríos técnic. : .1r eguir.

Ls ,Islas Mal	 Geor , SandWich del on y serán Arg

de tio prosperar esta alternativa deberí
arTela C-11-15) para su puésta en v

-n74:



Ón es el Arq. Pablo San Pietro del

Ilas Is1. Maivitalne• gias, Sandviich del Sur pny serán Arg

Provi ncia d Ticqa dellFuego
Antártida e Islás	 Atláhtico Sur

REPÚBLICA OE INTA
Municipalidad de U huaia

ConsejO de Plan ient Urbano

El profesio al !que justifica la solicitud de excepc
estudio SA PIETRO-IVANOFF S.R.L..

Propuesta:
Evaluadas as actuaciones y en atención a que e
recomenda le 4ceptar las cesión del Espacio Verd
costa del anal Beagle, se recomienda autoriza
siguientes
a. Estable¿er 1 cesión de una franja de 70,00 met

Beagle. Est criterio se sustenta en él proyect
Urbano qu9 se encuentra en estudio e el Conc

b. Esta fr ja lde terreno deberá estar consignada
se afect da icomo Espadio Verde y/o dalle".

c. Estable er 4omo condición en el planó de men
estable ido en las escrituras traslativas de do
ceder ( a flanja de 70 metros solo represent
Superfi ie aJ ceder en tal concepto), necesarias
vigente seran solicitadas en una instancia post

I
ConvalidaU: lds presentes.

3. Expedient SIP-7369-2008. "G-35-3 y 4. Pr
Solicitud de a torización de uso no corisignado. fç,oniticación Residencial Densidad
13aja

Considera io es previas
El apoder d t e la firma Tehuelche Si.A.CIC .! Sr. Alejandro Elicabe solicita al

1

autorizacr n de uso no consignado paral el rubro jHipermercado de la Construcción",
sobre las p celas 3 y 4 del macizo 35 Ú la Sección G.
El profesi nal actuante es el Arq. Pablo gan Pietrc el estudio SAN PIETRO-IVANOF,S.R.L.
La firma p esentó un Informe Arnbientali y otro de Impacto Urbanísticó.
Por otra j4art presentaron la convalidación de a Dirección Naciónall de Vialidad
respecto d 1 alceso proyectado para los Predios.
Fue evalu cla i la implantación del prOyecto de Iro de los prediol, sus accesos y
circulaciories internas tanto vehiculareS como p átonales, estacionarnintos, carga y
descarga, 1 ir4acto económico y la Vinculació I el proyecto a la traiina urbana delsector.	 1
Én el Infolmeidel Dep. Estudios y Normas N° 12 2009 de fecha02/07/2009 se reserian
los antece en*s del proyecto y del exPediente d ' obra N° 282-2004 y len el Informe
DU N° 141200 , de fecha 08/07/2009 una evaluaci n del mismo.

,

la actual instancia . Solo resultaría•
el que debería loóali arse sobre la

la subdivisión solicitada bajo los
•

ós de ancho sobre l cbsta del Canal
ide nuevo Código de Olaneamiiento
o Deliberante.

el proyecto corno 'I'Reserva para

ra y que deberá eStar iexpresamente
io, que las superfices restantes a
aproxima.clamente el 32 % de la

ara cumplimentar Con la normativa
ifior de mensura o ployiecto.,

pietario: Costas Edinardo Raúl.



Provincia de T
Antárdda e Islas de

REPOBLICA
Munácipalidad

Consejd de Plane

del 7uego
Ailáritico Sur
GEbiTINA
e Ushuaia
'enti Urbano

Propuesta
Del análisi
y entendien
a) autoriz

obligac-
Direcci9n

b) condicilnar
lmpact
conten
plantea
convali
adjunta.

y elvaluación de los antecedemes del p
omo viable 'la autorización de uso p
so no conSignado "Hiperixercado

n die la frma de materializar la prop
acional de Vialidad;
la aprobación del proyecto a la c

Urbanistico por parte del COnsejo de
lo§ aspectos referidos al iMpacto

a eli el entorno residencial;
ax elevar el proyecto de ordenanza
a la presente Acta.

a‘tada por lal

oyecto incorporados 41 expediente,
3puesto, se recomiendia:

la Construcción"j ineorporando la
sta de circulacióri 

nvalidación técnica del Informe de
ilaneamiento Urbano, bi que deberá
' al que generará lá náve industrial

e sería del caso sanciOnar y que se

Convalidan: k4 s presentes.

SP-492-2009. "C-51C-7a, 8, 9 y 10 TEVU VI) / WV S/Excepción al

Considera
El Institut
10 solicita
El sector s
Las parce
adjudicat
propiedad
si.
Los indica
N° 1784.
En el inf
reserian cor
marco norin

I	 '
Propuest
Convalidar loi actuado técnicamente pOr la Dire jción de UrbanisMo y proporier al
Concejo elillerante la modificación d los indic4lores F.O.S. y F.O.T.i, convaliclando

elevandó el proyecto de ordenanza quie sería del l caso sancionar y que ise adjúnta a lapresente.

Convalidan: 1, os presentes.

as I1as MaMnas, eorgias, SandWich del 	 Ison y serán Arg

I

4. Expedient
CPU".

1 visado del plano mensura, unificacióti
enluentra zonificado como Distrito de

as boseen 12 viviendas Construidas
os 'sin la documentación necesaria. Es
orizontal. Asimismo las parcelas tiene

Pr¿vincial de la Vivienda (mv) pro pie ' ario de las parcelas G51C-7 , 9 y
y división de las MisMas.
royectos Especiales -PE-.

br el IPV y modiNadas por
situación impide la lubdivisión en
i3nstrucciones que selinvaden entre

ionies previas

SU S

ors no responden a las previsiones est ,blecidas en la Ordenanza Municipal

rme, del Depto Estudios y Normas N 08/2009, de fechia 18/05/2009, se
n nliayor precisión los antecedentes da presente caso y Se recomienda el

Iativo de solución



Provincia de Ti
Antártida e Islas

REÉÚBLICA
MUniCipalida

Consejo de Plan

Fuego
tico Sur

NTINA
shuaia
o Urbano

5. Expedien e Ni1496 (Q- 16.711.320-199.1). Q

cio es previas
ERA María Angélica Osee so

10 - 1 y 2, ACTA DE CESION Y
S S de fecha 07/12/1995, de una su

de 1 ex parcela F-109-14 (Pláno TF 1-
F-1 9-14 (Plano TF 1-54-94)1 que hac
umi de la aprobación de mensura y d

e una fracción fisal!aledafía a las
SFERENCIA bEi DERECUOS

érficie aproximadai, del 2.180 metros
4-77) y 950 metrds clladrados de la
un total de 3.130 Mettos cuadrados,
acuerdo al croquil adljunto a dicha

s Isas Malvinas, 	 rgias, andw d 1 Sur 9n y serán Argentinas.;

ERA María Angélica.
Para el tra
de Fiscali
Suelo Urb

szj eami nto del presente tema se incorporai a la reunión la titiálari del Programa
ci n y Contralor Urbano, Dra. Marcel FONTENLA y la! Srá. Directoia deMarcela BÓNGIOVANNa.

a partir de
del sector,
aquella in
indica la o
Cuando s
espacios
Planeamie

itud de regularización de la situación pr
iento de hechds existentes, Con una

La Dirección de Urbanismo, a través delj Depart
el Informe DTly M N° 19/2009 de fechal 15/05/20
la figura del crOquis adjunto al Acta de desión y T

Consider
La Sra. Q
parCelas
PO$ESO
cuadrados
ex parcela
ad referén
ao a.
En su soli
el releva
cuadrados.

las imeldas lineales consignadas en el
surgen diferencias en el cálculo de sup
icada en el Acta. AsimismO este cro
upación parcial del Espacio Verde (Par
re4lizó la mensura del sector se ef

erdás, establecidos en la Liey Nacio
to úrbano, entre ellas el Espacio Verd

'senta una propue0a dá mensura con
uperficie ocupada ide i 4.641 métros

ánto Topografia y Mensuras•efectúa
9, en el que indicai quá, superpnesta

,sferencia de DeréchOs Posesorios
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expedient
Edificios

1
e l reunión la titular del Programa d1Fiscalización y Contralor Urbano,
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n esiquina, VII.1.2.2.2. IndiCaclores Urbanísticos. Zonificacibn:1 CE1".
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FBRNMDE, Andrea; GARCÍA, Gab 'el; LE 

1 S, Glenda; LOPEZ, Jlprge.



Provhcia de Ti rra d I Fuego
Antártilia e Islaa • el Arl tico Sur

RÉFÚBLICA o NTLNA
shuaia

Conejo de	 o Urbano

Convalid n: OFRECES, Jorge; FEIJCARO, Jdrgelina; GOMEZ,I María Eugenia;
ONTIVE 0, Jorge Daniel; ORDO " Z, Rodo o; ROLANDO, jprge,
Silvia Gra iel Elisa.

Coordinació : ONTIVERO, Jorge

, ,;
En represent cio del Departamento Ejeéutivo:
BONGOvMNj Marcela; CASIMIRO, Víctor;
Marcela; FEJ4CA.O, Jorgelina; GOME1, María
ORDONEZ,	 olfo; ROLANDO, Jorge; TRAC
Graciela Elisa

COFRECES, Jor4e; FONTENLA, i•

genia, ONTIVERb, Jorge Daniel; i
CEL, Federico; TiFILIO, Silvia

En represerit
FERNANDE

ción del Concejo Deliberante:
, Andrea; GARICÍA, Gabriel; LEMOS,

USEIVAIA, 24 de Julio de 2009

Glenda; LOPEZ, Jdrge.
;
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Lias ISlas Malvinas, Georgias, SandvIch del Sur c4n y serán Argentinasi.
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ARTÍCI140.11(1. DÉSA1ECTAR
OCHENTA YCH .O M1TROS C
Verde identitiado cataStralMente
la ciudad de I Ushuaia, de acuer

•
Anexo 1, el qUé será afectado

"R.

el Uso Púlblico ulna suLierficie ie TRES1E1s1TOS
; ADRADOS (388 rn2) aproxirnad 'rnente, dei Espacio
Icomo parcela 2, del macizo 130,1de la seccIón F, de
o al croquiss que forma parte de la prasente. como
la regularización que e autoriza por la ipresente

2, del maciz4 130, de la scció F, de acuerdo al croiluis quO formá parte de lai
presenté coirob! Anexo I, pata se afectado a la regulariz4ción qu4 se 4tórila.por la
presente OrdWrIanza.

aproxiMadaménte, de tiérra Ifisca isín mensutar, en el sectior linderb a Ia parCelas 1 ys

Ordenanza. ; .
ARTÍCULO DESAFECTAR
Verde, unal; isuperfici0
CUADRADOO (388; ml apróxim
lindero a la ,I:f icela 2, del maciz
Ushuaia, de 40erdo al cr¿iquis
compensacin 'por la fracción de
ARTECULO	 DESAFEOTAR del Uso Público una superfIcie 	 pos MIL
SETEdIENTdS CUAikENiTA . Y DOS METROS 1 CUADRADO (12.742m2)••

que forma parte de la presentel comol Anexo I, en
spacio Verde desafectado por el artículp 10

del Uso Público y para per afectado cmo Espacio
ESCIENTOS OCHEN1TA Y 1OCHQ . :METROSi	 I	 1damente, de tierra fiscal sin melbsurar, en iel sector
130, de la sección F, clon frenté sobr, la Bahía de

;	 i

1	 ;

1

TRANSFERENICIA DE DÉRECHOS POSESORIOS de fecha 07/12/1995, a la
tramitación dIplano de mensur
estará a su c iargo y costas.
ARTICULO AUTORÍZAR al
fiscal, a la seilora QUI0110E
N° 16.711.3210, el predio en‘rge
y 30 de la , presente, con de
prescripcio7's de la Ordenahza
ARTÍCULO . 6?.- AUTORLZAk al
de Propiedad; a la Señora :QUI
Identidad N°1 .16.711.320, del pre
artículos 10 y 30 de la present
emergentes de la adjudicación.

ARTÍCULO 4 AUTORIZAR a I. Señora QUIÑIMPERA, María Aligélic4; Dccumento!
Nacional dé: ' Identidad 	 5.711.320, titular del ACTA I DE CEIÓN Y

a través de un profesional habili ado a tal fln, e1 que

epartamento Ejecutivo Municipal; a adjUdicar al valor1
María Angélica, Docunliento Scional de Ildentidad.	 1	 1te de la desafectación autorizada por los artículos 10

tino a vivienda y huerta famIllar, confbrme las;
unicipal N° 2026 y modificatoriasl

1	 .
epartamento Ejecutivo ,1unicipal a otorgari el Título .
1MPERA, María Angélicia, Doculmento1 Nabional de

i	 ,,	 .

!	 1	 .lo emergente de la desafectacióli autorizada por los;
condicionado al cumpIlmiento ie lasi Obligaciones

'Zas Islas*dvinas, Georgiasy San wich del Sur y los Hielos ContInentales, .4on y serdn Argentinos"



6~. Oél,i4ePant& d ta,
e&AÁLd ci& 218kmukb

ARTÍCULO 7{°.- El incumplirhiento de cualquiera de las obligacionés establecidas en la
presente Ordenanza, será pausal suficiente para retrotrer el títUlo dé , propiedad a
favor del
ARTÍCULO AUTORÍZAR a la Señora QUIÑIMPERA,1María Arigélicá, Dócumento
Nacional de IdPnticiad 11° 10.711 320,a la ocupación parci0 de la iqa putlica, sobre la
calle Collectóral a la Av: Perlito MOreno, de acuerdo al crÓquis qup form ip parte de la
presente conAnexo

I
ARTICUL0:91.- Lo autórizado en pl artículo 8°, estará condicionado a quP la Superficie
construipla too invadé la yía publica, quede sujeta a demolición al 1 i mornento de1	 I	 e

modificar laSIPóndicionls clé la a gual construcción, lo qup deberá esta mxplíCitamente
I	 1	 Iindicado enelj plano deempladrohamiento de las construcdiones exlistentés.

ARTICULO	 Convócar Audiencia Pública conformello estab ecido len el artículo
143 de la Carta Orlánióa MUnicipal y el Decreto CD N° 094002..	 ,

I	 :
ORDENANZA MUN1CTAL
SANCIICSNI ENI PRIMÉRA
2310912009 : !

LECTURA :EN SESIONI ORDINARIA ! DE FECHA

•

1

1

"Las Islas Malvinds, Georgias y Sandwic 2 del Sur y los Hielos Contientales, 4on y során Argentinos"
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bicacián:
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PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°.- DESAFECTASE del Uso Público una superficie de TRESCIENTOS
OCHENTA Y OCHO METROS CUADRADOS (388 m 2) aproximadamente, del Espacio
Verde identificado catastralmente como parcela 2, del macizo 130, de la sección F, de la
ciudad de Ushuaia, de acuerdo al croquis que forma parte de la presente como Anexo I, el
que será afectado a la regularización que se autoriza por la presente ordenanza.
ARTICULO 2°.- DESAFECTASE del Uso Público y para ser afectado como Espacio
Verde, una superficie de TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO METROS CUADRADOS
(388 m2) aproximadamente, de tierra fiscal sin mensurar, en el sector lindero a la parcela
2, del macizo 130 de la sección F, con frente sobe la Bahía de Ushuaia, de acuerdo al
croquis que forma parte de la presente como Anexo I, en compensación por la fracción de
Espacio Verde desafectado por el artículo 1°.

ARTICULO 3°.- DESAFECTASE del Uso Público una superficie de DOS MIL
SETECIENTOS CUARENTA Y DOS METROS CUADRADOS (2.742 m2)
ap roximadamente, de tierra fiscal sin mensurar, en el sector lindero a las parcelas 1 y 2,
del macizo 130 de la sección F, de acuerdo al croquis que forma parte de la presente
como Anexo I, para ser afectado a la regularización que se autoriza por la presente
ordenanza.

ARTICULO 4°.- AUTORÍZASE a la señora QUIÑIMPERA María Angélica, Documento
Nacional de Identidad N° 16.711.320, titular del ACTA DE CESIÓN Y TRANSFERENCIA
DE DERECHOS POSESORIOS de fecha 07/12/1995, a la tramitación del plano de
mensura a través de un profesional habilitado a tal fin, el que estará a su cargo y costas.
ARTÍCULO 5°.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar al valor
fiscal, a la señora QUIÑIMPERA María Angélica, Documento Nacional de Identidad N°
16.711.320, el predio emergente de la desafectación autorizada por los artículos 1° y 30
de la presente, con destino a vivienda y huerta familiar, conforme las prescripciones de la
Ordenanza Municipal N° 2025 y modificatorias.

ARTICULO 6°.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar el Título de
Propiedad a la señora QUIÑIMPERA María Angélica, Documento Nacional de Identidad
N° 16.711.320, el predio emergente de la desafectación autorizada por los artículos 1° y
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30 de la presente, condicionado al cumplimiento de las obligaciones emerg ntes de a
adjudicación.

ARTÍCULO 7°.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en la
presente Ordenanza será causal suficiente para retrotraer el título de propiedad a favor
del Municipio.

ARTICULO 8°.- AUTORIZASE a la señora QUIÑIMPERA María Angélica, Documento
Nacional de Identidad N° 16.711.320, a la ocupación parcial de la vía pública, sobre la
calle colectara a la Av. Perito Moreno, de acuerdo al croquis que forma parte de la
presente como Anexo I.

ARTICULO 9°.- Lo autorizado en el artículo 8° estará condicionado a que la superficie
construida que invade la vía pública, quede sujeta a demolición al momento de modificar
las condiciones de la actual construcción, lo que deberá estar explícitamente indicado en
el plano de empadronamiento de las construcciones existentes.

ARTÍCULO 10°.- COMUNÍQUESE. Pase al Departamento Ejecutivo para su
promulgación, dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N°

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA
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Sr. PRESIDENTE DEL

CONCEJO DELIBERANTE DE USHUAIA n10=	

(

MUP MMMMM

MONICA PATRICIA PINTO, argentina, D.N.I. N"
25.383 147, domiciliada en Perito Moreno N° 1120 (Macizo F-130-2) de
Ushuaia, fijando domicilio legal en Alem N° 1.919 de la misma ciudad, se

dirige Ud. en relación al tema sometido a audiencia pública de doble
lectura en fecha 30 de octubre de 2009, identificado como Expte. N''
156/2009 (Sesión Ordinaria del 23/09/2009).

Al respecto, informo a Ud. que la suscripta se
encuen tra habitando una vivienda localizada en el espacio verde ubicado en
la párcela 2 del macizo 130 de la Sección F de Ushuaia, es decir, el mismo

que se pretende desafectar parcialmente del uso público en el asunto Ilevado
a doble lectura para regularizarlo dominialmente a favor de la Sra. María
Angélic a Quiriimpera.

En tal sentido, me veo obligada a hacer las siguientes
consideraciones:

1. Que actualmente me encuentro sola, a cargo de mis dos hijos (uno de
e llos de pocos meses de edad), teniendo como único ingreso (estoy
cesocupada) la cuota alimentaria acordada con mi esposo Mauricio
Marcelo Anzoátegui, constando los datos de mi familia y los

antecedentes relacionados al predio que ocupo, en el Expte. Letra GU
N° 7429 Ario 2008 de la Municipalidad de Ushuaia.

2. Que habito con mis hijos en la vivienda cuyo ingreso se encuentra en
e 1 macizo referenciado, por la calle Les Eclaireurs.

á. Que la vivienda en cuestión se encuentra instalada en dicho lugar

cesde tiempo antes de que sea declarado el lugar como espacio verde,
Lace más de 12 arios, tal como consta en los respectivos expedientes
raunicipales.

4. Que la vivienda que habito posee servicios (Gas natural, agua, etc.), lo
cue me permite vivir dignamente, y que por sus dimensiones, tipo de
c onstrucción y antigüedad, sería imposible de ser trasladada sin sufrir
Carios tan importantes que impedirían su reconstrucción.

5. Que me encuentro inscripta en el IPV con legajo N° 28044024 y en el

Pegistro de Demanda Habitacional con el N° 10195, sin que nadie me

1



dominial de uso.

9. Con gran sorpre9a,
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IfiCaáóri de stiatus 
I

robado que	 dps
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11)
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biara el destino del.espacio
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del mismo espació verde p
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11.	 Eslecir que se pretende desafe
• superfiçie Inucho mayor a la que ocupa

una veina. -que tampoco posee títul
•

1	 I
quinta,lpero desalojando del mismo es

ibien c nstituida hasta que comenzó e1
perfectm4nte habitable y con todos lo
en la indigi ncia.

!
12.	 Iliduldablemente esto último res

del Estladd, a los Derechos Hurnanos
l	 Iiguald d y a la equidad, como así,

Intern cioilales que son leyes de la
nirios. Deljo claro que no me opon

1
relacip ada a la Sra. QuiriieMpera, pi

'ir.a qikiei tiene necesidades .infinitam!

Vista s cial.
.13.	 Pbr todo lo expuesto, siendo a es

evident qUe no resulta necesario mantI
del esp cid verde ubicado en el 'Macizo
en prirper. lectura la desafectación pI
solicito se iremita nuevamente a comisi

ifique el proyecto de orden
espacio 4erde a desafectar,, en u

topa cincuenta metros cua
a la regularización dom

conformellos planos que se adjuntan
14. esaho el hecho que en mi ex
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firnac4 péi ticiones como forma de exte

l spérando se dé el trámite corre,
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I	 iplanteado saludo a Ud. y a los se
i	 IdistingUida consideración.1	 •!
!

se mo

doscie
ampli

ta contrario al las fmalidades
al más míninio riterio,. a la

1
bién al espíritu de los Pactos1
áción y a los derchos de los
o a cualquier regularización

solicito un treo igualitario •
Inte mayores detsd el punto de

presente.
édiente ya consta el apoyo de,
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nización de dicha voluntad.
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1n. el asunto. Esto a fin de que i
I	 .,za, ampliando 1 sector del.i

a superficie apioxima4a de 1
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dos, y se 1 a ecte dichal
1

nial a favor de a suscripta,11
1

pondiente, se remita el asuntol
a ordenanza cdnfrrme lo aquí1
ore concejaleS gon atenta y

tar un espacid v r e, en una
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Vtovincia deTterra delTuego,
Antártida eldas del Mlántico Sur

Reptititica Argentina
Muracipalland de Tishuala

usHuAIA, 3 0 NOV 2009"
Folio

wwW0a.oron

VISTO el expediente N 2 CD-7820-2009 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en Segunda Lectura en sesión
ordinaria del día 11/11/2009, por medio de la cual se désafecta del Uso Público una
superficie de Trescientos Ochenta y Ocho metos cuadrados (388 m2)
aproximadamente del espacio verde identificado catastrálmente como parcela 2, del
macizo 130 de la sección F, y una superficie de Dos Setecientos Cuarenta y Dos
metros cuadrados (2742 m2) aproximadamente de tierra fitcal sin mensui-ar en el sector
lindero a las parcelas 1 y 2 del macizo 130 de la sección F; se autoriza entre otras
cosas a la señora María Angélica QUIÑIMPERA, D.N.I.N .2 16.711.320, la ocupación
parcial de la vía pública sobre la calle colectora a la avenida Perito Moreno conforme al
Anexo I de la misma, autorizándose al Departamento Ejedutivo a adjudicar y otorgar el
título de propiedad a ésta última sobre el predio emérgente de la desafectación
dispuesta en los artículos 1 2 y 32 de la norma.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta
Municipalidad emitiendo Dictamen S.S.L. y T. N 2	g	 /200% recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención
a las prescripciones del artículo 152 inciso 3), de la Carta Orgánica Municipal de la
ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL I NTENDENTE MUNICIPAL DE UPHUAIA
DECRETA

ARTICULO 1 2.- Promulgar la Ordenanza Municipal N 2 $ 6 54 "", sancionada porel Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en Segunda Lectura en sesión ordinaria
del día 11/11/2009, por medio de la cual se desafecta del Uso Público una superficie
de Trescientos Ochenta y Ocho metros cuadrados (386 m2) aproximadamente del
espacio verde identificado catastralmente como parcela 2,1del macizo 130 de la sección
F, y una áuperficie de Dos Mil Setecientos Cuarenta y Dosi metros cuadrados (2742 m2)
aprox

imadamente de tierra fiscal sin mensurar en el sectdr lindero a las parcelas 1 y 2
del macizo 130 de la sección F; se aut entre otras cosas a la señora María
Angélica Q U IÑIMPERA, D.N.I.N2 16.71j.3Q . 1. ocupaci4n parciálden vía pública

r	

,,m L

Islas Malvinas	
i)EL	 1/1-2.jpS; OP, orgias y Sand

	

Al1e p	 ac rih1Gral.
ad

Sur, son y serdn Argentinas"



rq.VIvia SteIta GLI LMI
SECRETA A DE DE RROLLO

Y GE TION URB4NAJMunic* lidad de U iva

-(ederi
INT

Municipali

IU
DE

e

"Provinela deMerradelYeeto,
77Pilltát.laa IsItts del AtUntico Sut

RepdbUca Arsendua	 jff	 0110
IViudietpaudaa acT3shuda

///.2.

sobre la calle colectora a la avenida Perito Moreno confOrme al AnexoZe Ja- isma,
autorizándose al Departamento Ejecutivo a adjudicar y otorgar el título de propiedad a
ésta última sobre el predio emergente de la desafectaciób dispuesta en los artículos 19
y 3 2 de la norma. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 22.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de l Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar. 1 38 6
DECRETO MUNICIPAL N9	 /2009.- 

/°1•1

Miriam G. ari.F.
Jefa Dpto. Des	 al

"Las Islas Malvinas, GlehírliiX Sur, son y	 Argentinas"



ARTÍCULO 1°.- DESAFECTAR del Uso Público una supercie de TRESCIENTOS
OCHENTA Y OCHO METROS CUADRADOS (388 m 2) aproZimadamente, del espacio
verde identificado catastralmente como parcela 2, del macizori? 130, de la sección F, de
la ciudad de Ushuaia, de acuerdo al croquis que forma párte de la presente como
Anexo I, el que será afectado a la regularización que se autoriza por la presenteordenanza.
ARTÍCULO 2°.- DESAFECTAR del Uso Públíco y para seir afectado como espacio
verde, una superfície de TRESCIENTOS OCHENT4 Y OCHO METROSCUADRADOS (388 m2) aproximadamente, de tierra fiscal sín mensurar, en el sector
lindero a la parcela 2, del macizo 130, de la sección F, conl frente sobre la Bahía de
Ushuaia, de acuerdo al croquis aue forma parte de la présente como Anexo I, en
comp

ensación por la fracción de espacio verde desafectado Por el artículo 1°.
ARTÍCULO '3°.- DESAFECTAR del Uso Público una Superficie de DOS MIL
SETECIENTÓS CUARENTA Y DOS METROS dUADRADOS (2.742m2)aproximadarhente, de tierra fiscal sin mensurar, en el sectorilindero a las parcelas 1 y
2, del macizo 130, de la sección F, de acuerdo al croquis que forma parte de la
presente como Anexo I, para ser afectado a la regularización que se autoriza por lapresente ordenanza.
ARTÍCULO 40 .- AUTORIZAR a la señora Q UIÑIMPERA, 1 María Angélica, DNI N°1 6.711.320, titular del ACTA DE CESION Y TRANSFERIENCIA DE DERECHOSPOSESORIOS de fecha 07/12/1995, a la tramitación del de mensura a través deun profesional habilitado a tal fin, el que estará a su cargo y apstas.
ARTÍCULO 5°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo MunicíPal a adjudicar al valorfiscal, a la señora QUIÑIMI DERA, María Angélica, DNI N° 16.711.320, el predioemergente de la desafectación autorizada por los artículos 110 y . 3° de la presente, con
destino a vivienda y huerta familiar, conforme las prescripciones de la Ordenanzamunicipal 2025 y modificatorias.
ARTÍCULO 6°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Múnicipal a otorgar el títulode propiedad a la señora QUIÑIMPE

a Angélica,1 DNI N° 1 6.711.320, delpredio emergente e la desafecta	 ada por losi artículos 10 y 3° de la

adjudicación.
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ARTICULO 7°.- El incumplimiento de cualquiera de las obliga lpiones establecidas en la

presente ordenanza, será causal suficiente para retrotraer el título de propiedad a
favor del Municipio.

ARTÍCULO 8°.- AUTORIZAR a la señora QUIÑIMPERA, María Angélica, DNI N°

16.711.320,a la ocupación parcial de la vía pública, sobré la calle colectora a la

avenida Perito Moreno, de acuerdo al croquis que forma párte de la presente como
Anexo I.

ARTÍCULO 9°.- Lo autorizado en el artículo 8°, estará condiciOnado a que la superficie

construida que invade la vía pública, quede sujeta a demolición al momento de

modificar las condiciones de la actual construcción, lo que déberá esta explícitamente
indicado en el plano de empadronamiento de las construccionés existentes.

ARTÍCULO 10°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutívo Municipal para su
promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publica¿iión y ARCHIVAR.

3 6 5 4 "ORDENANZA MUNICIPAL
SANCIONADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA
11/11/2009

"Las Islas Mcilvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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ARTÍCULO 1°.- DESAFECTAR del Uso Público una superficie de TRESCIENTOS

OCHENTA Y OCHO METROS CUADRADOS (388 m2) aproximadamente, del espacio
verde identificado catastralmente como parcela 2, del macizo 130, de la sección F, de

la ciudad de Ushuaia, de acuerdo al croquis que forma parte de la presente como

Anexo I, el que será afectado a la regularización que se autoriza por la presente
ordenanza.

ARTÍCULO 2°.- DESAFECTAR del Uso Público y para ser afectado como espacio

verde, una superficie de TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO METROS
CUADRADOS (388 m 2) aproximadamente, de tierra fiscal sin mensurar, en el sector

lindero a la parcela 2, del macizo 130, de la sección F, con frente sobre la Bahía de

Ushuaia, de acuerdo al croquis que forma parte de la presente como Anexo I, en

compensación por la fracción de espacio verde desafectado por el artículo 1°.

ARTÍCULO 3°.- DESAFECTAR del Uso Público una superficie de DOS MIL

SETECIENTOS CUARENTA Y DOS METROS CUADRADOS (2.742m2)
aproximadamente, de tierra fiscal sin mensurar, en el sector lindero a las parcelas 1 y

2, del macizo 130, de la sección F, de acuerdo al croquis que forma parte de la

presente como Anexo I, para ser afectado a la regularización que se autoriza por la
presente ordenanza.

ARTÍCULO 4°.- AUTORIZAR a la señora QUIÑIMPERA, María Angélica, DNI N°

16.711.320, titular del ACTA DE CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE DERECHOS

POSESORIOS de fecha 07/12/1995, a la tramitación del plano de mensura a través de

un profesional habilitado a tal fin, el que estará a su cargo y costas.

ARTÍCULO 5 0
.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar al valor

fiscal, a la señora QUIÑIMPERA, María Angélica, DNI N° 16.711.320, el predio

emergente de la desafectación autorizada por los artículos 1° y 3° de .la presente, con
destino a vivienda y huerta familiar, conforme las prescripciones de la Ordenanza

municipal 2025 y modificatorias.

ARTÍCULO 6°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar el título

de propiedad a la señora QUIÑIMPERA, María Angélica, DNI N° 16.711.320, del

predio emergente de la desafectación autorizada por los artículos 1° y 3° de la

presente, condicionado al cumplimiento de las obligaciones emergentes de la

adjudicación.

ARTÍCULO 7°.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en la

presente ordenanza, será causal suficiente para retrotraer el título de propiedad a

favor del Municipio.

ARTÍCULO 8°.- AUTORIZAR a la señora QUIÑIMPERA, María Angélica, DNI N°

16.711.320,a la ocupación parcial de la vía pública, sobre la calle colectora a la

avenida Perito Moreno, de acuerdo al croquis que forma parte de la presente como

Anexo I.
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ARTÍCULO 9°.- Lo autorizado en el artículo 8°, estará condicionado a que la superficie
construida que invade la vía pública, quede sujeta a demolición al momento de
modificar las condiciones de la actual construcción, lo que deberá esta explícitamente
indicado en el plano de empadronamiento de las construcciones existentes.
ARTÍCULO 10°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL 3654 
SANCIONADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA
11/11/2009

PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL N° 1386/2009.-

JOSE LUIS VERDILE
MARIA H. GANCI



Informe D.T y M. N° O 2. /10.-
USHUAIA, 07 de Enero de 2010.-

Ag	 KOLANIX
artamento

Topo4RvM6nurs

República Argentina

Municipalidad de Ushuaia
Subsecretaría de Gestión Urbana

SEÑOR SUBSECRETARIO DE G. U.:

Me dirijo a Usted a efectos de informarle acerca
de la situación de las mensuras en el sector de las Parcelas 2 del Macizo 130 y
Reman. Parc. 14 de la Sección F de nuestra ciudad..

Haciendo un breve repaso de las actuaciones
efectuadas en el luego denominado B°. Canal Beagle podemos recordar que en
año 1994 se decidió urbanizar la existente Parcela la del Macizo 4 de la Sección
E, registrándose el plano T.F.1-54-94 el 9/10/97. En aquella oportunidad no estaba
en vigencia el Código de Planeamiento Urbano así que se aplicó para las cesiones
de los espacios públicos lo que imponía el Decreto Reglamentario de la Ley
Nacional de Catastro N° 14159.

Es así que luego de diferentes análisis se pudo
cumplir con la exigencia del 10% de Espacios Verdes y la Reserva Fiscal
correspondiente. Años después por plano T.F.1-4-05 se modificó un sector del
Macizo 109 surgiendo las parcelas 1 y 2 del actual Macizo 130 y una calle (hoy Les
Eclaireurs). La Parcela 2, anteriormente Parcela 15 del Macizo 109, siempre
mantuvo su condición de Espacio Verde, a pesar de la ocupación de parte de él
por una vivienda particular. Al respecto cabe recordar que al momento de realizar
las tareas de campo no existían construcciones en el sector, ya que de haberlas
deberían ser representadas en el plano de mensura.

Es opinión de este Depto. luego de lo expuesto y
considerando la poca cantidad de Espacios verdes próximos a la costa en toda la
Sección F y G que no sería conveniente desafectar una porción de tierra en dicho
Espacio Verde. Cabe agregar que hoy luego de aplicar lo normado en el Código de
Planeamiento Urbano, habría que incrementar en un punto (1%) la superficie de
Espacio Verde, sumando a esto la afectación de Reserva Municipal (2%) y no
disminuir la ajustada superficie de espacios de uso público.

LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR , SON Y SERÁN ARGENTINOS



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
Municipalidad de Ushuaia

Consejo de Planeamiento Urbano

Reunión Ordinaria del Conseio de Planeamiento Urbano (Co.P.U3'

Acta N° 124

Fecha de Sesión: 12/03/2010

1. Expediente GU-8693-2009. "Excepción al C.P.U. Art. V.3.2. Retiro de frente
obligatorio, Art. VII.1.2.1.2. R2:Residencial Densidad Media/Baja-retiro frontal" Sr.
Martín Rodolfo MARTELLA-Dom. Emeterio J.Rodriguez 1060-nom:D-52-9.

Consideraciones previas
El propietario de la parcela identificada catastralmente como D-53-09, domicilio
Emeterio Rodríguez N° 1060, Sr, Martín Rodolfo MARTELLA, solicita lá excepción
al artículo V.3.2. Retiro de Frente Obligatorio y artículo VII.1.2.1. Indicadores
Urbanísticos. Retiro Frontal del Código de Planeamiento Urbano vigente (Ordenanza
Municipal N° 2139).
El profesional actuante es el Arq. Ricardo MARCI-II.
El sector se halla zonificado como ResidenciaL Densidad Media / Baja -R2-.
En el Informe del Depto Estudios y Normas N° 33/2009 de fecha 22/12/2009 se
reserian los antecedentes de obras en la parcela y se realiza una evaluación de las
excepciones solicitadas.

Propuesta:
Evaluados los antecedentes del presente caso, de las obras implantadas y que no se
exponen razones técnicas que justifiquen los pedidos de excepción, se recomienda no
h cer lugar a la misma.

onvalidan: los presentes.

xpediente DU-8035-2009. "L-21-10. Ortíz de Zárate s/excepción C.P.U."

onsideraciones previas
a propietaria de la parcela identificada catastralmente como L-21-10, con domicilio

la calle Kuanip N° 1062, Sra. Patricia Ortiz de Zárate, solicita la excepción a los
ículos V.1.3.1. "Determinación del Espacio Libre de Macizo" y V.1.3.2. "Retiro

ontrafrontal entre muros divisorios existentes" del Código de Planeamiento Urbano
gente (Ordenanza Municipal N° 2139).
1 profesional actuante es el MMO Francisco Dante FAEDDA.
1 sector se encuentra zonificado como Residencial Densidad Media / Baja -R2- y
orredor Comercial -00-
n el Informe del
serian los ante
cepciones so

.27.^

Lugar: Municipio de Ushuaia

pto E
dentes d

citadas

udios y Normas N° 32/2009 de fecha 22/12/2009 se
obras en 1 parcela y se realiza una evaluación de las

Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas.



2Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas.

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
Municipalidad de Ushuaia

Consejo de Planeamiento Urbano

Propuesta:

Evaluados los antecedentes del presente caso, y que no se exponen razones técnicas
que justifiquen los pedidos de excepción, se recomienda no hacer lugar a las mismas.
No obstante los antecedentes de actividades comerciales en el lugar, se recomienda
autorizar la actividad comercial en tanto cumpla con las condiciones de seguridad y
que toda modificación posterior en la obra deberá contemplar la adecuación de los
sectores antirreglamentarios.

Convalidan: los presentes.

3. Expediente DU-228-2010. "F-53-14. Pino-Llanes s/desafectación de Espacio Verde"

Consideraciones previas

La Comisión de Planeamiento y Obras Públicas del Concejo Deliberante remite la Nota
N° 51/2009, Letra COM3, para que sea tratado por el CoPU, el Asunto N° 1097/2009,
que se tramita por Expediente CD N° 260/2007.

El asunto refiere al proyecto de Ordenanza de desafectación como Espacio Verde, del
50 % de la parcela identificada catastralmente como F-53-14, para su posterior custodia
a la Iglesia Asamblea Cristiano "En San Rafael" y construcción de un edificio para el
uso de la institución.

La Dirección de Urbanismo ha intervenido a través del Departamento Proyectos
Urbanos y elaborado el Informe Dpto. PU N° 003/2010, de fecha 12/01/2010. En el
mismo se reserian los antecedentes de creación de la parcela F-53-14 y la definición de
las superfícies para que la mensura a registrar, diera cumplimiento a lo establecido en
la Ley Nacional de Mensuras N° 14159, su Decreto Reglamentario N° 10.028 y el
Código de Planeamiento Urbano. Este último incrementa a un 11 % la superficie de
Espacios Verdes a ceder en el marco de las mensuras que se registren.
Asimismo reseria la situación de las cesiones efectuadas en el marco del Plano TF 1-
105-87 por el cual se generó la parcela F-53-14.

Propuesta:

Conforme ei- marco normativo nacional (Ley Nacional de Mensuras N° 14159 y su
Decreto Reglamentario N° 10.028) y el Capítulo IV del Código de Planeamiento
Urbano (Ordenanza Municipal N° 2139) no es posible desafectar como Espacio Verde

parcela F-53-14 dado que se estaría incumpliendo la norma nacional que estableció
cesiones en oportunidad del registro del plano de mensura TF 1-105-87a. No

obstante esta restricción es facultad del Concejo Deliberante, conforme el Capítulo IV
del Código de Planeamiento Urbano, la desafectación de las superficies de espacios
verdes que se encuentren por encima de dicho porcentaje.
En virtud de ello se recomi 	 rar el expediente al Depto Topografia y Mensuras dela Dirección de Ur	 fin de que evalúe las cesiones efectuadas y lasdesafectaciones e	 las mensuras registradas del sector.

Convalida



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

• REPÚBLICA ARGENTINA
Municipalidad de Ushuaia

Consejo de Planeamiento Urbano

4. Expediente DU-7429-2010. "Ocupación E.V. F-130-2"

Consideraciones previas
La Comisión de Planeamiento y Obras Públicas del Concejo Deliberante remite la Nota
N° 58/2009, Letra COM3, para que sea tratado por el CoPU, el Asunto N° 1130/2009,
que se tramita por Expediente CD N° 156/2009.
El asunto refiere a las consideraciones efectuadas por la Sra. Pinto respecto de la
desafectación de una porción de espacio verde de la parcela F-130-2.
La Sra. Pinto es ocupante irregular del espacio verde identificado catastralmente como
parcela F-130-2, con una mejora adquirida a su anterior ocupante.
El Concejo Deliberante intervino emitiendo la Minuta de Comunicación N° 065/2008,
de fecha 05/11/2008 (Asunto N° 1065/2008- Expte CD N° 206/2008), rechazando la
desafectación y el pedido de adjudicación (Decreto CD N° 036/2008, de fecha
05/11/2008) y solicitando al Departamento Ejecutivo el encuadre de su situación en el
marco de la Ordenanza Municipal n° 3376 "Módulos de Asentamiento Habitacional".
Actualmente posee un Convenio de desocupación y autorización de uso suscripto en
fecha 18/08/2009, de una porción de dicha parcela de aproximadamente 213 metros
cuadrados, donde se encuentra implantada su mejora.
Mediante informe del departamento Topografia y Mensura N° 002/2010, el Agr. Jorge
ROLANDO reseria las actuaciones que dieron lugar a la parcela F-130-2. En el mismo
se indica que se pudo cumplir con la exigencia del 10 % de espacios verdes (Ley
Nacional de Mensuras N° 14159 y su Decreto Reglamentario N° 10.028) y no así con
el incremental normado en el Capítulo IV del Código de Planeamiento Urbano (11 %),
por lo que habría que incrementar los espacios verdes del sector en un 1 % más.
Respecto de la desafectación de la fracción de espacio verde de 388 metros cuadrados
de la parcela F-130-2, realizada en el marco de la Ordenanza Municipal N° 3654, se
indica que la misma fue compensada por una superficie igual de tierra, sobre la línea de
costa, cuya ocupación detentaba la Sra. Angélica QUIÑIMPERA por ACTA DE
CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE DERECHOS POSESORIOS de fecha 07/12/1995,
sobre las tierras aledarias al macizo F-130, y que fueran regularizadas por dicha
Ordenanza.

Propuesta:
Conforme el marco normativo nacional (Ley Nacional de Mensuras N° 14159 y su
Decreto Reglamentario N° 10.028) y el Capítulo IV del Código de Planeamiento
Urbano (Ordenanza Municipal N° 2139) no es posible desafectar la porción de Espacio
Verde la parcela F-130-2 dado que se estaría incumpliendo la norma nacional que
estableció en oportunidad del registro del plano de mensura TF 1-4-2005.

onvalidan: los presente

5. Expediente D	 . "H-2 Y 52. Cementerio Municipal s/modificación de
mensura e	 eso." Expediente GU-7522-2008. "Evaluación Ambiental
apertura •el Tolkeyén y Formosa".
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
Municipalidad de Ushuaia

Consejo de Planeamiento Urbano

Consideraciones previas
La Dirección de Estudios y Proyectos del Municipio ha encarado el proyecto de una
calle de comunicación entre los macizos H-2 y H-52.
En el marco del Expediente GU-7522-2008 se evaluaron las alternativas de
conformación de la traza, concluyendose con aquella que menos impacta el ambiente y
consolida una adecuada trama urbana de comunicación.
A los fines de concretar la nueva traza es necesario la desafectación del uso público de
fracciones de tierras fiscales: 769 m 2 de la parcela H-2-3b, Espacio Verde, 1881 m 2 de
la parcela H-2-2, Cementerio Parque, y afectaciones para compensar los espacios
verdes desafectados: 148 m 2 de la parcela H-2-2, Cementerio Parque, 408 m 2 de laCalle Formosa.

Propuesta:

Convalidar lo actuado por las áreas técnicas del Municipio y el proyecto de Ordenanza
que sería del caso sancionar.

Convalidan: los presentes.

A partir del presente tema se retira Marcela Bongiovanni.

6. Expediente GU-8694-2009. "Excepción al C.P.U. Art. V.1.3.2. Retiro contrafrontal
entre muros divisorios existentes" Sra. Elena Georgina Fajardo- Dom.: Walanika 363 —
nom: B-50-05".

Consideraciones previas

El propietario de la parcela identificada catastralmente como B-50-05, domicilio
Walanika N° 363, Sra. Elena Georgina Fajardo, solicita la excepción al artículo
V.1.3.1. Determinación del Espacio Libre de Macizo y V.1.3.2 Retiro Contrafrontal
entre muros divisorios existentes del Código de Planeamiento Urbano vigente
(Ordenanza Municipal N° 2139).
El profesional actuante es el MMO Marcelo BAR_RÍA.
El sector se halla zonificado como Central -CE-.
• bre la parcela B-50-2 en sesión ordinaria de fecha 26/08/1992 el Concejo

eliberante sanciona la Ordenanza N° 1014 que acepta el uso del local para lavado y
engrase de automotores y lo exceptúa de la superfície máxima para talleres ubicados en
la zonficacion Rl.

el Informe del Depto Estudios y Normas N° 01/2010 de fecha 07/01/2010 se
rian los antecedentes de obras en la parcela y se realiza una evaluación de las

excepciones solicita•	 I - - limitan al retiro contrafrontal en planta alta.

Propuest
Evalu .
que del presente caso, y que no se exponen razones técnicas

idos de excepc n, se recomienda no hacer lugar a las mismas.

s Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán gentinas .



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
Municipalidad de Ushuaia

Consejo de Planeamiento Urbano

No obstante los antecedentes de actividades comerciales en el lugar, se'recemienda
autorizar la actividad comercial en tanto cumpla con las condiciones de seguridad y
que toda modificación posterior en la obra deberá contemplar la adecuación de los
sectores antirreglamentarios.

7. Expediente GU-8695-2009. "Excepción al C.P.U. Art. 	 Estacionamiento de
vehículos, Art.	 Educación- Sol.: Ministerio de Educación de la Prov. de
Tierra del Fuego."

Consideraciones previas
El Ministerio de Educación de la Provincia para la obra localizada en la Calle Deloqui
N° 237/47, Esquina Rivadavia, solicita excepción al artículo VIII.I.1.2. Espacio
requerido según referencias para estacionamiento o guarda vehicular. ítems 3 del
Código de Planeamiento Urbano y al punto 1.7. del Capítulo VIII. Normas Generales
sobre Uso del Suelo del Código de Edificación.
En dicha parcela se proyecto para que funcione el Instituto Provincial de Enserianza
Superior "Florentino Ameghino..
El emplazamiento del Instituto involucra las parcelas identificadas catastralmente como
A-45- 4,5 y 6.
El profesional actuante es la Arq. Gissel Bertotto Collazo, del Área Técnica
U.C.P.P.N.I. de dicho Ministerio.
El sector se encuentra zonificado como Central Microcentro -CE1-.
El uso no se encuentra autorizado. Respecto del estacionamiento se evaluaron tres
alernativas que se encuentran descriptas en el Informe del Depto. Estudios y Normas
N° 39/2009, de fecha 30/12/2009.

Propuesta:
Evaluados los antecedentes del presente caso se recomienda autorizar el uso y evaluar
alternativas de estacionamiento fuera de los límites de las parcelas involucradas.

Convalidan: los presentes.

Expediente DU-340-2010. B-88 y 89 vecinos B° San Salvador s/ desafectación de
Pasaje Peatonal "San Sebastián".

Consideraciones previas
ia Comisión de Planeamiento y Obras Públicas del Concejo Deliberante remite la Nota
N° 15/2009, Letra COM3, para que sea tratado por el CoPU, el Asunto N° 79/2009,
que se tramita por Expediente CD N° 12/2009.
El asunto refiere a la
Marcos Zar Sur
Los vecinos
es utiliza
que lo

eorgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas.

ci
uan Rodr"

1 Barrio S
o por grupo

tilizan.

d de cierre del pasaje peatonal ubicado entre las calles
uez que involucra los macizos B-88 y B-89.
lvador efectúan la solicitud de cierre del mismo dado que

desconocidos que ponen en riesgo la seguridad de los nirios
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Antártida e Islas del Atlántico Sur
REPÚBLICA ARGENTINA

Municipalidad de Ushuaia
Consejo de Planeamiento Urbano

Se ha dado intervención al Departamento de Proyectos Urbanos de la Dirección de
Urbanismo, que ha solicitado a los entes respecto de la interferencia de servicios en la
traza del pasaje.

En tal sentido los entes han informado que existen redes de cloaca, agua y gas natural
en la traza del pasaje..

Por otra parte se ha verificado que cumple con el uso previsto como pasaje peatonal.

Propuesta:

En función de lo expuesto se arriba a la conclusión que no resulta posible el cierre del
pasaje peatonal.

Convalidan: los presentes.

9. Expediente DU-7388-2009. D-84-33, Kosciuk, Gladys s/excepción CPU Art.
subdivisión de parcelas edificadas; zona R2."

Consideraciones previas

La Comisión de Planeamiento y Obras Públicas del Concejo Deliberante remite la Nota
N° 104/09, Letra COM3, para que sea tratado por el CoPU, el Asunto N° 499/2009,
que se tramita por Expediente CD N° 111/2009.
El asunto refiere a la solicitud cursada por la Sra. Mabel KOSCIUK, referente a la
solicitud de subdivisión simple de la parcela identificada catastralmente como D-84-33,
domicilio Hol Hol N° 1716.

Sobre el presente caso ha intervenido la Secretaría de Promoción, Desarrollo Social y
Derechos Humanos, que ha evaluado socio económicamente la situación, actuando
como profesional de la DAS la Lic. Cristina M. Nieva.
El sector se halla zonificado como Residencial Densidad Media / Baja -R-2.
La Dirección de Urbanismo ha intervenido a través del Dpto Estudios y Normas que ha
elaborado el Informe Dpto. E. y N N° 35/2009, en el que se describen las
construcciones implantadas en la parcela, concluyendo que en virtud de la disposición ,
de los edificios se deberán vincular los mismos por el régimen de Propiel
Horizontal. Asimismo y a fin de tornar a las obras como reglamentarias, se deberá
exceptuar a las mismas del cumplimiento de indicadores urbanísticos normados para la
zonificación R2 por el artículo VII del Código de Planeamiento Urbano vigente
(Ordenanza Municipal N° 2139).

Propuesta:

Evaluados los antecedentes del presente caso no resulta posible una solución que
permita una subdivi • n s bajo un régimen de división parcelaria. No obstante ello
debería evaluar as exc pciones que resulten necesarias para someter la parcela y sus
construccio - s al régi n de propiedad horizontal.

alvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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Convalidan: los presentes.

Coordinación: ONTIVERO, Jorge
Secretaria de Actas: CASTILLO, Marta
En representación del Departamento Ejecutivo:
BONGIOVANNI, Marcela; CASIMIRO, Víctor; COFRECES, Jorge; DALPIAZ, Walter;
EBARLIN, Mario Alfredo; FELCARO, Jorgelina; GOMEZ, María Eugenia; LASO,
Roque; MOREYRA, Martín; ONTIVERO, Jorge Daniel; ORDOÑEZ, Rodolfo;
RAMUNDA, Conrado; ROLANDO, Jorge; TRACHCEL, Federico; TRIFILIO, Silvia
Graciela Elisa
En representación del Concejo Deliberante:

--CÁRDENAS, Luis; CAVIGLIA, Miguel; FERNANDEZ, Andrea; GARCÍA, Gabriel;
MOS, Glenda; LOPEZ MORENO, Jorge; 	 TO, Luis

-\

r-	 USHUAIA, 12 de Mano de 201

as Islas M
n 	

, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas.

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
Municipalidad de Ushuaia

Consejo de Planeamiento Urbano

Expediente SP-9417-2008. Solicitud de desafectación Pasaje Peatonal. F-66B-15."

Consideraciones previas
El propietario de la parcela identificada catastralmente como F-66B-15, Sr. Jorge
Kristian ARGUELLO GAREA, domicilio Héroes de Malvinas N° 1320, solicita se
anexe a su propiedad la fracción de terreno ubicada en el contrafrente de su parcela y
que conforma el pasaje peatonal.
Fundamenta su petición en las dificultades de su predio, con pendientes y un suelo de
roca de dificil construcción.
En dicha porción de terreno se halla una construcción realizada en material ligero y
revestida en chapa metálica.
Se ha dado intervención al Departamento de Proyectos Urbanos de la Dirección de
Urbanismo, que ha solicitado a los entes respecto de la interferencia de servicios en la
traza del pasaje.
En tal sentido la Dirección Provincial de Energía ha informado que sobre la traza del
pasaje ..."se ha proyectado un traza de Red de Servicios Eléctricos".., y considera
..."necesario mantener la existencia del mismo de modo de posibilitar el tendido de
redes en el futuro"
Tal situación ya se le ha comunicado al vecino.

Propuesta:
En función de lo expuesto se recomienda no hacer lugar a la desafectación y girar las
actuaciones al Programa de Fiscalización y Contralor Urbano y Subsecretaría de
Seguridad Urbana, para que realice las actuaciones administrativas y/o legales que
correspondan, a fin de liberar el pasaje de ocupaciones y cercos.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Subsecretaría de Gestión Urbana

1..v.,FrtA SUSA CASTILLO
Dpto. Adm y C3. CO.P U.

Subsemetaria de GestIdn Urbana
Municipandad de Ushuaia
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Sin otro particular le saluda atentamente.

9D\S	
10(.0

in . J1:31%5 OANIEL ONTIVERO
Coordinador

Consejo de Planearniento Urbano
Municipalidad de Ushuaia

611

NOTA N° : Z?/2010

LETRA: Co.P.U.

USHUAIA,	 1 8, MAR. 2010

REF:Expte. GU-7429-2008- Ocupación E.V. -

F-130-2 	

Sr. Intendente Municipal::

Me dirijo a usted en relación al expediente de la referencia, a efectos de

elevar a su conocimiento y para su remisión al Concejo Deliberante, lo resuelto por el Consejo de

Planeamiento Urbano (CoPU) en sesión ordinaria de fecha 12/03/2010.

A tal fin se adjunta copia del Acta N° 124 del CoPU, de fecha 12/03/2010 y

fotocopia de NOTA N° 211/09, LETRA: D.A.S. e Informe del Dpto. D.T. y. M. N° 002/10 de fecha

07/01/2010.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.



reporte	 http://172.20.0.239/catastro ushuaia_desa/parcelas/reporte_cat.php
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Municipalidad de Ushuala
Dirección de Sistemas de Informtclón CatostraI

RESUMEN DE SITUACIÓN PARCELARIA A LA FECHA 08/1012013 10:00:02
EL INMUEBLE NO TIENE DEUDA

Direcciones
DescripclotillAm
-SIZ1-18-MSRE 71-1-25- Principai-

26	 52	 78	 184 n

[Seccion	 1 N Macizo Letra Macizo Ne Parcela ILetra Parcela U.F. I U.C.

10130 0002 1

Personas relacionadas a la Parcela
,Epó	 Ipersonas	 Docurnento

I
sTifT	 .tilaMUNICIPALIDAD DE USHUAIA 	 OTRO 0
Contribuyente 1 ESPACIO VERDE 	 OTRO 0

Parcela
Metros Frente 90.94
Superficie Terreno
Valor llerra

1851.70
2723.09

Valor de Mejora
Porcentaje

0.00
0.00

Terreno Esquina
Doble Frente
Exp. Obra
Exp. Comercio

SI
SI

Exp. Suelo Urbano
Plano Mensura 1
Partida

Observaciones

!Padrinos de Espacio Verde Srs.	 .
lAlcides O. Solís; Fredy A. Novi'tk;
i Fabián J. Urquiza y José L. Ureta .
,Convenio N° 4484 (Expte.SP-
‘7115-2008 )

••
••

•

,E1 presente instrumento no tiene validez sin la frma y sello del funcionario que lo

••

1

* El Titular de dominio actualizado se deberá consultar al RegIstro de la Propledad

Inmueble de la Provincia (Art.21-Ley Nac.N° 17801- Art. 56 Ley Prov N°532)

FIRMA ACLARACION

Generated with CodeCherge Studlo.

1 de 1	 08/10/2013 10:041



Ushuaia 03 de Octubre de 2013

MUNICIPALIDAD DE USHUMA

,1::. • : ,-, f<ti:C.:1*.t.k.At.»...; n .4'

jFFCHPC).../.

RECIBIDO.P.O_E<.....

cC-

A LA SUBSECRETARIA DE GESTION Y DESARROLLO URBANO

Me dirijo ante quien corresponda, a fin de solicitarle quiera tener a bien, se me
informe respecto del importe del "CANON DE USO" .Que debo abonar correspondiente al
acuerdo firmado el día 18 de Agosto del año 2009 del expediente GU N 7429/2008.

Dejando constancia que en el mes de Noviembre del año 2009 me apersone en
sus oficinas a efectos de consultar por el importe que debía abonar mensualmente, a lo cual me
manifestaron que me enviarían por nota la información a lo solicitado, en mi domicilio el cual se
encuentra en la SECCION "F" MZO 130 Parcela 2 la cual se ubica en la AVENIDA PERITO
MORENO 1120 detrás de lo que hace algunos años funcionaba un pub denominado "EL FARO"
la cual hasta el día de la fecha no he recibido respuesta.Cabe señalar que es mi voluntad

abonar dicho " CANON DE USO" .

Sin otro particular me despido de usted muy atte.
Esperando una pronta respuesta.

SUBSECRETARIA DE GESMON LIRBA
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

"2013- Ario del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813"

Nota

Letra: P. H. Y O. U

USHUAIA, 08 de Octubre de 2013

Señora

Subsecretaria de Gestión Urbana :

Por la presente me dirijo a Ud. en relación al requerimiento

efectuado por la Sra. Mónica Pinto de abonar el canon de uso de la parcela ubicada en la Sección F

Macizo 130 Parcela N° 2 que el expediente N° 7429/2008 mencionado por la vecina en su nota , obra en

haber de la Dirección de Urbanismo por lo que se elevo la misma a dicha área.

Asimismo le informo que , habiendo hecho vista del expediente

se desprende que el convenio por el cual la vecina tenía que abonar canon de uso se encuentra vencido,

dado que tenía dos años de vigencia ; 18 de Agosto del año 2009 y que habría que determinar sobre la

cuestión de fondo de la situación que es la permanencia o no de la vecina en dicho espacio.

A priori se señala que, el espacio lindante al de la Sra. Pintos es

ocupado por la Sra. Quininpera y que el mismo se procedió a desafectar como espacio público y que no

adoptó el mismo criterio con la primera.

A los fines de informar lo gestionado, por si se presenta la

vecina ante Ud. solicitando información de su situación.

ag

e‘s-Llov

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinos"
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Me dirijo ante quien corresponda, a fin de solicitarle quiera tener a bien, se me

informe respecto del importe del "CANON DE USO" .Que debo abonar correspondiente al
acuerdo firmado el día 18 de Agosto del año 2009 del expediente GU N17429/2008.

Dejando constancia que en el mes de Noviembre del año 2009 me apersone en
sus oficinas a efectos de consultar por el importe que debía abonar mensualmente, a lo cual me
manifestaron que me enviarían por nota la información a lo solicitado, en mi domicilio el cua I se
encuentra en la SECCION "F" MZO 130 Parcela 2 la cual se ubica ers la AVENIDA PERITO
MORENO 1120 detrás de lo que hace algunos años funcionaba un pub denominado "EL FARO"
la cual hasta el día de la fecha no he recibido respuesta.Cabe señalar que es mi voluntad

abonar dicho " CANON DE USO"

Sin otro particular me despido de usted muy atte.
Esperando una pronta respuesta.

(r.1 611( (A	 IN1(5)

67
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MONICA PATRICIA PINTO

D.N.I 25.383.

NO-rA

RECiB1DO POR

\

USHUAIA

PROGRAMA DE HAB1AT Y ORDENAMIENTO URBANO

Por la presente me dirijo a usted a los efectos de solicitar hacer ACTA, VISTA del EXPEDIENTE número
7429 LETRA GU /2008, iniciado por el PROGRAMA DE FISCALIZACION Y CONTRALOR URBANO, referente
a la ocupación E.V.F -130-2

Tal solicitud se basa en que soy la propietaria de la vivienda ubicada en el predio de referencia y deseo
estar en conocimiento del estado administrativo en que se encuentra dicho expediente.

Sin otro particular saludo atentamente.

qr:ko	
,S*Ce_s 112-1
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"T-1149>
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MUNICIPALIDAD DE USNUAIA
DireccIón General de Rentas
ProvIncla de Tlerra del Fuego
AntártIda e Islas del Atlántico Sur
CUIT 30- 54666281-7 •

2013—AÑO DEL BICEN

CONTADO INGRESOS VARIO

MALI/INW:

IdentifiOación

DomicIlio Real

-CER --9144

z.c\l c o kkt»s Q./5

9 3 1 3 `11

Andre	 ÑZA
Tec. en mondad y

leg. 848 Ma 50
Municipali•e Ushuaja

clr CfbeZe " ivere
7 0 .c) .

Titular
PINTO MONICA
	 • i •	 Venclmiento

Dorniclio Póstal
	 29/11/2013

Número Recibo	 Fecha de EmIsiónt
00130100201311290002	 29/11/2013

Detalle I Mensaje

Contribuyente

Padrón	 Concepto de Pago 	
Deuda

Concepto	
Importe

Fotocopia simple / Certificacion	
13.00

Prox. Venc

1
I.
8

;z	 Importante: El presente recibe tendrá •yalidéz solo i
e
a cuando posea sello y firma del ente recaudador o, conste fitle se encuentra adberido a débito automálico. is.? la presentación de este comprobante no exlma de 1pago de otras deudas atrasadas." 	 I

TOTAL

$13.00

"15riz,
VISITÁ LA NUEVA PÁGINA WEB MUNICIPALyo	

Podés hacer trámites e informarte online.
www.ushuaia.gob.ar

Estamos a la vanguardia de las ciudades del pafs

---------------------------- •
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Ushuaia, 12 de diciembre de 2013.-

Q ctL

A LA RESPONSABLE DE LA

Me dirijo a Ud. en relación a la Notificación N°

459/13 emitida por la Subsecretaría a su cargo, de fecha 11 de diciembre de

2013, cuya copia se adjunta.

Al respecto, informo que el emplazamiento al

que se hace referencia tiene relación con el Convenio oportunamente

firmado, en fecha 18 de agosto de 2009 entre esta parte y la Responsable del

Programa de Fiscalización y Contralor Urbano de la Municipalidad de

Ushuaia -es decir la misma área que ahora me intima a presentarlo-, y

generado por la nota presentada por mí, dirigida a la Subsecretaría de

Gestión Urbana el 03 de octubre de 2013.

En esta última nota, nuevamente solicitaba -

atento a las omisiones incurridas hasta tal fecha por quien resultara

responsable- se me informara el importe que debía abonar en concepto de

canon de uso convenido y del que nunca me fuera informado su monto, ni

cobrado.

Grande ha sido mi sorpresa además, cuando he

tomado conocimiento que a raíz de los trámites antedichos, la Sra. Andrea

Gonzalez ha informado -mediante escrito obrante en mi expediente GU

7429/2008- a la Subsecretaria Medina, que el referido convenio no se

encuentra vigente, aconsejando esta última funcionaria que se labre un

nuevo convenio con el fin de subsanar la situación (ver fs. 137), lo que se me

ha exigido de manera verbal.

En consecuencia, atento a todo lo expuesto,

solicito:

MUNICIPALIDAP,	 1.)':',HIJAIA
SUBSECRETARÍA DE PISCALIZACIÓN Y C. RBANO) v

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

FECHA /1 ?-j 12 .1 -5 +,-‘••	
14=

a.- Se abstenga de realizar intimaciones de

cualquier tipo sin fundamento ni orden de las instancias municipales que

correspondan (menos aún aquellas tendientes a obligar a la desocupación de

mi vivienda), como así también para que se presente documentación que ya



poseen en sus archivos y en el expediente respectivo, encontrándose vigente

el convenio oportunamente suscripto, en base a lo previsto en sus cláusulas

TERCERA in fine (supuesto de prórroga por iguales períodos) y QUINTA

(quedará sin efecto sólo cuando la suscripta resuelva su situación

habitacional en forma privada, o cuando la Municipalidad de Ushuaia pueda

asignarme un Módulo de Asentamiento habitacional).

b.- Se tramite por los canales administrativos

que correspondan, la copia solícitada.

Por último, resulta preocupante que las

distintas áreas dependientes de la Secretaría de Desarrollo y Gestión Urbana

no mantengan la debida comunicación a los fines de facilitar y no entorpecer

los trámites de los ciudadanos, o menos aún generar situaciones aflictivas

para las familias involucradas por simples errores de la administración.

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.

P	 PINTO

DNI: 25.383.147

Dom. Legal: Alem n° 1919 - Ushuaia



"2013 — Año del Bicentenario de La Asamblea General Constituyente de 1813"

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

- REPÚI3LICA ARGE;NTINA =
MUNICIPALIDAD I)E USIMAIA

Subsecretaria de Fiscalización y Contralor Urbano

Dr M,r151 Rosana López
t	 i )113ant'.,

II

NOTIFICACION N439 /13 

USHUAIA,	 de diciembre de 2013.

Sra: PINTOS, Mónica Patricia

Domicilio: Espacio Verde, a la altura de Perito Moreno N° 1120

Por medio de la presente notifico a Ud. conforme a la Nota registrada bajo el

Número 7541/13 de fecha 26 de noviembre, que deberá presentar copia del Convenio

invocado en el plazo de 72 horas.

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-

FIRMA:	 SI	 NO

SE FIJA EN PUERTA: 	 SI	 NO

Notificado/a:

Aclaración:

Fecha y hora:

"Art 55 Ley Pcial N° 141: ...Cuando el empleado no encontrase a la persona a la cual va a notificar y ninguna de las personas del

domicilio guiera recibirla, fijará en la puerta del mis1710, dejando constancia en el ejemplar destinado a ser agregado al expediente... "

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas.



Asistente S.S.G.U.
leg. 2913

Legl Municipalidad d

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRT1DA E ISLAS DELATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA =
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

A 

LH

 ----

"2013-AÑO DEL BICENTENARIO DE LA ASAMBLEA GENERAL CONST1TUYENTE DE 1813"

NOTA NO : 41{ /2013

LETRA: S.S. E Y C. U.

USHUAIA, 13 de Diciembre de 2013.-

)11-1 . 30 14-5

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN URBANA:

Por medio de la presente, me dirijo a Ud. con el fin de informar que

se ha tomado conocimiento que se firmará un convenio de entrega voluntaria y

desocupación, autorizando el uso provisorio del Espacio verde ubicado a la altura de

Perito Moreno N° 1120 (Barrio Canal de Beagle), entre la señora Pintos, Mónica Patricia

y la Municipalidad de Ushuaia, cuyo proyecto se encuentra en el Programa de Habitat y

Ordenamiento Urbano (Expte. N° 7429/2008 GU).

Sin perjuicio de ello, se informa que ya existe un relacionado con el asunto,

siendo el Expediente SP N°7115/2008, Asunto: "Padrino del Espacio Verde Público,

Barrio Canal de Beagle" el cual trata de un convenio firmado entre los vecinos del B°

Canal de Beagle y la Municipalidad para el uso del predio antes citado, para

proporcionar un lugar de contención y esparcimiento de niños.

Ante la posibilidad de contradicciones entre ambos expedientes que abordan el

mismo asunto, y previo a la toma de alguna decisión remito las últimas actuaciones

referenciadas.

Por lo tanto, se solicita verificar dicho expediente para que se tenga en cuenta,

antes de certificar el mencionado convenio.

Dra. Marisa Rosana Lópaz

Sub. Sac. de Fiscallecion y C. thbance
MunIcIplidad de Uehuala

Las islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

"Donar Organos es Donar Vida"

Nota N° : a / 2014

Cde Expte: GU-007429/08

Letra: P. H. y 0. U.

Ushuaia, 08 de Enero de 2014.-

Sra

SDra General de Rentas

C.P.N Silvana Monti

S	 /	 D

Me dirijo a ud. a afectos de solicitar informe a este Programa si la

Sra Pintos Patricia Mónica, ha efectuado pago en concepto de "Canon de uso" conforme a

Convenio suscripto oportunamente obrante a Fojas 85 a 87 inclusive, del Expediente de

referencia.
La consulta se realiza en virtud de que conforme lo solicitado por

la Sra Subsecretaria de Gestión Urbana, se deberá realizar un nuevo convenio de

desocupación y autorización de uso y a los efectos de perfeccionar el nuevo acto

administrativo a suscribir deberá este área contar con la información referente al pago

mencionado.

De no haberse efectuado cobro alguno se sugiere, salvo mayor y

elevado criterio, indique si es viable redactar una cláusula donde se contemple el pago no

realizado.

A la espera de una pronta respuesta a la presente

Pérez Torre

P.H O.0

"Las Islas Malvinas, Georgia y Sándwich del Sur, son y serán argentinos"
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Y GESTION URDANA 1
MunicIp4lidad de Ushgala 1
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Provincta de Tierra dcl Fucgo
Antártida e Islas dei Allántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia Miriam . Farifía

Jeth Dpto Despacho Gral
D.G

Muoicit	 I —tia
UST-1UAIA,	 Al 2009

VISTO la Ordenanza Municipal N° 3420 pror4ulgada por Decreto Municipal N"

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 1° de la mencionada norma se ha modificado el inciso a)
del artículo de la Ordenanza Municipal N° 2025.

Que por su parte, a través de la misma se ha implementado el procedimiento para

fijar el valor de la tierra fiscal municipal, si cl destino de esta es para vivienda unifamiliar, fincs
c
omunitatios a instituciones oficialmente reconocidas, cooperativas, clubes u otras instituciones de

bien público con personetia jurídica

Que la norma aludida indica que aquellos valores deben ser actualizados con los
porcentajes de incrementos salariales que apruebe este Departamento Ejccutivo.

Que por lo antes expuesto, el precio por metros cuadrados establecido en dicha

Ordenama debe ser actualizado en virtud del incremento salarial otorgado al personal Municipal por
Decreto Municipal N° 1741/2008, modificado por Decreto Municipal N° 044/2009.

Que corre agregada al presente conao Anexo I la tabla con los valores actuali zados.

Que la Oficina de Sistema de Información Catastral, será el área técnica que apl icará
la tabla con los valores actualizados para calcular el valor de venta de la tierra fiscal municipal.

Que es facultad del suscripto el dictado dcl presente acto administrativo, de
c
onformidad con la competencia que le atribuye el art. 173 incisos 5) y 15) de la Constitución

Provincial, arls. 37 incisos 4) y 11) y 152 incisos 1) y 15) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia, 6° inciso a) de Ja Ordenanza Municipal N° 2025, modificada por Ordenanza
Municipal N" 3420.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USTIUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Actualizar a partir del 01/01/2(109 el precio por metro cuadrado de tierras fiscales
municipales, dispuesto en la tabla del inciso a) del articulo 6" de la Ordenanza Municipal N° 2025,
modificada por Ordenanza Municipal N° 3420, según el Anexo T, que se adjunta y forma parte. delpresente.

ARTICULO 2".- Dar intervención a la Oficina de Sistema de información Catastral a los efectos de
calcular el valor de venta de la tierra fiscal municipal.

ARTICULO 3°.- Notificar a las áreas con competencia sobre el particular.

ARTICULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletin O1ial de la Municipalidad de Ushuaia y archivar.
DECRETO MUNICIPAL N°	 2 5 7 

1582/2008 • y

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERAN ARGENTINAS"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Mlántico Sur

Repdhlica Argentina
Municipalidad de Ushnaia

ANEXO 1 DECRETO MUNIC1PAL N°

Fariña
Jc	 to. Despaclw Gral

D LjT. 21:

d
0-9/Lná

e 1.1sInalia
237

/ FOLIO

Municipalidad de tJahuale

rq. VMar Stella G
SECRETARIA DE DES RR 1.10

Y GE TION URB NAI
Muniet alidad de U.

SUPERFICIE DE LA
PARCELA

PRECIO POR
METRO CUADRADO

1 Hasta 300 m2 $ 53
2 Hasta 500 m 2 $ 74,20
3 Hasta 1000 m2 $ 100,70
4 Hasta 10000 m2 $ 106,00
5 Mayor de 10000 m2 $ 127,20

"LAS ISLAS MALV1NAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERAN ARGENTINAS"



Vrovincia Tierra del Fuego
Anareula eUlas del Atlitntleo Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

.,""cAPAL/

(

.,;•J‘1, Ok..104

-2.74)

	USHUAIA	 27 ENE 2010'

VISTO: la Ordenanza Municipal N° 3420, promulgada por Decreto Municipal N° 1582/2.008; y

CONSIDERANDO:

Que mediante cl artículo 1° de la norma antes mencionada se modificó el inciso a) del artículo 6° dc

1 Ordenanza Municipal N° 2025.

Que a través de la misma se implcmentó el procedimiento para fijar cl valor del metro cuadrado de

3 tierra fiscal municipal, según su destino y superficie.

Que la Ordenanza Municipal N° 2025 establece que dichos valores deben ser actualizados con los

loreentajes de incrementos salariales que apruebe el Ejecutivo Municipal.

Que en concordancia con la norma, mediante Deereto Municipal N° 237/2.009, de fecha 09/03/09,

e actualizó cl preeio del metro cuadrado de las tierras fiscales municipales a partír del 01/01/2.009.

Quc por Decreto Municipal N° 1394/2.009, de fecha 01/12/09, se aprobó un incremento salarial para

personal municipal del ocho por ciento (8%) en la asignación de grado establecida en cl Convenio Mumcipal

le pleo, a liquidarse un cuatro por ciento (4%) con los haberes correspondientes al mes de noviembre de

.009 y el otro euatro por eiento (4%) con los baberes correspondientes al ar les de diciembre de 2.009.

Que en consecuencia corresponde actualizar el precio por metro cuadrado de tierras fiscales

nunicipales en igual poreentaje al incremento salarial otorgado por el Decreto Municipal N° 1394/2.009.

Que la Oficina de Sistema de Información Catastral, será el Área técnica que aplicaní la tabla con

os va tores actualizados para calcular el valor de venta de la tierra fiscal municipal.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo en uso de las

hcultades atribuidas por el artículo 173 incisos 5) y 15) de. la Constilución Provincial, arts. 37 inciso 4) y 11) y

152 incisos 1) y 15) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad De Ushuaia y 6° inciso a) de la Ordenanza

vlunicipal	 2025, modificada por Ordenanza Municipal N' 3420.

Por ello:

EL 1NTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ART1CULO 1°: Actualizar a partir del 01/11/2.009 el precio por metro cuadrado de tierras fiscales municipales,

fispuesto en la tabla del inciso a) del artículo 6° de la Ordenanza Municipal N" 2025, modi ficada por Ordenanza

\4unicipal N" 3420, según el Anexo I, que se adjunta y forma parte del presente. Ello, en virtud de lo expuesto en

los considerandos.

ARTICULO 2°: Dar intervención a la Ofieina de Inlbnnación Catastral a los efectos de calcular el valor 	 venta
zle la tierra fiseal municipal.

ARTiCULO 3": Nolificar a las áreas con competencia sobre el particular.

ARTÍCULO 4°: Comunicar. Dar al Boletín Ofícial de la Municipalidad de Ushuaia y archivar.

DECRETO MUNIC1PAL N° 	 018 /2.016

Cdor. Gustavo Oscar ZAM
SEC IIETORIO DE HACIESSDtiY H

MolcIpanda, Ushue:

Federic . GGIURA
IN ENDENTE

ali
01.)

RP
1ZAS

"Lis Islas Molvinrts, 	 el ori,dofiy scrán Argantinas"



SUPERFICIE DE LA PARCELA

1 Hasta 300 m2

2 Hasta 500 rn2

T1Wsta 1.000 m2

4 --ilasta 1-0.000 rn2

Mayor de 10.000 rn2

PRECIO POR METRO CUADRA-15-0
$ 57,24

$ 80,13

$ 108,75

$ 114,48

$ 137.37 
	

aln

C or. Gustavo OscaraMORP
SECR ARIO DE HACIENDA Y FINANZAS

niCipulidad de UsImaia
Fe erice SCIU

ENTE
Muj palidad de Ushuaia

"1.-ns Isins Malvinns, Ceorgins y Sándwich dci sur, son y seren Argentinas"
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* Provinein de Tierra del Fuego
AntártIda e Islas del Allitatieu Sur

Itepnbliea Argentina
Municipalidad de Ushuaia

ki 8ANEXO I DECRETO MUNICIPAL N° 	
9	

/2.010

TABLA CORRESPONDIENTE AL MES DE NOVIEMBRE DE 2009

2

3

i!

SUPERFICIE DE LA PARCELA

Hasta 300 m2

Hasta 500 rn2

Hasta 1.011 rn2

Hasta 10.000 m2

5 Mayor de 10.000 m2

PRECIO POR METRO CUADRADO

$ 55,12

$ 77,16

104,72

$ 110,24

$ 132,28 .

TABLA ACTUALIZADA A PARTIR DE DICIEMBRE DE 2.009
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Míríam. Fariña F.
Jefa Onte. D$ach . Gral

D.L Ty

Provincia de Tierra del Fuego
Antartida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

co SCIURANO_
TE	 , —
.11dad de Ushuaie

"2010 — Aflo del Bieentenario de la Revoloción d Mayo"

USITUAIA 09 JUH 2010VISTO: la Ordenanza Municipal N° 3420, promulgada por Decreto Municipal N° 1582/2.008; y
CONSrDER.A.NDO:

Que mediante el ardculo 10 de la norma antes mencionada se móc/Ificó el inciso a) del artículo 6 de
ta Ordenanza Municipal N' 2025.

Que a través de la misma se implementó el procedimiento para fijar el valor del metro cuadradc, de
la tíc ca fiscal municipal, según su destino y superficie.

Que la Ordenanza Municipal N° 2025 establece que dichos valores deben scr actualizados con los
porcentajes de incrementos salarialcs que aprucbe el Ejecutivo Municipal para su personal.

Que en concordancia con la norma, mediante Decretos Municipales dictados oportunamente, se ha
.íctualizado el 

valor del metro cuadrado de las tierras fiscales municipales desde la vigencia de la misma.

Que por Acta Acuerdo n° 5183 de fecha 08/04/2010 se acordó un incremento salarial para el
p
ersonal municipal del Quince por ciento (15%) en la asignación de grado establecida en el Convenio Municipal

:ie lEmpleo, a liquidarse en forma retroadáva con los haberes correspondientes al mes de marzo de 2.010.

Que por Decreto Municipal N" 551/2010 de fecha 03/05/2010, se aprobó el A.cla Acuerdo
mencionada en el considerando anterior.

Que en consecuencia corresponde actualizar el precio por metro euadrado de tierras fiscJies

municipales en igual porcentaje al incremento salarial otorgado desde el mes de marzo de. 2010.
Que la Oficina de Sistema de Información Catastral, será el Área técnica que aplicará la labla con

ics vaiores actualizados para calcular el valor de venta de la tierra fiscal municipal.

Que el suscripto se eneuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo en uso de las

l'szaiiades atribuidas por el artículo 173 incisos 5) y 15) de la Constitución Provincial, arts. 37 inciso 4) y I ) y

incisos 1) y 15) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad De Ushuaia y 6 0 inciso a) de la Orden,nza

Municipal N" 2025, modificada por Ordenanza Municipal N° 3420.

Por ello:

EL INTENQE1gEMUNICIPAL DE USHIJATA

DECRETA
ARri.C1.11,0 1°: Actualizar a partir del 03 de Mayo de 2.010, feeha de aprobación del Acta Acuerdo 518,

pree:c del metro cuadrado de nerras fiscales municipales, dispuesto en la tabla del inciso a) del artículo 6" Oe la

Ordenanza Municipal N° 2025, modificada por Ordenanza Municipal N° 3420, según el Anexo 1, que sc.adi unta y

i^orma parte del presente. Ello, en virtud de lo expuesto en los considerandos precedentes.

AkIlCULO 2°: Dar intervención a la Oficina de Información Catastral a los efectos dc calcular el valor de v.mta
.le 1r.	 municipal.
AwricULC) 3°: Notificar a las areas con competencia sobre el particular.

40 : Comunicar. Dar al Boletin Oficial de la Municipalidad de Ushuaia y archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 	 7 la  /2.010

Cder. Gustavo Osor
aleRETARIO DERACIENDAY P1 ZAS

Munidpelidad de Ushuai

Islas MaIvinns, Georgás y Sámbvich dcl Sor, son y serin Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego'
Aztártida e Islas del Atlándeo Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

I. Urbano

JL U 	, 1cl
ANEXOI DECRETO MUNICIPAL 1•1"	 /2.010

BLA ACTUALIZADA A PARTIR DE MAY0 DE 2.010.-

SUPERFICIE DE LA PARCELTA.
--1

PRECIO POR NICETRO CUADRADO

Hasta 300 rri2 $ 65,82

Hasta 500 za2 $ 92,15

, dasta 1.000 ull $ 125,06

Hasta 10.000 rn2 $ 131,65

; Mayor de 10.000 m2 $ 157,97

1\.C"r Gustavo0scar ZAW
:• C;RETA;110 LlE RACINDA V FINA

MunicIpanded de Lishuala

/

ÇderiC

"Las Islas MnIvints, Georgias y Sandwich de Sar, son y sndn Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atiántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia "2010— Año del Ilieentennrio de lo RevolnciSo de Mayn"

ES C p49E . , 9R1G1NA
•„,	 '

"Lls Islas Malvinas, Georgias y

/11.2..

USHUAIA D •fi:

VISTO: la Ordenanza Municipal N° 3420, promulgada. por Decreto Municipal N°
1582/2.008; y

CONS1DERANDO:

Que mediante el artículo 1° de la norma del Visto se modificó cl ineiso a) del artículo 6 0 de
la Ordenanza Municipal N" 2025.

Que a través de la misma se implementó el procedimiento para fijar el valor del metro

cuadrado de la tierra fiscal municipal, segan su destino y superficie.

Que la Ordenanza Municipal 1\1° 2025 establece que dichos valores deben ser actualizados

con los porcentajes de incrementos salariales que apruebe el Ejecutivo Municipal para su personal.

Que en concordancia con la norma, mediante Decretos Municipales dictados

oportunamente, se actualizó el valor del metro cuadrado de las tierras fiscales municipales desde la

vigencia de la misma a mayo de 2.010.

Que por Decreto Municipal N 0 1114/2.010 se estableció que en el mes de diciembre de cada

año se aplicará, sobre el valor del metro cuadrado de la tierra fiscal, la suma de los porcentajes de

inerementos salarialcs que hayan recibido el personal municipal durante el año en curso.

Que por Acta Acuerdo n° 5420 de fecha 25/08/2010 se acord6 un incremento salarial para el

personal municipal del Diez por eiento (10%) en la asipación de grado establecida en el Convenio

Municipal de Empleo, a liquidarse con los haberes correspondientes al mes de Agosto de 2.010. .

Que por Decreto Municipal N° 977/2010 de fecha 25/08/2010, se aprob6 el Acta Aeuerdo¡•
mencionada en el considerando anterior.

Que en consecuencia corresponde actualizar el precio por metro cuadrado de tierras fiscales

municipales en igual poreentaje al incremento salarial otorgado desde el mes Junio a Diciembre de

2010, de acuerdo a lo dispuesto por Deereto Municipal N° 1114/2.010.

Que la Oficina de Sistema *de InfOrmación Catastral, será cl Área tecnica que aplicará la

tabla con los valores actualizados para calcular el valor de venta de la tierra fiscal municipal.

Que el suscripto se encuentra facultado para dietado del presente acto administrativo en

uso de las facultades atribuidas por el artículo 173 incisos 5) y 15) de la Constitución Provincial, arts. 3"7
i nci so 4) y 11) y 152 ineisos 1) y 15) de la Carta Orgánica Municipal de la eiudad de Ushuaia y 60 inciso

a) de la Ordenanza Municipal N" 2025, modificada por Ordenanza Municipal N° 3420.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNTC1PAL DE USHUATA

. ' DECRETA

ARTÍCULO 1 0: Actualizar a partir de Enero 2.011, el precio clel metro cuadrado de tierras fiscales

municipales, dispuesto en la tabla del inciso a) del artículo 6" . fle la Ordenanza Municipal N' 2025,

modificada por Ordenanza Municipal N° 3420, según el Anexo` 1, que se adjunta y forma parte deli

presente. Ello, en virtad de lo expuesto en los considerandes pree lentes.

\ARTÍCULO 2°: Dar intervención a la Oficina de Información C tastral a los efeetos de calcular el valor
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Gustavo Oscar ZAMOR;
retario de Hecionda y Finenz sMonloipalidnd da Ushuaia

Provineta de Tierra del Fuego
Antártkla e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

2./Ii.,

de vema de la tierra fiscal municipal.

ARTÍCULO 3 0 : Notificar a las áreas con competencia sobre el particular.

ARTÍCULO 4": Comunicar. Dar al Boletín Ofícial de la Municipalidad dolJáhuaia y archivar.
DECRETO MUNICIPAL N' 	 1_7 2 	 d.'13  0

nR1GNM,1--15,11111EL111
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"Las 1shs Malvinas, Georgins y Sándwich del Sur, son y serán Argentinos"



1.1,199.. "2010 — Afin del Bicentenario de la Revoloción de Mayn"

Neh teve scarLAMORA
de Hacienda y Finan .as

nicipaidad de Ushuaia

no
Intendente

lidad da Unhuaie

Provincia de 'Fierra del Fuego
Antártida e Istas del Atlántieo Sur

Repú Idica Argentina
Municipalldad de Ushuaia

ANEXO I DECRETO MUNICIPAL 	 1 72 t . 12.010

TABLA VIGENTE PARA EL PERÍODO 2.011.-

SUPERFICIE DE LA PARCELA PRECIO POR METRO CUADRADO
1 Hasta 300 rn2

2
$ 72,40	 --Hasta 500 m2

_. $ 101,37
3 Hasta 1.000 m2	

— .._

$ 137,57
1 Hasta 10.000 m2

$ 144,82
5 Mayor de 1 0.000 m2

___ $ 173,77

"Lns Islas Malyinas, Georgias y Sándw ich del Sur, son y serán Arp,ontinas"
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Ushuain

"Iás Ishis MnIvinas, Georgins y Sándwkh del Sor, son yscrán Argendons"
nt)

Provincia de Tierra del Ftiego
Antartida e Islas del Allántien Snr

Repúblien Argentina
Municipalidad de Ushuaia

VISTO: la Ordenanza Municipal N" 3420, promulgada por Decreto Municipal 1\1° 1582/2.008; y
CONS1DERANDO:

Que mediante el artículo 1" de la norma antes mencionada sc modificó cl inciso a) del artículo 6" de
la Ordenanza Municipal N" 2025.

Que a traves dc la misma sc implementó el procedimiento para fijar el valor dcl metro cuadrado de
la tierra fiscal municipal, según su destino y superficie.

Que la Ordenanza Municipal N° 2025 establece que dichos valores deben ser actualizados con los

porcentajes de incrementos salariales que apruebe el Ejecutivo Municipal para su personal.

Quc a los efectos de los tramites administrativos que estos actos conllevan, sc estableció por Decreto

Municipal N° 1114/2.010, que el incremento sobre el valor de los metros cuadrado de los predios municipales se

efectuará una vez al año con vigencia desde cncro del próximo período fiscal.

Que por Actas Acuerdo n's 5890, 6075 y 6331 se estableció durante el corriente año, un incremento

salarial para el personal municipal dcl veintiséis por ciento (26%) cn la asignación (le grado establecida en el
Convenio Municipal de Empleo.

Que por Decretos Municipal N" 327/2011; 847/2011 y 18272011, se aprobaron las Aetas Acuerdo
mencionada cn el considerando anterior.

Que en consecuencia corresponde actualizar el precio por metro euadrado dc tierras fiseales

municipalcs en igual porcentaje al incremento salarial oforgado, con vigencia a partir del mes de encro de 2.012.

Que la Oficina de Sistema (le Infbrrnación Catastral, scrá el Área técnica que aplicará la tabla con

los valores actualizados para calcular el valor de venta de la tierra fi§cal municipal.

Quc cl suscripto sc encuentra facultado para el dictado del presente acto administrat ivo en uso de las

facultades atribuidas por cl artículo 173 incisos 5) y 15) de la Constitución Provincial, artículo 37 ineiso 4) y 11),

y artículo 152 incisos 1) y 15) de la Cárta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; y artículo 6" inciso a) de

la Ordenanza Municipal N° 2025, modificada por Ordenanza Municipal 1\1° 3420.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUMA

DECRETA

ARTÍCULO 1": Establecer para cl período fiscal 2.012 el precio del metro cuadrado de la ticrra fiscal municipal,

dispuesto en el detalle del inciso a) del artículo 6" de la Ordenanza Municipal N° 2025, modificada por Ordenanza

Municipal N° 3420, según cl Anexo I que se adjtmta y forma parte del presente. Ello, en virtud de lo expuesto en
los considerandos precedentes.

ARTÍCULO 2": Dar intervención a la Oficina de Información Catastral a los efectos de caleular cl valor de venta
de la tierra fiseal municipal.

ARTÍCULO 3°: Notificar a las áreas con competencia sobre cl particular.

ARTICULO 4": Comunicar. Dar al Boletín Oficial tle la Municipalidad de Ushuaia y archivar.

DECRETO MUNIC1PAL N° 	 1 g 1 0 /2..011 



Provinein de Tierra del Fuego
Ardáslida e Islas del Atlántico Sur

Repúblien Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Ing Juan MUNAS3
etazápeati:daaódendada ytioFuaineenzas

1 9 1 0ANEXO 1 DECRETO MUNICIPAL N" 	 /2.011

PERIODO FISCAL 2.012:

SUPERFICIE DE LA PARCELA PRECIO POR METRO CUADRADO
1 flasta 300 m2 $ 91,22

Hasta 500 m2 $ 127,73
3 Hasta 1.000 rn2 $ 173,34
4 Hasta 10.000 m2 $ 182,47
5 Mayor de 10.000 m2 $ 218,95

"Lls Islas Malvincs, Ccomins y Sándwich dcl Sur, son y scrán Argentinns"
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ProvIneia tIC rierrn del ruego
AnCirtida e Isine del Allántieo Sur

Reptiblien Argealina
M UNICIPÁLIDAD DE USHDAIA	

"2.02— En Menunia de 1115 flérnes de Alülennts"

LISHUA TA,	 20 DIC 7012

V1STO: la Ordenanza Municipal N' 3420, promulgada por Decreto ,TVlunicipal N"

1582/2008; y

CONS1DERANDO:

Que , mediante el articulo 1" dc la norma antes mencionada se modificó el inciso a)

del artículo 6" de la Ordenanza Municipal N" 2025.

Que a través de la misma se implementó el procedimiento para fijar el valor dcl

metro cuadrado de la tierra fiscal municipal, según su destino y superficie.

Que la Ordenánza Municipal N" 2025 establece que dichos valores deben ser

actualizados con los porcentajes de incrementos salariales que apruebe cl Ejecutivo

Municipal para su personal.

Que a los crectos de los tramites administrativos que estos actos conllevan, se

estableció por Decreto Municipal N" 1114/2010, que cl incremento sobre cl valor de los

metros cnadrados de los predios municipales se efectuara una vez al año con vigencia

desde cnero del prúsimo período flscal.

Que por Acta Acuerdo N" 6331, aprobada por Decreto Municipal N" 1827/2.011,

Acta Aeuerdo N" 6792 aprobada por Decreto Municipal N" 1065/2.012 y Acta Acuerdo

N" 6950, aprobada por Decreto Mnnicipal N" 1507/2012, respeetivamente, se estableció

durante cl corriente año un incremento salarial para el personal municipal dcl vointiuno

por ciento (21%) en la asignación de grado establecida en cl Convenio Municipal de
P;mp leo.

Que ha tomado intervención cl Programa de Coordinación Fiscal y Catastro

mediante Nota N" 079/2012, de la cual surge que el incremento salarial para cl personal

municipal asciende al Veintinno por cienio (21%).

Que asimisino el Sr. Secretario de Hacienda y Finanzas por Nota N" 467/2012,

Letra 5.17/. y comparte lo inrormado por el Titular del Programa citado

precedeni emente.

Que en consecuencia corresponde actualizar el precio del metro cuadrado de tierras

fiscales municipalcs cn igual poreentaje al incremento salarial otorgado, con vigencia a

partir del mes de enero de 2.013.

Quc la Oficina de lnlbrmacIón Catastral, será cl área lécnica que aplieara la tabla

// ///.2.

"LAS ISL,AS AJWilNAS, GlIORGIAS, Y SÁNOWICII	 SON Y SbIZAN A5GI:NTINAS-

18 3
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Provintaa (Ie Tierra del Faega
Aidartida e Islas del Allanfieo Sur

República Argenliaa
MUNICIPALIDAD I)E 1.15111.1A IA	 "2012— En Akmmia de los IMroes Mahinos"

/11.2.

con los valores actualizados para ealcular el valor de venta de la ticrra físcal municipal.

Que cl suscripto se eneuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo en uso de las facultades atribnidas por el artículo 173, ineiso 5) y 15) de la

Constitución Provincial, articulo 37`) inciso 4) y 11) y artículo 152 incisos 1) y 15) de la

Carta Organiea Municipal de la ciudad de Ushuaia; artículo (3
0 inciso a) de la Ordenanza

Municipal N" 2025, modifteada por Ordenanza Municipal 	 3420.

Por ello:

EL1NTENDENTE MUNIC1PAL DE. USHUAIA

ECR ETA

ARTICULO 1°.- Establecer para el período fiscal 2.013 cl precio del men o cnadrado de

tierra físcal municipal, dispuesto en el detalle del inciso a) del artíctdo 6" de la Ordenanza

Municipal 2025, modificada por Ordenanza Municipal N° 3420, scgnn el Anexo f que

se adjunta y forma parte del presente. Ello, cn virtud de lo expuesto en los considerandos

precedentes.

ARTÍCULO 2°.- Dar oportuna imervención a la Ofieina de Información CatasIral a los

efectos de calcular cl valor de venta de la tierra fiscal municipal.

.ARTíCULD	 Notificar a las areas con competencia sobre el particular.

ARTIOSLO	 Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

archivar.

DEC.:RETO MUNICIPAL Nr
	 1832	

/2.012.
11:l•

AS Ist	 MALvINAti, GEORGIAS, y SANIIWK::!	 Wt.< y :.;Ht	 ARGEN'UINA: n "
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ovineitt tle Tierin tleI Fuego
Antnrlitia islas tlel Allántiro Sur
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ANEXO 1 DECRETO M UNICTA. t.,x1	 8 3	 /3012.:

PERiODO ÑSCAL 2.013:

SUPE1 1 ;TCTE DE Í.A PAKCELA	 PRECIO POR METRO CIJADkADO
HasIa 300 nr $ 110,32

_ 	Hasla .500 nr	 $ 1511,55
_

I Iasia 1.000 m'	 $ 209,74—
Has1a 10.000 in2	 220,79.
Mayor a 10.000 n.15 $ 264,93

\Inu Sunn IVIUNIWO
tYtYstrzno Anl-Ittetendu y finurcza

itilinnetnalt0,.to	 Unbutun
•

5/11 . 11iCii1;` (IPal
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
	 "DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"

e Islas del Atlántico Sur
= Republica Argentina =

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Dirección General de Rentas	

Ref: Expte. GU-7429-2008.-

INFORME
	 División Recupero

n.

Sra. Directora General de Rentas:

De acuerdo a lo solicitado a fjs. 144 vta, del expediente de referencia elevo
adjunto al presente, Anexo detallando valor del canon de uso período Agosto 2009 a Diciembre
2013, por aplicación de la cláusla 8va. Del Convenio obrante a fojas. 85 a 87 inclusive.

A los efectos que estime corresponder.-

InformeN1 2. 01/2014. Letra: Div. Recupero
Ushuaia, 17 de Enero de 2.014.-

o MULERVI/lietfeer
D 

iDv.
ion Itecupero

n Gral. de Rentas
ALIDAD DE USHUAIA

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SÁNDWICH DEL SUR SON Y SERÁN ARGENTINAS"
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Walter D o MULER
Jefe Div on tocupero

Direcei Gral. de Rentas
IVEUNICIP .IDAD DE

c,$4orl"

.........
'uAlASN;

ANEXO a Informe N°	 114.- LETRA: D.G.R. Div. Recupero.-

Contribuyente: PINTO, Patricia	 DNI: 25.383.147
Expediente: GU-7429-2008 	 D-17471
Cálculo Canon de Uso S/Convenio de Entrega Voluntaria y Desocupación - 18/08/09
Predio: Sección F Macizo 130 Parcela 2
Superficie Fracción Fiscal: 	 213	 m2
PERIODO: Agosto 2009 a Diciembre 2013

OS Y VALORES
Importe Mensual Canon

(Valor m2 x superficie x 2%)
Total

por año
$225,78

$1.155,99

$225,78
$225,78
$234,81
$243,84
$243,84

$3.218,52

$243,84
$243,84
$243,84
$280,39
$280,39
$280,39
$280,39
$280,39
$280,39
$280,39
$280,39
$308,42

$3.701,09

$308,42
$308,42
$308,42
$308,42
$308,42
$308,42
$308,42
$308,42
$308,42
$308,42
$308,42
$388,60

$4.663,17

$5.642,63
$18.381,39

$388,60
$388,60
$388,60
$388,60
$388,60
$388,60
$388,60
$388,60
$388,60
$388,60
$388,60
$470,22
$470,22
$470,22
$470,22
$470,22
$470,22
$470,22
$470,22
$470,22
$470,22
$470,22
$470,22

$18.381,39

DETALLE DE PERIOD
Periodo: Dec.Mun. Valor M2
Mes/Año A aplicar
Ago/09 237/2009 $53,00
Sep/09 237/2009 $53,00
Oct/09 237/2009 $53,00
Nov/09 098/2010 $55,12
Dic/09 237/2009 $57,24
Ene/10 237/2009 $57,24
Feb/10 237/2009 $57,24
Mar/10 237/2009 $57,24
Abr/10 237/2009 $57,24
May/10 720/2010 $65,82
Jun/10 720/2010 $65,82
Jul/10 720/2010 $65,82
Ago/10 720/2010 $65,82
Sep/10 720/2010 $65,82
Oct/10 720/2010 $65,82
Nov/10 720/2010 $65,82
Dic/10 720/2010 $65,82
Ene/11 1721/2010 72,40
Feb/11 1721/2010 $72,40
Mar/11 1721/2010 $72,40
Abr/11 1721/2010 $72,40
May/11 1721/2010 $72,40
Jun/11 1721/2010 $72,40
Jul/11 1721/2010 $72,40
Ago/11 1721/2010 $72,40
Sep/11 1721/2010 $72,40
Oct/11 1721/2010 $72,40
Nov/11 1721/2010 $72,40
Dic/11 1721/2010 $72,40
Ene/12 1910/2011 91,22
Feb/12 1910/2011 $91,22
Mar/12 1910/2011 $91,22
Abr/12 1910/2011 $91,22
May/12 1910/2011 $91,22
Jun/12 1910/2011 $91,22
JuI/12 1910/2011 $91,22
Ago/12 1910/2011 $91,22
Sep/12 1910/2011 $91,22
Oct/12 1910/2011 $91,22
Nov/12 1910/2011 $91,22
Dic/12 1910/2011 $91,22
Ene/13 1832/2012 110,38
Feb/13 1832/2012 $110,38
Mar/13 1832/2012 $110,38
Abr/13 1832/2012 $110,38
May/13 1832/2012 $110,38
Jun/13 1832/2012 $110,38
Jul/13 1832/2012 $110,38
Ago/13 1832/2012 $110,38
Sep/13 1832/2012 $110,38
Oct/13 1832/2012 $110,38
Nov/13 1832/2012 $110,38
Dic/13 1832/2012 $110,38



"Donar órganos es donar vidas"
Provinde de Tlerre del Fuego,

Antártida e Ietaa del Atientico Sur
RepúblIce ArgentIna

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Dirección General denentas

USHUAIA,

NOTA N ° Lki6 /14.-
LETRA: D.G.R. Mun. U.

• /0, ENE 2Ü14

Ref: Expte. 7429-GU-2008

Arq. Perez Torre María José
P.H. y O.U.:

Me dirijo a Ud. a fin de informar que la Sra. Pintos Patricia Mónica
nunca ha abonado el Canon de Uso indicado en la clávksula octava del Convenio (se
desconoce si fue registrado y en caso de serlo, su número de registración) obrante a
foja 85 del presente Expediente.

Según lo consultado en vuestra nota, se comunica que resultaría.más
que oportuno incorporar en el nuevo instrumento a suscribir la condición de abonar
el Canon de Uso por los períodos Agosto/2009 a la fecha de ese nuevo instrumento.
Dicho importe correspondería al puro valor del canon, obviando el. cobro de
intereses por mora y en caso de sér financiado mediante un plan de pagos, el
mismo no contendrían intereses de financiación (todo ello en virtud de la Res. S. H.
y F. 1771/13 Anexo III)

A fojas 159 y 160 del presente Expediente, obra informe de la
División Recupero, dependiente de ésta Dir. Gral., donde se detalla monto del
Canon a abonar pór el período Agosto/2009 a Diciembre/2013, siendo necesario
dejar claro que se tomó como base de cálculo para el mismo una superficie de 213
m2, por ser ésta la indicada en el anexo del Convenio precedentemente
mencionado (foja 87). Se solicita tener en cuenta además que, de corresponder
realizar el cálculo con otra superficie, se remitan nuevamente las presentes
actuaciones para ello.

C F9 GILVANA del V MONTI
Diródürn General de Rentas

Munleipalida d de Uslluala

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"
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REFOLIO N°	
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SUBSECRETAR4A DE GESTION URBANA

RECIB1DO

Firm

Leg:

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Ario del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres"

0 3 460 2015USHUAIA,

SUBSECRETARIA
DE GESTION URBANA:

Por disposición de la Superioridad, se remite para

su conocimiento y fines que estime corresponder, Minutas de

Comunicación CD N° 10/15; 15/15; 19/15; 22/15; 23/15 y 25/15.

MIRIAM
Jefa Dpto.
D.L. y T. y
Municioalid

FARIÑA t-.
spacho Gral

.L. y T.
Ushuaia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, Son y Serán Argen nas"

Leg. 3213 •
Munidpalidad de Ushuale
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• Concejo Defiberante
de fa Ciudad de Vshuaia

FtEFOLIO	
.....

Municipaudad cie Ustweie
-Incof1Poro-do

GW. 1,v-‘7 7.° -11

7 JUI 2019

C	 1J.	 1 A

3//09-//1--

Patricia PE
ble Coordl• n
Despacho

•De1.13ERANTE	 UMA

NOTA N 21	 015.-
LETRA: C. y b. 	
REF: EXPTE.31/2015

USHUAIA,

Señores
Mesa de Entradas y Salidas
del Departamento Ejecutivo Municipal
de la ciudad de Ushuaia

D.-

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes con el objeto de
remitir adjunto Minuta de Comunicación N 2 h 	 /20111 dada en sesión ordinaria de
fecha 8 de Julio de 2015, en relación la regularizacion de la situacion de la Señora Pinto
Monica Patricia.

Sin otro particular saludo a ustedes atentamente

"Las Islas M
alvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Concejo Defiberante
de Ciudad de gishuaia

REFOLIO 140 ...	 ....
Municipaliclad de Ustuete

CO

31/2015

COMEJO DELIBEMWTE

CIVDAD DE VS7170,41,4

911inuta cle comunicación

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, y

por mandato del cuerpo de concejales, tengo el agrado de dirigirme al señor intendente

municipal, don Federico Sciurano, a fin de solicitar evalúe por medio de la áreas
técnicas corr

espondientes, la posibilidad de regularizar la situación de la vecina Pinto,

Mónica Patricia, D.N.I N° 25.383.147, cuyo domicilio es barrio Canal de Beagle casa N°
120 de nuestra ciudad.

La V/ecina se encuentra hace 20 años ocupando parte del espacio verde
identificado c

atastralmente como F-130-2. En estos últimos años se ha procedido a
r
egularizar la situación de muchos vecinos del sector, quedando la persona antes

mencionada postergada constantemente. Creemos desde este Cuerpo de concejales

que ha Ilegado el momento de atender la demanda y proceder a desafectar parte del
espacio verde m

encionado, a fin de que la señora Pinto pueda comenzar los trámites
de regularización dominial de su vivienda.

Asimismo, solicito que en caso de no ser factible, se proponga otra solución para
este caso.

Sin otro particular, lo saludo atentamente.

MINUTA DE COMUNICACIÓN CD N° 2 5
DADA EN-SES- N ORDINARIA DE FE

(

Lic. NOELIA BUTT

Concejo Deliberante
Secretaria

A 08/07/2015 -

Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandwich del Sur, sony serán Argentinas
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MUNICIPALIDAD DE USHUA1A
Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

"2015 — Aflo del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres".-
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

S.S.P. y P.U.
"2015 — Mo del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres"

NOTA 155/2015
Letra: D.U.

Ref.: Minuta de comunicación CD N° 25/2015

Ushuaia, 02 de octubre de 2015

Sr.
Subsecretario de Planeamiento y P.U.

Vista la minuta de comunicación CD N° 25 dada en sesión ordinaria de fecha
08/07/2015, mediante el cual el cuerpo de concejales solicitan se evalúe la posibilidad
de regularizar la situación de la Sra. Mónica Pinto, la cual ocupa parte del espacio verde
identificado catastralmente como Sección: F - Macizo: 130 - Parcela: 2 y elevo a su
consideración la presente exponiendo los antecedentes del caso.

Antecedentes:
- Apertura de expediente GU-007429/ 2008, el entonces Programa de Fiscalización

y Control Urbano inició trámite sobre una ocupación en el espacio verde
identificado como F - 130 - 2.
Mediante nota registrada N° 6518/2008, la Sra. Mónica Pinto solicita se otorgue
un permiso de ocupación sobre el predio en cuestión hasta tanto resuelva su
situación habitacional de manera definitiva. (fs. 9)
Copia boleto de compra-venta de fecha 19 de marzo de 2008, mediante el cual la
Sra. Pinto plantea haber adquirido una construcción ubicada en el espacio
mencionado. (fs. 42)
Mediante Decreto C.D. N° 036/2008, el Concejo Deliberante rechaza la
desafectación y posterior adjudicación en venta del espacio verde a favor de la
Sra. Mónica Pinto. (fs. 48)
En sesión ordinaria de fecha 05/11/2008, por minuta de comunicación N°
65/2008, el Concejo Deliberante informa haber rechazado el pedido de
adjudicación, solicitando se encuadre este como un caso social en el marco de lo
establecido en la Ordenanza Municipal 3376 referida a los "módulos de
asentamiento habitacional". (fs. 37)
Con fecha 29/12./2008 el Intendente Municipal aprueba mediante decreto N° 1803 un
convenio de padrinazgo de este espacio verde con los vecinos del barrio Canal de
Beagle. (fs. 49 a 55) .
El 18/08/2009, la Sra. Pinto firma con la Dra. Fontenla, en su carácter de
responsable del Prugrama de Fiscalización y Contralor Urbano, un CONVENIO
DE ENTREGA VOLUNTARIA Y DESOCUPACIÓN - AUTORIZACIÓN DE
USO, autorizándose la ocupación de una fracción del espacio verde, por un
período de dos (2) arios, prorrogables por iguales períodos y en forma fehaciente,
la cual quedará sin efecto en caso de que la Sra. Pinto resuelva su situación
habitacional en forma privada o cuando la Municipalidad pueda asignar un
MAH. (fs. 85/86)
Mediante Informe D.T.yM. N° 02/10, del 07/01/2010, el Jefe de Departamento
Topografía y Mensura dependiente de la Dirección de Urbanismo, expone las
razones técnicas por las cuales entiende que no debería desafectarse el espacio
público. (fs. 129), cual es refrendado por los miembros del Co.P.U. en reunión
ordinaria del 2/03/2010. (fs. 131)
El 12/11/2013 la Sra. Subsecretaria de Gestión Urbana requiere se renueve el
convenio obrante a fojas 85 y 86 del expte. GU-007429/2008. (fs. 137)

»S Istas	 Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinos.
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Por todo lo expuesto en los párrafos precedentes y considerando que el mismo
Concejo Deliberante en el ario 2008 rechazó el pedido de desafectación del espacio verde
para adjudicarlo a la Sra. Pinto, lo cual se opone a la voluntad expresa en la Minuta de
referencia, solicito su intervención a fin de que indique procedimiento a seguir,
considerando que en . caso de que la voluntad sea regularizar en el lugar actualmente
ocupado podría plantearse una subdivisión del espacio verde de acuerdo a croquis
obrante fojas 93.

r	 (-2	
c

	  ,b)7

Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinos.



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Libres"
S.S.P. y P.U.

"2015 — Afto del Bicentenario del Congreso de los Pueblos
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CONCEJO BELJUZUANTE USHIJAIA
MESA DE ENINADA LEDISLATIVA

AS NT . S INGRV.S.ADOs

gecha:	 ta	 1-1s.

Numero:	
a---Folas: 1 -

E.xpte. N°

1Glrado
h64021,~

:

_ ' .~1/1,- -zt,
Re,J1Wdo:

/

NOTA N° 158/ 2015
Letra: D.U.

Ref.: Minuta de comunicación CD N°25/ 2015
Solicitud de regularización F - 130 - 2

Ushuaia, 06 de octubre de 2015

Damián De Marco
PRESIDENTE
Concejo Deliberante de Ushuaia

Por disposición del Sr. Subsecretar io de Planeamiento Urbano, informo a

Usted y por su intermedio al cuerpo de concejales, que esta Dirección se encuentra

trabajando en una propuesta de subdivisión parcelaria con el objeto de dar respuesta

a lo solicitado mediante Minuta de referencia.
Una vez actualizado el relevamiento de las construcciones existentes y previa

intervención
 de la Dirección de Suelo Urbano en atención a sus competencia

s, se

elevará al Concejo Deliberante proyecto de parcelamie nto y la correspondiente

solicitud de desafectación de espacio verde.

Sin más saludo a Usted atentamente.

Arq. Silvia TRWIL1O

DIVECTORA DE URD/1
1.1111ICIPALIDAD DE td11.4,19,/».

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinos.



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS

Ireccl n:

CROQUIS RELEVAMIENTO CONSTRUCCION

visedo:

Agrim.JAROLANDO

Herrera,Cerm 1 0/2015
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlantico Sur

=República Argentina=
Municipalldad de Ushuala

"2015- Atio del BIcentenario del Congreso de los Pueblos Libres"

USHUAIA, 26 OGT 70i5

CITACIÓN N°	 /15.-

Sra. PINTOS, Mónica Patricia
Domicilio B° Canal de Beagle N° 120
Ciudad de Ushuaia 

Solicito a Ud. presentarse en las oficinas de Suelo Urbano, dependiente de la
Subsecretaría de Gestión Urbana, sitas en Arturo Coronado N° 486, 1° piso, en el horario de 08:30 a 14:00 hs., los
dias Lunes, Martes, Jueves o Viernes a fin de presentar la siguiente documentación:

-Fotocopia del documento Nacional de Identidad del titular y de TODO el grupo Familiar a su cargo con cambio
de domicilio actualizado.

-Partida de Nacimiento de los hijos a cargo.

-Certificado de Residencia, extendido por la Policía Provincial.

-Certificado de matrimonio o convivencia (según corresponda).

-Sentencia de divorcio, inscripción marginal en el certificado de matrimonio y división de bienes 	 si
correspondiere).
-Constancia del Cuil o Cuit.

-Certificado de trabajo o certificado de desempleo del titular.

-Recibo de sueldo o copia de constancia A.F.I.P. y D.G.R.

- Libre Deuda del Juzgado Municipal de Faltas.

-Certificado de antecedentes de dominio, titular y cónyuge (registro de la propiedad del inmueble. Deloqui n°
1123).

-Libre Deuda de Entes del titular y cónyuge o concubina ( se adjunta).

Toda fotocopia deberá ser presentada con el Original para certificar las mismas.

FIRMk	

ACLARA 	

D.N.I 	

FECHA°t% ../. (f3 . ./  1S

P: 

HORA: 	 be)1' ha

NO FIRMA	 Ref:Expte GU-7429/08

Solicitado por

SE FIJA EN PUERTA DE ACCESO

Art. 55 Ley PciaL N 141: ...Cuando el empleado no encontrase a la persona a la cual va a notificar y ninguna de las personas del domicilio
quiera recibirla, la fijará en la puerta del mismo, dejando constancia en el ejemplar destinado a ser agregado en el expediente..."

" Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas."
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DOMICILICk	 PEREr0.moRgNo 1120 - USHUAIA - USHUAIA -
TIERR411 •F	

.
•

LUGAIDE.1

• Ce A. Florendo Randarto
• .

Veristro dent

REPUBLICA ARGENTINA - NERCOSUR
RERISTRO NACIONAL OE LAS PERSONAS

O NINISTERIO OEI. INTERIOR T TRANSPORTE
Apelislo Surneme
PINTO

Nombre I Neme
MONICA PATRICIA

Saeo I Sex	 Nacionalided 1 Netionslity	 Ejemplar
F	 ARGENTINA	 A
FeçIie le nacimiento I Dete of birth

,2 1i Bi FEB 1978
de anialón I Date of issue

•	
, /-1UL 2012	 FILIA OEL I 	 ICA00/ SIGNATURE
 • lo

fct do n$imOntO / Date of expky

	

1	 .,1 ,R3111 ,1 UL 2027
TráAdátii i 01. Ident. 111§

25.383.147
00122794634

	

'.-	 7155

Documento Clonument

PULGAR

1DARG25383147<7<<<<<<<<<<<<<<.<
7802258F2707130ARG 6
PINTO<<MONICA<PATRICIA<<“<<<<

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL



O'MORE4O, 1120 A - USHUAIA USHUAIA

AIRES

C. A. Florenclo Randauo
Unstro del Interiár

REPUBLICA ARGENTINA - MERCOSUR

ApaidD I Surname
ANZOATEGUI

EJ
Nombre ! Neme

MAURICIO MARCELO1
2

Sexo I Sex	 Namonaltdad I Netionallty	 EjempIal
ARGENTINA

Fecha de necimiente 1 Date ol 51,111
13 FEB/ FEB 1981
Fecho dá emisitin I Date	 issue
10 MAY/ MAY 2014	 Ftill. IDEPIIIFICAtot S. •IIAT .97 C

Fecurde vencinuento 1 Date el eapiry
10 -111AY/ MAY 2029	 .. -B:
101"26849261 3°41. 183nt. 11 pligt Ill¡I
8171	 1	 ..!

Documento l Document

28.044.024

PULGAR

IDARG28044024<4<<<“<<<<<<<<<<
8102139M2905109ARG<<<<<<<<<<<8
ANZOATEGUI<<MAURICIO<MARCELO«

WP1A FEL DEL ORIGINAL



NuolAbÉi,
MWO;
DNI: • 25

—
Cr. A. F..ermlo~

Aktro
PULGAR

REPUBLICA ARGENTINA MERCOSUR
REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS
MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE

Apellido I Surneme
ANZOATEGU1

Nombre I Name
MORENA VALENTINA

• Sexo I Sex	 Nacionabdad 1 Nabonelity 	 Ejemplar

F	 ARGENTINA	 A

[.-., Fecha de nacinuento I Date of birth
' 14 FEB/ FEB 2006

•Fela';clé .errisión I Date til issue r-IcR.L. ki A
..op .NAY, mAy 2014	 .......
Falge vencirniento 1 Date of exoiry
.14 T.1131,FEE1 2021 -• ,*	 -	 , '

':erfipl!,.	 OI. nent.

46.334.203	
00264263066	

_ .

8171

Docurnento 1 Document

DOMICILIO: . PERIT.0 moRENO 1120 A - USHUAIA - USHUAIA -

i	
TIERRA DEL F	 0
LUGÁR DE NAC	 IERRA DEL FUEGO

[	 14.101A OE:. ' '	 •	 ' .
1 ANZOATEI	 MÁRCE

ONI : 28044	 ns.1

IDA15463U'03‹3«««««««<
060149F2102148ARG<<<“<<<<<<0
ANZOATEGUI<<MORENA<VALENTINA<<

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL



REPUBLICA ARGENTINA • MERCOSUR
REGISTRO NACIONAL OE LAS PERSONAS
NINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE

•	 Apeltdo I Surname
ANZOATEGUI

Nombre IName
CANDELA AGOSTINA

Setto 1Seo	 Nedonalidad 1 Nationaltly 	 Elemplar
ARGENTINA

Feche de necirniereo I Oete of bIrth
19 ENE/ JAN 2069
FecG ell'emisien I Date ol tsaue
09 MAY/, MAY 2014	 0p0AICATERA

Fethafcb v'enchtente / Date ol expiry
19-ENP . UAN 2024
Trárnitf Of. ident. 	 KON#111

49.045.517	
00264269527
8171

Documento I DOCUMORI

Domicluo ., 86.51T.Q.N.19,1,	 1120 A - USHUAIA - USHUAIA -
TIERWOEty-,1
LucARIENA	 DEL FUEGO
HuoiA0 "11
ANZO'	 RCE
ONI: 28
111.10/Kb
PINTO'
Ott. 25

Cr. k Flor:etbio Randmo
tánistro del Interbr

IDARG490455170<<<<<<<<<<<“<<
'6901119 .6 F 24011 95 A R G<<<<<<<<<<<2
ANIOMIEGUI<<CANDELA<AGOSTINA<<

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL

PULGAR



• Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida

• e Islas del Atlántico Sur
.República Argentina

• . MINISTERM DE

GOBIERNO

Dirección General del
Regisiro del Estodo
Civil y Copacidad
de los lersonas

DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO DEL ESTADO
CIVIL Y CAPACIDAD DE LAS PERSONAS

aEGISTRO . CML .U.sh..J..Z... ... ACTA N 0 ..Q.C.3. .... TOMO /	 AÑO 20Q.

En..0.".	 ..¿Uax....-	
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,

Repúbfica Argentina, a los..2,.(... días, del mes de..E...k7ze (---c)  de 20.P.!9 Yo, funcionario

del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, inscribo el NACIMIENTO.

de..C.4,111
...../4.10.ao	 fi..- Q:›0.-1- — 	 	

de 20 . Q.(.9.
Sexc(ler,e7e..rr. rila.Nacido /a el día	 1.5)	 del mes de...C., )--7ti....-> r.-..,,D 	

a las..Q5).,.1.. horas, en  HO.S./.2.  1 lá7 --R1-:„>yr.>)-90	 d r-	 a:e a-

Hijo de .. . ..$,?.1:- . ..c..i...0 . ).. -.1. 1.-..C.,.?,.(.5D.....1-.-1.4.).....04.tew.,' ul.-.

Documento de Identidad N° ..¿-,k50"Sf4 0.2._. 	 Nacionalidad. -.A Cye- 3-	 »c-.....-4.	

Edad 	 2....  .4 	 años; domiciliado en D...Y.-5!;7-i.ke..G.O.C., 44.)."..i4° .7 • . '05/vidio(
trci: a - 1 ; ak2[49Zieyj

Documento de Identidad N° .2-5.3.5-él. 	 / Y 	Nacionalidad.-A ryht.}7-../. . (.2-7s--3.. ..........

Edad ...ala 	  anos; domiciliada en  e l »7', 52:7.2.0...d • ...b_. 0 ... ;',-	 ..S,1) 	

Segun certificado de I.Dr j 1) c ye cr,)¿,5 r-FA .,L kw, 	  

Interviniente  e 1 7 ' áCi,.C• •	 — Documento de Identidad N° 	

domiciliado en 	
---•-i-"<>bra en virtud de . ..'..r /0 de.l.e..

,.:,....;:e,	 ..o, ,, , .

	

da....CA„'' ue/e .-?u,  j17 j* 	 , (....12:6.1.v.. . t.:.d.,.....›...e.(.,..?_.s...-,.3.	  ..... .1 .̂. zL fa -f-i:'

:•- )-, 7 4- a... :-.±e. .1.77.s: . yue  C-e	
s' .51..r715..	 ...- 1 ¿Ill

s	 i.;:..1.n.,,s1 ......... 	 A onta•C:Cativa 	

	

-	
Firma Aut prizada

	

, r itrO CMI 'Ushuaia	
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Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida

e Islas del Atlántico Sur
República Argentina.

Dirección General del
Registro del Estado
Civil y Capacidad
de las Personas

063REGISTRO DEL ESTADO CIVIL
Y CAPACIDAD DE LAS PERSONAS

REGISTRO CIVIL 	 ACTA N°	 .... TOMO	 AÑO 20 0.G.

En	 a— 
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,

República Argentina, a los	 días, del mes de	
. r.g.... de 20Q.G. Yo, funcionario

del Registro del Estado Civil y Capacidad de la Personas, Inscribo el NACIMIENTO.

de .m.orana.	 AS.)E.OA
Sexo-11.27.e,aixo. Nacido/a el día 	

 del mes de —	
	 de 20 ZSa..

a las  ) 	 horas, en

Hijo de	
At1/43 2.0.1.-1t.c7G.1)	

Documento de Identidad N°	
•	 	  Nacionalidad 	

Edad	 	
 años; domiciliado en aciar Cr)/ e...4"170  M C...AtleHIS.gr.534/

y de

Documento de Identidad N°	
Nacionalidad	

................

Edad	 	  años; domiciliada en	
vie.u+et. (1.,CAMB:-.1..S	 .....

Según certificedo de	 ..... ..

Interviniente	
	 Documento de Identidad N° 	

Obra en virtud de

e	 . C.C1 	

	  TFI rdM°24::::';ana: L IVA

domiciliado en
y 

co.r.b.,->aLd,aci...el..d.ec. a

Registro Clvil Usbuela
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"Cas IsCas 314aCvínas, Georgías y Sándivích deCSur sonl y serán Argentínas"

"2015 - Ario deC'Bfrentenarío deC Congreso de Cos Peíj

'f4 41111

POLICÍA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA

CERTIFICADO DE RESIDENCIA N° 2735 / 2015 - D.D.I.P.U. 

En la División Documentación e Identificación Policial Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur, República Argentina, el Funcionario Policial que suscribe
CERTIFICA QUE: PINTO, MÓNICA PATRICIA; 

de Nacionalidad Argentina; de estado civil
Casado/a; Nacido/a el 25/02/1978; quién acredito su identidad mediante documento tipo 

D.N.I. N°25.383.147; reside en esta Provincia desde el 09/10/2000 a la fecha; según constancias obrantes en su
Legajo Personal N° 132.721; se expide el siguiente Certificado a pedido del/la Interesado/a para ser
presentado ante el/la: MUNICIPALIDAD DE USHUAIA.

DIVISION DOCUMENTACIÓN EIDENTIFICACIÓN POI,ICIAL: 30 de OCTUBRE de 2015.-





.1

Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida

elslas del Atlántico Sur
Argentina

.aamseme

MINISTERIO DE
GOBIERNO,

ITRABAJO Y JUSTICIA

WEISECRETARÍA DE
GOBIERNO Y

JUSTICIA

Se asignó Libreta de
Familia N°:

•n•n••

Nombre y Aptido 	 -642.11armox- AN-zolct-TEu) 
DNI-L-E"-L-6-0120 .-494 .9 4 9 	edad	 . años, strfr civil  soL-tt.rc)
protesióna.-TekttgRerti

"rt-
Nombre y Apellido	 IZYTELO	 	
DNI-L-E-Le-ert. 	 42.141, edad  5 8  años, estado
profesión e--0"ler	 	 domiciliado/a en
r	 Q.clov"	 M.p.us).1  - 4 b le., 	 	 ... YY. .. 	 o-- 

114,1,1r •c•  domiciliado/a en 	

,aztsrUct::	 .„

1 .•,'

	

,J‘,..,,,,...-,-;, ----;;:',..?.::::.„		  /,,,,— C,\. e,..-

.1‘.17,
,.... /e'ó'	 ? \.. -,.

.	
?• -i' d	 	 ,. ;

`,..	 ..•	 ,
	 0 1	

..,...	 .	 / ...s„..i.

L.5‘1v.k.1  "".' '1..-	 . .

..............

o
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO DEL ESTADO CIVIL Y CAPACID

DE LAS PERSONAS DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

REG,ISTRO CIVIL  1-)11 uz- n-11. ACTA N Q  4°  FOLIO N Q  025  TOMO 	 AÑO 20 05"	  e-aV-	 ‘4.e. L 	  Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, República Argentina, siendo 	 del día..99 ......... del mesde 	  —	 de	 -	 , ante mi, funcionario de Registro del Estado Civil
y Capacidad de las Personas, comparecen:

Don Maurc- cc-4 1z.rce• 1 9 lib.itcurraGuI	 2g.0"(11.029 
edad  2.(<  años, estado cMI  soLtero 	nacionalidad.. 	 e"tc-nnrofesión-Ise '-‘-tg,?0(-4:-	 • -	 lugar y fecha de nacimientofr&s. 4,3 ó Tth,rer eie,' 
domiciliado en  cic/Y«. • rv' e-5-to 	 r\>: s3L1 • Obhuaca —Hijo de .19 niCiPvt-4) E‘ h( .ZOP T€Gul 	 DNI-LE-LC-CI  —de nacQQalidad.	 	  domiciliado	 r 

• -

y daDornl vtla Nhelle-5 1312K- 1-14c1m; 	DNI- E-LC-CI 	de nacionalidad (1.5e)-^--U nc) 	 domiciliada en 	 1,19Wf.d  ."-neYv I ek.k, 	-rwe5Q. 

v Doña  MOn 11C—cl .4)5 t..r ¿. .,:.a,  -- 1 Ne-r0 	DNI-1.e-Le-G1  2-s. 383 4 4	f	 —

edad  2 4* años, estado civil st)Wer,z1 —  nacionalidad  a.:.-5 e14±,;11 ,3 — 
.,,

profesión...Q9e,rar 	 lugar y fecha de nacimiento.C1-12,y. t.é. Chaco, 25 ci e- -Fe..brey-o de - 1 94?'. _ 	
domiciliada en  ckw., e.Teste. I'l . c atnros N-: S 1-1.(.3 1k.,e0:43• - — 
Hijo de 1-1 ¿-3 0ezt. 4-1 -ec-v-ob- i wr O ---  DNI-LE-LC-CI 	de nacionalidad  -0.wje'"t±•1-/la  ----- 	 domiciliado en  C- 1.14 1.--et-41 • C. k ec0 • — 

y de	 	 DNI-LE-LC-CI 	 	de nacionalidad 	  	  domiciliada en C- 11 0rata -
nn•n•n

Los comparecientes me manifiestan que quieren desposarse en presencia de los
testigos que se han indicado; quienes responden de la identidad y habilidad de los futuros
esposos.

No habiéndose deducido oposición y después de recibir en forma el consentimiento de
los contrayentes y presentado que me fue el certificado prenupcial que se ha archivado; previa
lectura de los artículos pertinentes del Código Civil, declaro en nombre de la Ley que:

Don: ....	 .	 ....	 tc\-	 .ZO 	 ) 

quedan unidos en matrimonio.

	

a€+ c agla	 a-c9 1 1 	 co."-tr e4.j tAlb:S.595t4 	 	 ev-t	 -	

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

0

en

y Doña:

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL
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CERTIFICO, pw ..,	 c-:,neuerda
en un todo

USHUAIA,	 9 MC 2115 de
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ADP - CONSTANCIA DE CUIL
Page 1 o

Car, CADA
055E5TI140.
SIEMPRE ANSES Fecha de EmIsIón:30/10/2015

Fecha de Alta:	 03111/2000 CONSTANCIA GRATUiTA

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAO SOCIAL
SISTEMA UNICO DE REGISTRO LABORAL

CUIT/CUIL:	 27253831478
PINTO MONICA PATRICIA
DOCUMENTO: DU 25383147

Ud. debe tener un únIco CUIL/CUIT.

Esta Credenclal debe ser exhIbida para reallzar cualquier
trámite ante ANSES u otro organIsmo que le requlera

su CUIL/CUIT.

Los datos contenIdos en la presente consulta, podrán certificarse accedIendo a la págIna
Instituclonal tonmanses.gob.er .

http://ansesaplsint10.anses.gov.ar/adp.sitio/RDP_Constancia_Cuil.aspx?imp=true	 30/10/2015



Formulario	 Page 1 of 1

1
• » ANSES Información Gratuita

Ministedo de Trabajo, Empleo y Segurldad Social

ANTECEDENTES INSTITUCIONALES / CERTIFICACION NEGATIVA

APELLIDO/S Y NOMBRE/S

PINTO MONICA PATRICIA

CUIL /CUIT ACTUAL:

DE DATOS DE ANSES

Juradas como Trabajador

Juradas de Provincia no adherida

como Autónomo o Monotributista.

como Trabajador/a de Casas

por Maternidad para Trabajadora

por Desempleo.

de Plan Social o Programa

Previsional.

Previsional de Provincia no adherida

de Prestación Previsional Nacional.

en Obra Social vigente

de Asignación Universal por

de PROG.R.ES.AR .

informado por el Ministerio de Desarrollo

ES VALIDO COMO CONSTANCIA

por 30 días a partir de la Fecha de Ernisión

NÚMERO DE DOCUMENTO:

27-25383147-8 25383147

NOVEDADES REGISTRADAS EN BASES
DESDE 08/2015 HASTA 10/2015

V NO Registra Declaraciones

Y NO Registra Declaraciones

tio NO Registra Transferencia

wo NO Registra Transferencia

y NO Registra Asignación

111 NO Registra Prestación

t/ NO Registra Liquidaciones

wo NO Registra Prestación

Y NO Registra Prestación

t, NO Registra Iniciación

t, NO Registra Afiliación

y NO Registra Liquidaciones

vo NO Registra Liquidaciones

V NO Se encuentra

ESTE DOCUMENTO

en Actividad.

al SIPA

Particulares.

de Casas Particulares

de Empleo.

al SIPA

Hijo y/o Embarazo.

Social como Monotributista Social

DE CUIL

40174937
NÚMERO DE TRANSACCIÓN

30/10/2015
FECHA DE EMISIÓN

Las Novedades Registradas en este formularlo son válldas

ANTE CUALQUIER CONSULTA, UD. PUEDE COMUNICARSE CON ANSES AL 130 DE 8.00 A 20.00 HS.

http://appintra.anses.gov.arficensite/Formulario.aspx 	 30/10/2015



PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
JUZGADO ADMINISTRATIVO

MUNICIPAL DE FALTAS
USHUAIA - 25 de mayo 151

C.P. 9410 - TE. 02901-423665
wwwjamf-ushuala.gov.ar

Libre Deuda

Se certifica que PINTO, MONICA PATRICIA - DNI 25383147, no adeuda multas en este
Juzgado. En las causas en trámite que pudiera registrar, será oportunamente citado.

Se extiende el presente a solicitud del interesado para ser presentado ante quien
corresponda.

Ushuaia, 30/10/2015.

"Si Usted ha celebrado un Plan de Pagos por deuda contravencional el efecto liberatorío del
presente Instrumento opera si ha cancelado los vencimientos cumplidos hasta el día de la
fecha"

VALIDEZ DE LA PRESENTE CONSTANCIA: 30 DIAS CORRIDOS.

de ia Hosl
onto JucfirÁst
Atn-c i, ak1	 S' o ltvt-

pnwar
Adry

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas."



VALIDEZ DE LA PRESENTE CONSTANCIA: 30 DIAS CORRIDOS.

"e KOSIP
. )nto Judiralsal

Fattts1

"DONAR ORGANOS ES DONAR yIDA"

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEO0
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
JUZGADO ADMINISTRATIVO

MUNICIPAL DE FALTAS
USHUA1A 25 de mayo 151

C.P. 9410 TE. 02901-423655
www.Jamf-ushuala.gov.ar

Libre Deuda

Se certifica que ANZOATEGUI, MAURICIO MARCELO - DNI 28044024, no adeuda multas
en este Juzgado. En las causas en trámite que pudiera registrar, será oportunamente
citado.

Se extiende el presente a solicitud del interesado para ser presentado ante quien
corresponda.

Ushuaia, 30/10/2015.

"Si Usted ha celebrado un Plan de Pagos por deuda contravencional el efecto liberatorio del
presente Instrumento opera si ha cancelado los vencimientos cumplidos hasta el dia de la
fecha"

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas."



2 3 4
>>> Instrucciones sobre el uso al pie del presente «<

1511.1 
24i1 ilím1511:09
5

*196314*
28/10/2015 11:09

Infoline_3
Trarnitp nomal

PODER JUDICIAL
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE

SOLICITUD DE INFORME (Artículo 27 - Ley 17.801) (*)

Destino del informe	 Vd1)-4_>—_,. c j_	 ‘,5ks, 	1	

, _
I f AIP:ta PLStIr di

Información que se solicita

Ubicación del inmueble

de propiedad horizontal, consignar el número de unidad funcional de acuerdo al Reglamento de Copropiedad.
indlcar por letra u otra desIgnación, el dato servirá como indicio para facilitar la búsqueda pero no para asegurar el despacho.

Tratándose
En caso de

4 MATR1CULA

Nomenclatura Catastral

S Unidad
Complem.P

5 Personas físicas
,---,

Apellidos '>(	 '	 10	 0 vIlikA	 7 Apellido materno

Nombres	 75	 H-) o t'c . A	 PA,---\--(b. C.	 At- Tipo y N° Doc. -	 2...S

Apellid os Apellido materno

Nombres Tipo y N° Doc.

6 Personas jurídicas / Nombre completo independiente de la sigla utilizada

I.G.J.	 C.U.I.T.
Domicilio
Inscrip.

7 Observaciones

Solicitante	 VriljVC)	 Kooic 4 PAT2-¿:0'74

Domicilio	 ?<«? 2.:10	 1--t0Qo	 t i -2-c
E-mail
Teléfono	 '-'.	 I 5 1.Di Se, o - - ..__.

Firma y Selte-
,

*) SE DEBERÁ MARCAR CON CLARIDAD QUE TIPO DE INFORME SE SOLICITA Y UTILIZAR UN FORMULARIO POR CADA PEDIDO.
Se emplea conociendo el nombre de la persona y la inscripción dominial. El resultado comprende la situación jurldica del inmueble hasta el día anterior a la presentación
del informe. Se emplea también para solicitar copias de antecedentes registrados. En caso de más de dos titulares utilizar Rubro 7 (Observaciones). Deberá
presentarse con copia de seguridad.

*2:Se emplea para consultar el Registro de Anotaciones Personales (lnhibición,Cesión de acciones y derechos hereditarios). Utilizar un Formulario por persona con su
variante de casada si la hubiere. Consignar documento de identidad. En caso de ser extranjero, documento de ide ntidad del país de residencia. Deberá presentarse con
copla de seguridad.

*3:Se emplea para conocertitularidad dominial. Completar apellido(s)y nombre(s)en Rubros 5 y 6, según corresponda. Utilizar un Formulario por persona.
*4:Se emplea para conocer sólo inscripción dominial. Completar únicamente ubicación del inmueble. En forma auxiliar . si conoce titular, consignelo.
"5: Se emplea para conocer la frecuencia de solicitudes de informes, completar Rubro 4.



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e islas del Atlántico Sur

República Argentina

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA
REGISTRO DE LA PROPIEDAD E INMUEBLE

INFORME N° 3

Presentación N° : 196314

Fecha de Ingreso 28/10/2015

QatQls2124~_a_pmduciLed~

Persona	 PINTO MONICA PATRICIA

DNI : 25383147

LA INFORMACIÓN REQUERIDA COMPRENDE LAS TITULARIDADES DEDOMINIO EN LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

Se deja constancia que se responde en base a los únicos datos aportados

NO REGISTRA DOMINIO A LA FECHA

9,41stio



*1982315*
28/1012015 11.10

Informe,„3
TramIte rormg1

C.U.I.T.

PODER JUDICIAL
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE

SOLICITUD DE INFORME (Artículo 27 - Ley 17.801) 
(*)

Instrucciones sobre el uso al pie del presente <<<

CLZ

Ubicación del inmueble

Tratándose de propiedad horizontal, consigna r el número de unidad funcional de acuerdo al Reglamento de Copropiedad.

En caso de Indicar por letra u otra designació n
, el dato servirá como indicio para facilitar la búsqueda pero no para asegurar el despacho.

Nomenclatura Catastral

Destino del informe

Información que se solicita

Personas físicas

Apellidos '›s
Nombres

Apellidos

• Nombres
Personas jurídicas / 

Nombre completo independiente de la sigla utilizada

ApelIido materno

Tipo N° Doc.

Apellido materno

Tipo y N° Doc.

a.
< Domicilio
rc

• 

Inscrip. LG.J.
o
o
Lii

Lii

Observaciones

Domicilio
E-mail
Teléfono	 /56

(*) 
SE DEBERÁ MARCAR CON CLARIDAD QUE TIPO DE INFORME SE 

SOLICITAY UTILIZAR UN FORMULARIO POR CADA PEDIDO.

*1: 
Se emplea conociendo el nombre dela persona y la inscripción dominial. El resultado comprend

e
 la situación jurldica del inmueble hasta el dla anterior a la presentación

del informe.
 Se emplea también para solicitar copias de antecedentes registrados. En caso de más de dos titulares utilizar Rubro 7 (Observaciones). Deberá

presentarse con copia de seguridad.Se emplea para consultar el Registro de AnOtaciones Personales Onhibiclón,Cesión de acciones y derechos hereditarios). Utilizar un Formulario por persona con su

variante de casada si la hubiere. Consigna r documento de identidad . En caso de ser extranjero, documento
 de identidad del pals de residencia. Deberá presentar se con

copia de seguridad.
*3:

Se emplea para conocer titularidad dominial. Completar apellido(s) y nombre(s)en Rubros 5 y 
6, según correSponda. Utilizar un Formulari o por persona.

*4:
Se emplea para conocer sólo inscripción dominial. Completar únicamente ubicación del inmueble. En forma auxiliar si conoce titular, consignelo.

Se emplea para conocer la frecuenci a da solicitudes de informes, completa r Rubro 4.



OeiegaLiol,

Provincia de Tierra del Fuego,Antártida e islas del Atlántico Sur
República Argentina

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIAREGISTRO DE LA PR OPIEDAD E INMUEBLE

INFORME N° 3

Presentación N° : 196315

Fecha de Ingreso 28/10/2015

Qs1Q.ssuQt/adQuzza j2g2chiciatiatQa

Persona : 
ANZOATEGUI MAURICIO MARCELO

DNI : 28044024

LA INFORMACIÓN REQUERIDA COMPRENDE LAS TITULARIDADES DEDOMINIO EN LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGOSe deja constancia que se r
esponde en base a los únicos datos aportados

NO REGISTRA DOMINIO A LA FECHA



Provincia de Tierra dcl Fuego
Antártida e Islas del Atlantico Sur

República Argentina

Municipalidad de Ushuaia
Subsecrctaria de Gestión Urbana USHUAIA, 	 / 	 / 2.01 C   -

Instrumento:

12ÁAíCiu-W14.0",	

	, D.N.I. N° 	  

.	 .

XQ.

LIBRE DEUDA DE ENTES

Por la presente solicito a Usted, tenga a bien informar de acuerdo a los
registros obrantes en esa repartición, si lals personals que se indican a continuación, son o
.han sido, adjudicatarios y/o pre — adjudicatarios de algún bien inmueble destinado a

Sr/a.	 rit-r(s„ Tb ) ;(a	 f 
vivienda	 I	

r

Tipo y Número de Documento: 	

Nombre Completo del Cónyuge y/o Concubino/a .	Z1--)171.

Tipo y Número de Documento:..b.la 	 LkLk 

e_Gpt 	44,111cAo

DIRECCIÓN DE TIERRAS FISCALES DE LA PROVINCIA 

Solución Habitacional?

Observaciones:
Graclela C. Levantesi

lefe.Div..Mes&de•Entradt, 	

FECHA QEi	 FIRMA AU	 AD	 ACLAW./93.1X5N DE FIRMA
A5-

-	

INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA 

Por	 la . p esente	 el	 área	 Social	 del	 I.P.V.	 Certifica	 que	 el/la

Sr/a. 	 1Áltit1":£4.19)  /I ,.., D.N.1.1•1°U. CkL/-» 0 1' 1V  , y su cónyuge
_

o concubino/a
son o han sido adjudicatarios y / o pre - adjudicatarios de vivienda FO.NA.VI . Ni poseen lotes

propiedad de I.P.V., tanto'en U huaia como en Río Grande o Tolhui .

ObsetjtvaCio'nos: kvu;ty-	
"vffl 4, I

Zi/It2/.
FECHA .

9-
Registro y C;

Ake4x16J1* VI) V 

CLAR
1-AUIN DE kmA

BANCO HIPOTECARIO S.A.

Solución Habitaciónal? SI — Instrumento.

Observaciones: .W...a-.4:?;.st-Ivx  Pnle-,CP-cl 	 üi 1,_onco 	GODOY.MARIANA 	

. 5  . 	 ill	 ti.-DY.	 ,
	 Banco'bripb1/2WSA	

Adstente Admirdstrativo comercial

/ 1 0 / 2,ü	 ; .. Sucursal Ushuala

FECHA.	FIRM UTORIZADAo fINCLARAC1ON DE F1RMA
,yyl	• ;,,,,,

( 31-1111,
.+45,

DIRECCIÓN DE CATASTRO PROVINCIAL
EINFORMACION TERRITORIAL

Según Constancias catastral vigente al día de la r
la/s persona/s arriba mencionada/s:



4\CMV(VIIGZ)
DryyTT9 ^07-r/Lig	 evvv\ r\-co"~(5), (\ n -

019115V1V3	 122-0 NO1302118



Silvio A.
Leg.

Provincia de rierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

—República Argentina.=
Municipalidad de Ushuaia

DECLARACION DE DOMICILIO

En la ciudad de Ushuaia capital de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida

e Islas del Atlántico Sur, a los .. ...... días del mes de .  
11" ;e- r^V e 	 de 2011., se

presenta ante la Dirección de Suelo Urbano dependien
te de la Subsecretaría de Gestión Urbana,

n--5-,r-J.--->	 (c.)

el/la	 Sr./a	
1c z: .	 r-Dc--.k.7i- s\ C i -3, 

, quien

acredita DNI N° 2-`5 /Vi)) 1 11-9 	 , cuyo original exhibe en este acto, a efectos de

denunciar	 domicilio	 real,	 siendo	 este	 el	 de	 la	 calle

—	 C 9--e'\ o 	)D	 7 O i\, IVIA5 a-e; 11'\ °- (-)2, 
como así también constituye domicilio

---)	 . 
	 P

A 1 ATV.A51102Etim. bos de la ciudad de
_

especial en calle 	
LoSe-)c,

Ushuaia, todo ello en el marco del Expediente N°

A tal fin, firma al pie de la presente el/la interesado/a.

Telefono/s•

CERTIFICO QUE LA FIRMA QUE ANTECEDE FUE PUESTA ANTE MI, POR LA PERSONA

INDICADA
, CUYO DOCUMENTO DE IDENTIDAD HE TENIDO A L

Municipalidad de Ushuata

" 
Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur , son y serán Argentinas."



Teresa VENEGAS B
Leg. 3211

D.S.U.
Municipalidad de Ushuaia



FIRMA.

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MunIcipalldad de Ushuala

Subsectetarla de Gestión Urbana
Dirección de Suelo Urbano

"2015 — Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres"

VERIFICACION DE OCUPANTES

USHUAIA, .1..7./.:if./ 2015.-

Sección:	 ------ Macizo: 43a, Parcela:	 2
BARRIO:

Z	 beaf, CASA N°
CALLE: /

z_ ei ic-bírev,:f N°
 4 ‘00~0-

lizo
OCUPANTES

JEFE DE FAMILIA
APELLIDO Y NOMBRE DOCUMENTO NAC F. NAC.

257o z/77",AVAO, /1-¿22;7/-4	 r-/- Z5,18,37/ 7 4«
GRUPO FAMILIAR

APELLIDO Y NOMBRE DOCUMENTO NAC F. NAC

4,0 C94 t,	 /(761(24dP, ZIOW
' Ci,31541
170597

44,4

4'

(J/0z/gy,
ivt y/06' 4

7.9/9/
1,ec)(11/-4W: M51/".~ar ‘ zty4
4/0-7-01f-E7 Czaveá	 cy4,

CONSTRUCCIONES EXISTENTES DE	 •
USO ASENTAM. TIPO ESTADO OBSERVACIONES

Vivienda k"Trineo X Alpina Bueno k
Comercio Soquetes ' Cabaria Regular
Taller Platea ..1C- 1 Agua Malo

EXISTENCIA DE C CO:
Cerco Lateral Der.: 4ji NO
Cerco Lateral Izq.: 	 / NO
Cerco Posterior:	 NO
Cerco Frente:	 1 Y NO

Aclaración.	

" Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, , son y serán Argentinos."



Observaciones: 4,)

dÁ2l	 	 40-«

	 Íra. ,7/1/0;1/?a 

Provincia de Tierra de/Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MunIcipalldad de Ushuala

Subsecretarla de Gestión Urbana
Dirección de Suelo Urbano "2015 – Año del Bicentenarlo del Congreso de los Pueblos Libres"

UBICACIÓN EN EL TERRENO SERVICIOS

CALLE:

P)3
gc/0-4()T5

or-,

L •

15-\--
T

AGUA

n

g

CLOACA -L.5 ,--

GAS z5V0),(ce...)-sikc.

 LUZCALLE:

CARACTERÍSTICAS DEL TERRENO 

Topografía:	 c/it% AO, 	

Los datos consignados tienen carácter
haciéndose	 responsable	 el	 firmante
falseamiento de los mismos.

A los 47-días del mes deV176/1 

de declaración jurada,
por	 la	 omisión	 o

el a s 201.

F*	 :

‹

--Aclarac 1

thl.) 
Firma del Agente:

Verificador: 	 ...,~it
7A j1

illi 0,,

-\
, is if, rYIrtifar?

rd S RPAf a—o

1-€1,eg 3	 4p,	 D S 11 .

eu i I htiata	 Legajo:

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, , son y serán Argentinos."
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia "2015 — Año del Bicentenarlo del Congreso de los Pueblos Libres"

Ref. Expte. GU — 7429/2008.-

Sr. Director:

referencia.
	 Me dirijo a Ud. a fin de poner en su conocimiento en su situación del expediente de

A fs. 164 obra minuta de comunicación CD N° 25/2015, dada en sesión ordinaria de
fecha 08/07/2015, a través de la cual el Concejo Deliberante solicita se evalúe por medio de las áreas
técnicas correspondientes, la posibilidad de regularizar la situación de la vecina PINTO Mónica
Patricia, DNI N° 25.383.147, ya que la misma se encuentra ocupando un espacio verde identificado
catastralmente como sección F, macizo 130, parcela 2, desde hace más de 20 arios.

A fs. 169 obra nota N° 158/2015, letra: D.U., de fecha seis (6) de octubre de 2015, a
través de la cual la Dirección de Urbanismo informa al Concejo Deliberante, que se encuentran
trabajando en la propuesta de subdivisión parcelaria del predio F — 130 — 2, y que una vez actualizado
el relevamiento de las construcciones existentes y previa intervención de la Dirección de Suelo Urbano
se elevará al Concejo proyecto de parcelamiento y la correspondiente solicitud de desafectación de
espacio verde.

A fs. 170 vta., la Dirección de Urbanismo solicita se evalúe la posibilidad de regularizar
a la Sra. PINTO, una fracción del espacio verde identificado catastralmente como sección F, macizo
130, parcela 2.

A fs. 178 obra Certificado de Residencia N° 2735/2015 — D.D.I.P.U., del cual surge que
la Sra. PINTO reside en la provincia desde el nueve (9) de octubre de 2000, a la fecha.

A fs. 182 obra Libre Deuda del Juzgado de Faltas Municipal, del cual surge que la Sra.
PNTO, no registra multas ante ese Juzgado.

A fs. 184/186 obran Certificados de Antecedentes de Dominio y Libre Deuda de Entes
de los cuales surge que la Sra. PINTO y su cónyuge, no registran dominio y no poseen bienes
inmuebles a la fecha.

A fs. 188 obra verificación de ocupantes de fecha diecisiete (17) de noviembre de 2015,
de la cual surge que la Sra. PINTO ocupa el predio F — 130 — 2, junto a su grupo familiar, desde el ario
2007 aproximadamente, que dentro de dicha parcela se encuentra implantada una vivienda y se
encuentra cercada en su totalidad.

Por lo expuesto, el suscripto entiende que la Sra. PINTO Mónica Patricia, DNI N°
25.383.147, cumple con toda la documentación solicitada acorde a la normativa vigente y su trámite se
encuadra con lo estipulado en los artículos 18, 20 y 34 de la Ordenanza Municipal N° 2025.

Elevo el presente a su consideración y efectos.-

1nforme Div. Ev. Doc. N° 3o o /2015.-

Ushuaia, 2 de noviembre de 2015.-

FONSECA
3212
5.0 Ushuata

Munidtpalid d de 

" Las Islas Malvinas, Georglas y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas."
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA "2015 — Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres"

Proyecto de Ordenanza

ARTICULO 1°.- DESAFECTAR del uso público para ser afectada al uso residencial,

una superficie aproximada de trescientos treinta metros cuadrados (330 m2) del

espacio verde identificado catastralmente como Sección F, Macizo 130, Parcela 2, del

ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, conforme al croquis que como Anexo I acompaña

a la presente.

ARTICULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta

la fracción indicada en el artículo 1° a la señora Mónica Patricia Pinto, D.N.I. N°

25.383.147.

ARTICULO 3°.- DISPONER que la modificación de mensura correspondiente quedará

a cargo de la Municipalidad de Ushuaia.

ARTICULO 4°.- CONDICIONAR la parcela resultante por aplicación de la presente

ordenanza, a la adecuación de la construcción existente a la normativa vigente y su uso

exclusivo como vivienda unifamiliar. En caso de producirse cualquier modificación de

obra o ampliación, la misma deberá contar con autorización expresa de la

Municipalidad y adecuarse a la normativa vigente.

ARTICULO 5°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARÍA DE HABITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

PROYECTO MODIFICACION DE MENSURA PARCELA 2 DEL
MACIZO 130 DE LA SECCION F

ANEXO I - ORDENANZA MUNICIPAL N°

relevó:

visado:
Arq.0 

dibujo:
Fabian Nacuchi

dirección:
D.U.

áma:

)Iano de:
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ES COPIA F DEL ORI

TILLO
Ca. P. U

jote
MunIcIpalidad do Ushuaia

2016	 de/ llicenkuullio	 Dedwición kt Ind,,Pendenci"lockmal"Provincia de Tierra del Fuego
Anlárlida, e Islas ud Allítntico Sur

República Anwnlina
MUNICIPALIDAD' USRUAIA

\

Reunión Ordinaria del Conseio de Planeamiento Urbano (Co.P.U.).

ACTA. N" 186

FECHA DE SES1ON: 25/08/2016 	 LUGAR: Municipalidad de Ushuaia

1.- Expediente GU-7429-2008: "OCUPACION E.V. - F-130-2".

Consideraciones previas:

EI Concejo Deliberanle de Ushuaia remite al D.E.M. La Minuta de Comunicación CD. N'

25/2015, mediante la cual solicita se evalne la posibilidad de regularizar la situación de la

vecina PINTO Mónica Patricia, ya que la misma se encuenira ocupando desde hace más de 20

años la Parcela se adjunta al exple. dc referencia a fjs. 188, verificación de

ocupantes de fecha 17/11/2015, informando el grupo fliar. que habita desde el año 2007.

Propuesta:

Dar curso a la desafectación y autorizar al D.E.M. a adjud i car en venta . Condicionarla

Parcela resultante a la adecuación de l iirucción existente a la normativa vigente y su uso

exclusivo como vivienda unifamiliar. En casO de producirse .cualquier modificación de obra o

ampliación deberá adecuarse a la normativa vigente y sostener el cerco vivo que da a la costa.

Convalidan:

Los presenles.

2.- Expediente 1)1.1-2704-2016: "Propuesta Coneejal Pino s/Urbanizaei m de 420

\\(,
,ry

`t/

,
, -1,as1,.-91-o-sMulyina-s. Geowias ySuntlwich del Sut: son .1' S(1,1 Y.H1 (1111'r(011-4:.\“1..,..-	 ,...	 -	 !-	 v u,, -\	 1,....\,---,,-------------'—

)i	 l -- - . . líN
1 t ri n 'x4 1;:s\ .,1.	 /,-.i

/

///2...



ES COPIA na L ORIGINAL I

Provincia de Tierni del Fuego
Anliírtida, e Islas del Adilnrieo Sur

República Argentina
M UN ICIPALIDAD DF USHUAIA

-2016	 del liicemenaria 	
1:72 Nocionar

...2///

Consideraciones  previas: 

En virtud de la Nola B-FPV N1 10/20:16 suscripla por el Sr. Conccjal .luan Carlos P1NO y su

Proyeclo de Ordenanza, sc procede el arrálisis observando en primer t(uTnino, q 
LIC los

propósilos que plantea como fundamento del Proyecto resultan compatibles con e trabajo que

se viene desarrollando desde la DirecciÓn de Urbanismo. En segundo tórmino respecto a la

factibilidad de afectar una sup. aprox. de 420 	 de tierras fiseales municipales del scctor
identificado como zona al la paya la realización de un proyeclo urbano inlegral que determine
las intervenciones correspondienles a cada sector

tmpuesta: 

Se dio lratamiento y dado que el proyecto se encuentra incluído dentro de las 5001-1a. Que

propuso el municipio, se pasa a archivo.

Convalidan:

Los presentes.

3.- Expedienite D U-9589-2015: "1,19-18 Mayorga, Liliana s/Uso: Embotelladora de agua".

Co nsideraciones previas:

El Profesional actuante solicita autorizacián para cl hincionamiento de una planta destinada

filtrado y poslerior embotellamiento de agua, dado que el predio se encuentra zonificado

como R2:Residencial Densidad Media/13aja-: CO: Corredor Comercial, no enconirándose

previsto en el C.P.U. Esta actividad, motivo por el cual se solicila su incorporación.

Porpuesta:

Dar curso a la incorporación de la activiclad en el Código de PlanquIí'Dil(41-bano.

Convalidan: 

Los presenles.

4.- Expediente Du-3810-2016: F-50-14 — Juan Carlos G

y.S'andlrich	 sou VelY .111 ara rt'alinas

ARZUN s/relirl

Lif /

/ /

LLARDO 04



.ILLO

o do 1..5;111,431

SU1'•,.t

Adin.

Provincia de Tierra del Fuego
Antarlida, e Islas del Alt ulii Sur

República Aru,ennim
MUNICIPALIDAd	 UtillUAIA

2016 4170	 Ricenfiviarin (le Declanicidn de 	 Inelvpelulencin Nucional -

...3///

frontal".

Consideraciones previas:

El Profesional actuante solieita excepción a los Arts. *VII.1.2. 1.2. Indicadores Urb. Para la

zonifieación R2:Residencial Densidad Medía/Baja, * 	 CE. Desagae de techos,

111.5. I . CE. Iluminación de los locales de Primera Clase, *111..11.1. CE. Ventilación dc baños,

retrues y orinales por conducto, * 111.14.1. CE. Caraelerísticas de los edificios totalmente en

madera.

fundamento del pedido surge de su memoria descriptiva que justifica la falta de

eumplimiento de la normativa vigente a la topografía de la zona, siendo su objetivo principal

es la habil itaeión eomercial del local que se encuentra como obra "antirreglamenlaria".

PrIgsmesta:

Se propone autorizar la invasión del retiro frontal por el V:rmino de dos años, a los fines de su

comercial.

Convalidan:

Los presenles

5.- Expediente DU-3802-2016: "F-1-20a	 NEWSAN S.A. S/autor zación de Uso:

"Reeiclado de productos no conlaminantes".

Consideraciones pirevias:
'---.....„.	 ./

Fl Prolesional actuante solieita la incorporación al C.P:0-..- Er(-) "Recielado de Productos

Contaminantes NO PELIGR.OSOS"al Artículo VIIL REFERENTH A I,AS "NORMAS

11GEN ERA LES SOBRE uso DEL SUELO" y especílicamente ei la "Tabla de Usos", con la

finalidad de que se le olorgue la habilitación comercial definitiva para la . instalación fabril

.. /- ifir IslasAlolviIas, Geurgiuy . y Smulwicl dcl Sm: soi vseróir ,..;et"is .	 \-----
9 /

k

	

(	 -11
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P
Provincia de Tierra del Vuego

AnIárlida, e islas del All j nrico SurR epública ArgenlinaM UNICIPAIJDAD DF USI-111A1A

20/6 - /Ifio del Iiicenlendrio de Ici	 1;:t / l idepenelenciri Nacional -

...4///

"PULPO S.A." ubieada en zona MI:Mixtolndustrial.
Propuesta:

Se deja sin erecto la a autorización del uso, en virtud de existir proyecto de ordenanza para la
incorporación del uso en el Código de P laneamiento Urbano, mediame expte. DU-4705-2016
Convalidan:

Los presenles.

6.- Expediente 101.1-4708-2016: "s/Ineorporación de Uso :"Tratamiento y recuperación de
residuos industriales no peligrosos".

Co nsideraciones previas: 

EI Dplo. Estudios y 
Normas dependiente de la Dirección de Urbanismo, recomienda la

inelusión del Uso "Tratamiento y recuperaeión de residuos indusniales NO peligrosos", en la
zona induslrial, a la tabla de usos del Artículo VIII del C.P.U. dado que no se
encuentra conlemplado y que la nueva actividad se tornara de uso común para las industrias y

la Sociedad. Para el lo además se sugiere ineorporar un artículo sobre "Industrias del
Reeielado" que englobe las dislintas actividades.
propuesta:

Dar eurso al Proyeeto de Ordenanza.
Convalidan:

l_os presentes.

,

7.- Expedienic D U-2385-2016: "0-10-id — CEMOSUR 5.R(. 1-.: /relfilo Crontal".!

1 --Consideraciones_previas:	 ..---	 ——
_..------

El p rolesionaladuante soliejla la excep ión al arlículo V II.1.2.3.2. 1del C.P.U. A fin de que se
le permita invadir el retiro frontal de 5111 normado para la zona MI: Mixlo Industrial, aprox.

---------,	 i'..4 t.
....„..„.„--. 	 .., ,!,,..	 _.....	 if	 ri,,,,,........._	 -

- 1,as 1,slas	 (Tetiwiag-;-,rlwielt	 1,/‹.,b441\i-Itql»,(;(f),Itinas
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"2016 Ario del Bievateaerio 110 lo Oeclaracuilv de la helependencinProvincia de Tierra del Fuego

Antiírtida, e islas del 	 Sur
República Argentina

MUNICIPAUDAD USHUAIA

...5///

1,20m con una sup. aprox. de 4,8m 2 , fundamentando que la parcela lindante corresponde a

CO:Corredor Comercial, al igual que las parcelas aledañas sobre la calle Pioneros Fueguinos.

Asimismo cabe aclarar que la obra ya se eneuentra construída quedando en planos registrada

clicha invasión como así también se observa que no se respetaron los rebros contra-Frontales y

laterales, reslando superficie en el predio para construir sin invadir los rebros.

Propuesta:

Vuelva a la Dirección de Urbanismo a los efeetos de incorporar información referida a Obras

Privadas y evaluación de la ampliación del Corredor Comercial.

Convalidan:

Los presentes.

8.- Expediente PU-5158-2016: "Desafectaeión Espacio Verde Barrio Kaiken — Seeción E,

Macizo 30A, Pareela 1".

Consideradones arevias:

En virtud de la Resolución CD N" 109/2015 de fecha 26108/2015, el Coneejo Deliberante

solieita al Poder Ejecutivo, que a través del área correspondiente, se proceda a analizar la

desafectación del Espaeio Verde denominado calastralmente como Sección E, Macizo 30A,

Parcela 1, para luego poder adjudicarlo a los ocupantes del mismo.

Como antecedenle se menciona que el lema ba sido tratado oportunamente en el seno del

Co.P.U. Emitiendo el Acta l de fecha 05/08/2011, obranle a fjs. 14 del exple. (le referencia.

Proptiesta:

Vuelva a la Dirección de Urbanismo a los efectos de veriificar el estado de la parcela,

cumplido, dar curso al proyecto de orde rnza 7 verificando la real ocupación de la parcela a
)

-Las Islas Alal yinas. (Ifi .ylondwich del	 son	 finas
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afectar.

Conivalidan:

Los presenles.

2016 q fiodel Iiicenfrnario (le 1>eclarar.k9i1r1..:7a.3%ildjeci)IcifiemleLiischitric.NIional''

9.- Expediente DU-1901-2016: "Pintos y otros s/Indieadores"

Consideraehmes previas:

Los propiclarios de la Parcela solicitan se au(oriee la subdivisión simple de la Parcela

con el objelo de realizar cada uno su vivienda mediante acceso a un crádito Hipolecario, lo

cual no sería factible de mantenerse en condominio. No pudiendo tampoco realizar una

subdivisión en propiedad horizontal, ya que para esto es requisito previo ejccutar las obras.

Propuesta: 

Vuelva a la Dirección de Urbanismo a los efectos de continuar con la incorporación de

actuaciones y análisis y solicilar a los propietarios la presentación del plano visado

contemplando la posible subdivisión parcelaria.

Convalidan:

Los presentes.

--n
10.-Expediente OU-3303-2016: ".I-129-5 — OROZCO s/Parecla mínima".

Consideraciones previas: 

El Prol'esional actuante solicita autorización para la subdivisión de la Parcela, en virtud dc la -

obra a ejecularse, dado que los propictarios efectuarán la construeción por medio d un

cre'dito 1-1ipolucario.

La parcela en cuestión se encuentra zonificada co R it-Residencial	 razón por la cual
la sup. Mínima requerida„es çle 600 m2
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La obra se trata de dos departamentos de dos (2) dormitorios, apareados pero con

independencia estructural, resuellos morfológicamente como Lii conjunto.

Propuesta:

Vuelva a la Direceión de Urbanismo a los eVectos de continuar con la ineorporación de

actuaciones y análisis y solicilar a los propielarios la presentación del plano visado

contemplando la posible subdivisión parcelaria.

Convalidan:

Los presentes.

11.- Expediente DU-4710-2016: "s/Modifieación "Subdivisión de Pareela para la

construcción de vivienda única".

Consideraciones previas:

En virtud de la constante solicitud de subdivisión de parcela por parte de los vecinos de la

ciudad, se ha elaborado un proyecto de ordenanza a fin de reglamentar la misma.

Se presenta en el seno del CoPU, para su tratamiento y análisis.

Propuesta:

Vuelva a la Dirección de Urbanismo a los efeetos de continuar con el análisis del proyeeto de

ordenanza, remitiendo a los integrantes del 	 y Concejo Deliberante el texto del

proyeeto de ordenanza para su intervención y ruego ser tratado en próxima reunión.

Convalidan:

Los presentes.

12.- Revisión del Reglamento 1nterno:

Consideradones  previas: 

Fl lema ha sido tratado en la reunion anterior, haciendo entrega de copia
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En representación de1 Conce¡o Deliberante:

lishttapti
i
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NTES, liiillermo; DELUCCA, Mariant ; MARTINELLI,

RDO	 Nioc liás;

L./
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Dired.S66 de Urbanismo
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Alejandro; BENAVENrITE, Guillernlo; DA LPIAY„

Provineia de Tierra del Fuego
AnIarlida, e Islas del 	 Sur

República Argentina
MUNICWALIDAD	 USHIJAIA

Ushuola711'iunicsly•
'2016 -	

Hhuvihahl110 1h: la 1)erlaración ilc 6i hu upeadencia Nacionar

Interno a los presenle a efectos de SU análisis y presentación de propuestas de.modificación.
Propuesta:

Se deja pendiente para la próxima reunión.

Convalidan:

Los presenles.

Coordinación: IVIaría Teresa FERNANDEZ

Asistencia: Marta Susana CAST1LLO

En representación (lei Departamento Ejeentivo:

Walter;

Ignacio; FELCARO, Jorgelina; FERREYRA, Ana; LESCANO, Gabriel;

ROLANDO, Jorge; HENRIQUES SANCHES, Lorena; PALACIOS, Gaabriel 	 -:1,7()
/

(4- 0' :• "/.1 1-)
' -

ARGÜELLES,

COLODRERO,
1)1AZ



Concejo Deliberante para su tratamiento.
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"2016 — Año del Biccntenario del la Declaración dc la Independencia Nacional"
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPAL1DAD DE USHUAIA

NOTA N° 19 /2016

LETRA : Co.P.U.

USHUAIA,	 26 AGO. 7113

SEÑOR INTENDENTE:

Me dirijo a Ud. a efectos de adjuntar el Expediente GU-7429-2008:

"OCUPACION E.V. - F-130-2".. en el cual se incorporó lo resuelto por el Co.P.U. (Consejo de

Planeamiento Urbano) según Acta 186, en sesión ordinaria de fecha 25 de agosto de 2016.

Por lo expuesto se adjunta Proyecto de Nota y Proyecto de Ordenanza que

sería del caso dictar para su conocimiento y posterior giro de las actuaciones mencionadas al

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sw; son y serán argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 	 "2015 — Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres"

Proyecto de Ordenanza

ARTICULO 1°.- DESAFECTAR del uso público para ser afectada al uso residencial,

una superficie aproximada de trescientos treinta metros cuadrados (330 m2) del

espacio verde identificado catastralmente como Sección F, Macizo 130, Parcela 2, del

ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, conforme al croquis que como Anexo I acompaña

a la presente.

ARTICULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta

la fracción indicada en el artículo 1° a la señora Mónica Patricia Pinto, D.N.I. N°

25.383.147.

ARTICULO 3°.- Lo enunciado en los Artículos 1° y 2° quedará condicionado a la

plantación de especies arbóreas, a definir por el ejecutivo municipal , sobre el sector de

la parcela lindante al Espacio Verde, y a la materialización del cerco perimetral de

acuerdo a la mensura definitiva.

ARTICULO 4°.- DISPONER que la modificación de mensura correspondiente quedará

a cargo de la Municipalidad de Ushuaia.

ARTICULO 5°.- CONDICIONAR la parcela resultante por aplicación de la presente

ordenanza, a la adecuación de la construcción existente a la normativa vigente y su uso

exclusivo como vivienda unifamiliar. En caso de producirse cualquier modificación de

obra o ampliación, la misma deberá contar con autorización expresa de la

Municipalidad y adecuarse a la normativa vigente.

ARTICULO 6°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



FOU

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARÍA DE HABITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

tema: relevó:	 dirección:
D.U.PROYECTO MODIFICACION DE MENSURA PARCELA 2 DEL

MACIZO 130 DE LA SECCION F

plano de:

ANEXO I - ORDENANZA MUNICIPAL N° dibujo:	 escala:

Fabian Nacuchi s/esc.
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